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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Santiago de Compostela Facultad de Química 15020271

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Química Orgánica

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Química Orgánica por la Universidad Autónoma de Madrid; la Universidad Complutense de Madrid y la

Universidad de Santiago de Compostela

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Nacional

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Química

CONVENIO

Convenio de cooperación entre la Universidad Autónoma de Madrid, la Universidad Complutense de Madrid y la Universidad de
Santiago de Compostela

UNIVERSIDADES PARTICIPANTES CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Autónoma de Madrid Facultad de Ciencias 28027060

Universidad Complutense de Madrid Facultad de Ciencias Químicas 28027837

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Jesús Varela Carrete Coordinador del título

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Antonio López Díaz Rector

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Jesús Varela Carrete Coordinador del título

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Plaza del Obradoiro, s/n 15782 Santiago de Compostela 981563100

E-MAIL PROVINCIA FAX

reitor@usc.es A Coruña 981588522
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: A Coruña, AM 24 de abril de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Química Orgánica por la
Universidad Autónoma de Madrid; la Universidad
Complutense de Madrid y la Universidad de
Santiago de Compostela

Nacional Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Química Ciencias Físicas, químicas,
geológicas

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Química

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Axencia para a Calidade do Sistema Universitario de Galicia

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Santiago de Compostela

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

007 Universidad de Santiago de Compostela

023 Universidad Autónoma de Madrid

010 Universidad Complutense de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

12 18 30

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Autónoma de Madrid
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28027060 Facultad de Ciencias

1.3.2. Facultad de Ciencias
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO
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PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

25 30

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 30.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uam.es/ss/Satellite/es/1234886371146/contenidoFinal/Permanencia.htm

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3. Universidad Complutense de Madrid
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28027837 Facultad de Ciencias Químicas

1.3.2. Facultad de Ciencias Químicas
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

40 50

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 30.0 30.0
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NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.ucm.es/legislacion-universitaria

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3. Universidad de Santiago de Compostela
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

15020271 Facultad de Química

1.3.2. Facultad de Química
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

20 20

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 30.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.xunta.es/dog/Publicados/2012/20120717/AnuncioG2018-110712-0001_es.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG2 - Realizar una toma rápida y eficaz de decisiones en su labor profesional y/o investigadora

CG3 - Acceder a la información necesaria (bases de datos, artículos científicos, etc.) y tener suficiente criterio para su interpretación
y empleo

CG4 - Desarrollar las diferentes etapas implicadas en una investigaciónn (desde concebir una idea y hacer la búsqueda bibliográfica
hasta el planteamiento de los objetivos, el diseño del experimento, el análisis de los resultados y la deducción de conclusiones).

CG5 - Estar bien preparados para seguir futuros estudios de doctorado en áreas multidisciplinares

CG6 - Estar bien preparados para desarrollar un trabajo en empresas tecnológicas relacionadas con la Química Orgánica

CG7 - Presentar públicamente los resultados de una investigaciónn o un informe técnico

CG8 - Aplicar el método científico y los principios de la Química Orgánica para formular y resolver problemas complejos

CG1 - Trabajar en equipo con eficiencia en su labor profesional y/o investigadora

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Manejar las herramientas informáticas y las tecnologías de la información y la comunicación, así como el acceso a bases de
datos en línea

CT2 - Desarrollar la capacidad de comunicación científico-técnica en castellano y en inglés, tanto de forma oral como escrita,
utilizando los medios audiovisuales más habituales

CT3 - Elaborar y redactar informes, proyectos de trabajo o artículos científicos y otros documentos de carácter científico-técnico,
así como de formular hipótesis razonables

CT4 - Aplicar los conceptos, principios, teorías o modelos relacionados con la Química Orgánica a entornos nuevos o poco
conocidos, dentro de contextos multidisciplinares

CT5 - Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de emitir juicios y toma de decisiones, incluyendo reflexiones sobre las
responsabilidades sociales y éticas del ejercicio profesional

CT6 - Demostrar capacidad de aprendizaje y trabajo autónomo para el desarrollo de su vida profesional

CT7 - Desarrollar sensibilidad y responsabilidad sobre temas energéticos, medioambientales y éticos

CT8 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en busca de la calidad y rigor científicos

CT9 - Adaptarse a los cambios, siendo capaz de aplicar tecnologías nuevas y avanzadas y otros progresos relevantes, con iniciativa
y espíritu emprendedor

CT10 - Potenciar la motivación e interés por la investigación científica

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE7 - Conocer el impacto de la Química Orgánica en la industria, medio ambiente, farmacia, salud, agroalimentación y energías
renovables

CE8 - Conocer las normas sobre la prevención de riesgos en el laboratorio y en la industria relacionada con la química orgánica
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CE9 - Conocer la síntesis y reactividad de compuestos heterocíclicos, así como sus aplicaciones en química supramolecular y su
papel como componentes de productos naturales y fármacos

CE10 - Conocer los tipos estructurales de productos naturales, así como las rutas biosintéticas generales de los metabolitos
secundarios y sus mecanismos de formación

CE11 - Conocer los conceptos básicos de la Química Supramolecular y Química Macromolecular Orgánica

CE12 - Conocer los tipos más importantes de macromoléculas orgánicas y entidades supramoleculares orgánicas, su
caracterización, modificaciones y su aplicación en Ciencia y Tecnología

CE13 - Conocer los conceptos básicos de la Química de Materiales Moleculares Orgánicos, los tipos más importantes, las técnicas
para su estudio, caracterización, modificación y sus aplicaciones en la tecnología actual

CE14 - Saber realizar, presentar y defender individualmente, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, un proyecto
integral de Química Orgánica de carácter investigador en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las diferentes
enseñanzas del Máster

CE2 - Conocer los fundamentos y aplicaciones de las técnicas espectroscópicas utilizadas en Química Orgánica para la
determinación estructural y el análisis orgánico

CE3 - Conocer los métodos más habituales para el estudio teórico de las moléculas orgánicas y los mecanismos de reacción

CE4 - Conocer y comprender los mecanismos de reacción comúnmente aceptados en Química Orgánica y los métodos más
habituales disponibles para su determinación

CE5 - Conocer las aplicaciones biológicas y médicas de los compuestos orgánicos

CE6 - Conocer los procedimientos experimentales de trabajo en los laboratorios, protocolos de producción, técnicas experimentales
avanzadas y sistemas de normalización de la calidad de procesos y de productos

CE1 - Conocer los métodos y estrategias más relevantes de la síntesis orgánica moderna, incluyendo procesos estereoselectivos y
procesos catalíticos, y ser capaces de diseñar rutas de síntesis de moléculas orgánicas complejas

CE15 - Conocer las metodologías más habituales para la identificación de dianas terapéuticas

CE16 - Conocer las reacciones bioortogonales más importantes

CE17 - Conocer las etapas del descubrimiento y desarrollo de un fármaco

CE18 - Conocer la similitud entre los mecanismos de reacciones orgánicas y biológicas

CE19 - Asimilar que el conocimiento de los procesos biológicos puede ayudar a resolver problemas químicos

CE20 - Comprender que las herramientas químicas se pueden usar para resolver problemas biológicos

CE21 - Analizar e interpretar aplicaciones en química orgánica biológica

CE22 - Conocer los fundamentos generales de la catálisis, estudiados desde el punto de vista físico-químico, y los tipos de catálisis
más generales

CE23 - Conocer los mecanismos de acción de las distintas clases de catalizadores desde una aproximación molecular, atendiendo a
su estructura y reactividad características

CE24 - Valorar la responsabilidad en la gestión de la información y del conocimiento en el ámbito de la Química Industrial y la
Investigación Química

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2. Acceso y admisión.

Las condiciones generales de acceso y admisión de estudiantes para todos los másteres se encuentran en las normativas de estudios de posgrado de
las universidades del consorcio, a las que se puede acceder a través de la página web propia del Máster en Química Orgánica:

http://masterqo.es

Acceso:

El artículo 16 del Real Decreto 1393/2007 establece que para acceder a las enseñanzas oficiales de máster será necesario estar en posesión de un
título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo e Educación Superior que facultan en
el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de máster.

Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homo-
logación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes tí-
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tulos universitarios oficiales españoles que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía
no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de
cursar las enseñanzas de máster.

Admisión:

La admisión del alumnado se realizará de acuerdo con los criterios y procedimientos establecidos en los reglamentos correspondientes de las universi-
dades del consorcio siguiendo los principios de objetividad, imparcialidad, mérito y capacidad. A la hora de establecer los criterios de admisión se ten-
drá en cuenta lo establecido en el artículo 17 del Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010.
Los estudiantes serán admitidos en el Máster en Química Orgánica si cumplen los requisitos generales recogidos en los siguientes enlaces:

UAM: http://www.uam.es/ss/Satellite/es/1234886371157/1234886375775/generico/generi-
co/Procedimiento_de_Admision_a_Masteres_Oficiales_y_Periodos_Formativos_de_los_Programas_de_Doctorado_C.htm

UCM: Véanse los siguientes enlaces:
http://www.ucm.es/legislacion-universitaria
https://www.ucm.es/master
https://quimicas.ucm.es/estudios/master-quimicaorganica
USC:
http://www.usc.es/gl/servizos/oiu/modules/news/news_0060.html

Además, han de cumplir los requisitos específicos y criterios de valoración de méritos establecidos en esta memoria para el Máster en Química Orgá-
nica, que serán valorados por los Coordinadores de cada universidad participante.
La Comisión Interuniversitaria de Coordinación del Máster tiene las competencias en materia de admisión de acuerdo con la normativa de cada una de
las Universidades participantes del consorcio.

Para acceder al Máster será necesario poseer un Grado en Química o titulaciones afines. En cualquier caso, para ser admitido, el solicitante debe po-
seer un conocimiento suficiente de la Química Orgánica, acreditada mediante la adquisición de las competencias y habilidades de Química Orgánica
general, Síntesis Orgánica y Determinación Estructural establecidas en los planes de estudios del Grado en Química en las universidades del consor-
cio.

En el supuesto de que el número de solicitudes sea mayor que la oferta de plazas, se llevará a cabo una baremación de los estudiantes. Esta barema-
ción la realizará la Comisión de Coordinación del Máster en cada sede sobre la base del curriculum vitae. Los criterios de baremación estarán disponi-
bles en la aplicación de admisiones de cada sede.

Como criterio general, se evaluarán el expediente académico (25-40 %), la formación previa en química orgánica (30-50%), la adecuación al perfil
(10-15%), el conocimiento de idiomas (0-5%); y otros méritos (10-15%). Se podría realizar una prueba de nivel, entrevista, solicitar cartas de recomen-
dación, así como la nota media del grado cursado en el curso anterior de la universidad de procedencia.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Después del periodo de matrícula y unas fechas antes del inicio formal del curso académico, se desarrolla un acto de recepción a los nuevos estudian-
tes, donde se les da la bienvenida y se les presenta a los coordinadores, tutores y profesores. En dicho acto se les informa también de los servicios
que se les proporcionan por el hecho de ser estudiantes y de cualquier normativa que les pueda ser de especial interés para el adecuado desarrollo de
su vida en el campus.

Cada una de las universidades del consorcio mantienen a través de sus páginas WEB, folletos institucionales, coordinadores del máster y Unidades de
Información que permiten orientar y reconducir las dudas de los estudiantes ya matriculados. Se puede acceder a todo ello a través de la página web
del máster

http://masterqo.es

que a su vez permite acceder a las página web de las universidades del consorcio.

El Máster en Química Orgánica, además de contar con los procedimientos de acogida y orientación a estudiantes de nuevo ingreso, establecerá un
Plan de Acción Tutorial, que comienza con el nombramiento del Tutor académico. En este plan se contempla que los alumnos tengan un apoyo direc-
to en su proceso de toma de decisiones y el seguimiento continuo a través de la figura del tutor. Los mecanismos básicos del Plan de Acción Tutorial
desde la entrada en el Máster son: la tutoría de matrícula: que consiste en informar, orientar y asesorar al estudiante respecto a todo aquello que es
competencia del plan de estudios y el sistema de apoyo permanente a los estudiantes una vez matriculados, que consistirá en un seguimiento directo
del estudiante durante todos sus estudios de Posgrado. En la carta de admisión al Máster se informa a los estudiantes del tutor que tienen asignado.

El Tutor también recogerá cuantas sugerencias le quieran hacer llegar los estudiantes sobre el funcionamiento del Máster así como las reclamaciones
que crean pertinentes. El tutor dará conocimiento de las mismas al Coordinador del Máster de su institución, que tratará, en el caso de las reclamacio-
nes, de buscar una solución satisfactoria. Si el alumno no estuviera conforme con la resolución, elevará la reclamación a la Comisión Interuniversitaria
de Coordinación del Máster a través de cualquiera de sus representantes, siendo aquella la que decidirá sobre la cuestión planteada. En última instan-
cia se seguirá lo establecido para la resolución de las reclamaciones por los procedimientos de los respectivos Centros responsables.

El procedimiento institucional se basará en la recepción, atención y transmisión de las sugerencias y reclamaciones recibidas a través del Centro de
Estudios de Posgrado así como en el estudio de mecanismos de mejora convenientes en cada caso. A estos efectos se ha establecido un buzón de
sugerencias en la página web de dicho Centro de Estudios de Posgrado.

Por otra parte, cada una de las universidades del consorcio tienen unidades que prestan apoyo a los miembros de la comunidad universitaria con dis-
capacidad. Sus actividades se organizan en tres áreas de trabajo: Voluntariado y Cooperación al Desarrollo, Atención a la Discapacidad y Formación,
Análisis y Estudios.

La labor de apoyo a los estudiantes con discapacidad, con el objetivo de que puedan realizar todas sus actividades en la universidad en las mejores
condiciones se concreta en:

· Atención, información, asesoramiento y seguimiento personalizado: para la realización de la matrícula, aspectos organizativos, etc. El primer contacto tiene lugar
en los primeros días del curso académico y, caso de que no haya demandas específicas por parte del estudiante, la Oficina vuelve a ponerse en contacto con ellos
un mes antes de empezar las convocatorias de exámenes.
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· Acciones conducentes a la igualdad de oportunidades: servicio de tutorías, asistencia por parte de cuidadores procedentes de las Escuelas de Enfermería, servicio
de intérpretes por lengua de signos, servicio de transporte adaptado y servicio de voluntariado de acompañamiento. Además, se facilita la gestión de recursos ma-
teriales y técnicos, por ejemplo la transcripción de exámenes y material impreso a Braille.

· Asesoramiento para la accesibilidad universal, tanto arquitectónica como electrónica.

· Asesoramiento y orientación al empleo: programas específicos para estudiantes con discapacidad.

· Asesoramiento al personal docente sobre adaptación del material didáctico y pruebas de evaluación y al personal de administración y servicios en cuanto a la
evaluación de las necesidades del alumnado y las adaptaciones que cada año son necesarias.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Las universidades del consorcio cuentan con una normativa general de transferencia y reconocimiento de créditos,
aprobadas por sus respectivos Consejos de Gobierno, de cuya aplicación son responsables los respectivos vicerrec-
torados con competencias en oferta docente, así como las correspondientes secretarías generales y los servicios de
ellas dependientes.

Esta normativa cumple lo establecido en el RD 1393/2007 y tiene como principios, de acuerdo con la legislación vi-
gente:

· Un sistema de reconocimiento basado en créditos (no en materias) y en la acreditación de competencias.

· La posibilidad de establecer con carácter previo a la solicitud de los estudiantes, tablas de reconocimiento globales entre titu-
laciones, que permitan una rápida resolución de las peticiones sin necesidad de informes técnicos para cada solicitud y mate-
ria.

· La posibilidad de especificar estudios extranjeros susceptibles de ser reconocidos como equivalentes para el acceso al grado
o al postgrado, determinando los estudios que se reconocen y las competencias pendientes de superar.

· La posibilidad de reconocer estudios no universitarios y competencias profesionales acreditadas.

La normativa de la USC es accesible públicamente a través de su página Web, en el enlace siguiente:

http://www.usc.es/gl/servizos/sxopra/0321_masters_normativa.html#transferencia

NORMATIVA DE TRANSFERENCIA E RECOÑECEMENTO DE CRÉDITOS PARA TITULACIÓNS ADAPTADAS AO
ESPAZO EUROPEO DE EDUCACIÓN SUPERIOR (EEES) (Aprobada en Consello de Goberno do 14 de marzo de
2008)
A Lei Orgánica 4/2007, de 12 de abril, pola que se modifica a Lei Orgánica 6/2001, de 21 de decembro, de Univer-
sidades (BOE 13 de abril) dá nova redacción ao artigo 36 da LOU, para pasar a titularse Convalidación ou adapta-
ción de estudos, validación de experiencia, equivalencia de títulos e homologación de títulos estranxeiros. Na nova
configuración da LOU, séguese mantendo a existencia de criterios aos que se deben axustar as universidades, pe-
ro neste caso estes criterios van ser fixados polo Goberno, a diferenza do sistema actual, no que a competencia co-
rresponde ao Consello de Coordinación Universitaria.
A LOU introduce tamén como importante novidade a posibilidade de validar, a efectos académicos, a experiencia la-
boral ou profesional, seguindo os criterios e recomendacións das declaracións europeas para ¿dar adecuada res-
posta ás necesidades de formación ao longo de toda a vida e abrirse a quen, a calquera idade, desexen acceder á
súa oferta cultural ou educativa¿, como sinala a súa exposición de motivos.
Para rematar o artigo 36 vén sinalar que o Goberno, previo informe do Consello de Universidades, regulará o réxime
de validacións entre os estudos universitarios e as outras ensinanzas de educación superior ás que se refire o artigo
3.5 da Lei Orgánica 2/2006, de 3 de maio, de Educación. Deste xeito e á espera da regulación polo Goberno, pode-
rán
ser validables a estudos universitarios:
As ensinanzas artísticas superiores
A formación profesional de grao superior
As ensinanzas profesionais de artes plásticas e deseño de grao superior
As ensinanzas deportivas de grao superior
Pola súa banda e en desenvolvemento da LOU, o Real decreto de regulación do ensinos universitario (1393/2007)
establece un novo sistema de validación de estudos denominado recoñecemento e introduce a figura da transferen-
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cia de créditos. Así mesmo vai esixir que na proposta de plans de estudos se incorpore o sistema proposto de trans-
ferencia e recoñecemento de créditos, polo que é necesario establecer unha normativa xeral.
A definición do modelo de recoñecemento non só é de importancia capital para os alumnos que desexan acceder a
cada titulación senón que ten as súas raíces na propia definición da titulación, que debe de ter en conta os posibles
accesos desde outras titulacións tanto españolas como estranxeiras.

A proposta de regulación ten as seguintes bases:
Un sistema de recoñecemento baseado en créditos (non en materias) e na acreditación de competencias.
A posibilidade de establecer con carácter previo á solicitude dos alumnos, táboas de recoñecemento globais entre ti-
tulacións, que permitan unha rápida resolución das peticións sen necesidade de informes técnicos para cada solici-
tude e materia.
A posibilidade de especificar estudos estranxeiros susceptibles de ser recoñecidos como equivalentes para o acceso
ao grao ou posgrao, determinando os estudos que se recoñecen e as competencias pendentes de superar.
A posibilidade de recoñecer estudos non universitarios e competencias profesionais acreditadas.

Por todo o anterior, o Consello de Goberno na súa sesión de ....de... de 2007. acordou aprobar a seguinte NORMA-
TIVA DE TRANSFERENCIA E RECOÑECEMENTO DE CRÉDITOS PARA TITULACIÓNS ADAPTADAS AO ESPA-
ZO EUROPEO DE EDUCACIÓN

ART. 1 DEFINICIÓNS
A transferencia de créditos supón a inclusión nos documentos académicos oficiais do estudante, relativos ao ensino
en curso, da totalidade dos créditos por el obtidos en ensinanzas oficiais cursadas con anterioridade, na mesma ou
noutra universidade e que non conduzan á obtención dun título oficial.
O recoñecemento supón a aceptación pola Universidade de Santiago dos créditos que, sendo obtidos nun ensino
oficial, na mesma ou outra universidade, son computados noutras distintas a efectos da obtención dun título oficial.

ART. 2 CRITERIOS DE RECOÑECEMENTO
Os criterios xerais de recoñecemento son aqueles que fixe o Goberno e no seu caso concrete a USC mediante Re-
solución Reitoral. Cada titulación poderá establecer criterios específicos adecuados a cada titulación e que serán
plasmados nunha Resolución Reitoral. Estes criterios serán sempre públicos e vincularán as resolucións que se
adopten.

En todo caso serán criterios de recoñecemento os seguintes:

a) Sempre que a titulación de destino pertenza á mesma rama que a de orixe, serán obxecto de recoñecemento os
créditos correspondentes a materias de formación básica da devandita rama.
b) Serán tamén obxecto de recoñecemento os créditos correspondentes a aquelas outras materias de formación bá-
sica cursadas pertencentes á rama de destino.
c) O resto dos créditos serán recoñecidos pola Universidade de Santiago tendo en conta a adecuación entre as com-
petencias e os coñecementos asociados ás restantes materias cursadas polo estudante e os previstos no plan de
estudos ou ben que teñan carácter transversal

ART. 3 UNIDADE DE RECONOCIMENTO
A unidade de recoñecemento serán os créditos, sen prexuízo de poder recoñecer materias ou módulos completos.
No expediente figurarán como créditos recoñecidos e teranse en conta a efectos de considerar realizados os crédi-
tos da titulación.

ART. 4 SISTEMA DE RECOÑECEMENTO
4.1.- Para determinar o recoñecemento de créditos correspondentes a materias non recollidas no artigo 2.a) e 2.b)
teranse en conta os estudos cursados e a súa correspondencia cos obxectivos e competencias que establece o
plano de estudos para cada módulo ou materia. A universidade acreditará mediante o acto de recoñecemento que o
alumno ten acreditadas as competencias da titulación e o cumprimento de parte dos obxectivos da mesma nos ter-
mos definidos no EEES.
4.2.- Para estes efectos cada Centro poderá establecer táboas de equivalencia entre estudos cursados noutras uni-
versidades e aqueles que lle poderán ser recoñecidos no plan de estudos da propia universidade. Nestas táboas es-
pecificaranse os créditos que se recoñecen e, de ser o caso, as materias ou módulos equivalentes ou partes de ma-
terias ou módulos e os requisitos necesarios para establecer a súa superación completa.
Igualmente estableceranse táboas de equivalencia entre as titulacións anteriores ao Real Decreto 1393/2007, de 29
de outubro, e as titulacións adaptadas a esta normativa.
Estas táboas aprobaranse por Resolución Reitoral e faranse públicas para coñecemento xeral.
4.3.- A universidade poderá recoñecer directamente ou mediante convenios, titulacións estranxeiras que dean acce-
so a titulacións oficiais da USC ou establecer neses convenios o recoñecemento parcial de estudos estranxeiros. A
USC dará adecuada difusión destes convenios.
4.4.- Ao alumno comunicaránselle os créditos recoñecidos e o numero de créditos necesarios para a obtención do tí-
tulo, segundo as competencias acreditadas e segundo os estudos de procedencia do alumnado. Tamén poderá es-
pecificarse a necesidade de realizar créditos de formación adicional con carácter previo ao recoñecemento completo
de módulos, materias ou ciclos.

ART. 5 PROCEDEMENTO
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O procedemento iniciarase a instancia de parte, salvo o previsto no parágrafo 4.3 do artigo anterior.
En caso dos créditos de materias de formación básica ou a existencia de táboas de recoñecemento, a Unidade de
Xestión Académica resolverá directamente a petición no prazo dun mes.
No resto dos casos solicitarase informe previo ao Centro, que deberá emitilo no prazo dun mes.
Será de aplicación subsidiaria e no que non se opoña a esta normativa o Protocolo para a regulación das validacións
e adaptacións aprobado polo Consello de Goberno de 26 de abril de 2006.

Art. 6. TRANSFERENCIA
Todos os créditos obtidos en ensinanzas oficiais cursadas na USC ou noutra universidade do EEES serán obxecto
de incorporación ao expediente do alumno, previa petición deste.
A USC tenderá a realizar esta incorporación mediante sistemas electrónicos ou telemáticos.

Art. 7 SET
Todos os créditos obtidos polo estudante en ensinos oficiais cursados en calquera universidade, tanto os transferi-
dos, os recoñecidos e os superados para a obtención do correspondente título, serán incluídos no seu expediente
académico e reflectidos no Suplemento Europeo ao Título.

Art. 8. RECOÑECEMENTO DE ESTUDOS ANTERIORES AO REAL DECRETO 1393/2007, DE 29 DE OUTUBRO
O procedemento e criterios para o recoñecemento parcial de estudos de titulacións de Diplomado, Licenciado, Arqui-
tecto, Enxeñeiro ou equivalentes para fornecer efectos en titulacións adaptadas ao EEES serán os establecidos nes-
ta normativa.

Art. 9. RECOÑECEMENTO DOUTROS ESTUDOS OU ACTIVIDADES PROFESIONAIS
Conforme os criterios e directrices que fixe o Goberno e o procedemento que fixe a universidade poderán ser reco-
ñecidos como equivalentes a estudos universitarios, a experiencia laboral acreditada, as ensinanzas artísticas supe-
riores, a formación profesional de grao superior, as ensinanzas profesionais de artes plásticas e deseño de grao su-
perior, as ensinanzas deportivas de grao superior e aqueloutras equivalentes que estableza o Goberno ou a Comu-
nidade Autónoma.

DISPOSICIÓNS TRANSITORIAS
1.- A validación de estudos para titulacións non adaptadas ao EEES seguirá rexéndose pola normativa destes estu-
dos.
2.- A validación de estudos nos Programas Oficiais de Posgrado desenvolvidos ao abeiro do Real Decreto 56/2005,
de 21 de xaneiro, e modificado polo Real Decreto 1509/2005, de 16 de decembro regularase pola presente normati-
va e polo Regulamento específico.

DISPOSICIÓN FINAL
A presente normativa entrará en vigor ao día seguinte da súa aprobación polo Consello de Goberno da Universidade

La normativa de la UAM es accesible públicamente a través de su página Web, en el enlace siguiente:

http://www.uam.es/ss/Satellite/es/1242652450852/contenidoFinal/Normativa_de_posgrado_UAM.htm

La normativa de la UCM es accesible públicamente a través de su página Web, en el enlace siguiente:

http://www.ucm.es/bouc/pdf/657.pdf

y su adenda: http://www.ucm.es/bouc/pdf/707.pdf

Los créditos no pertenecientes a materias de formación básica o específica cuya transferencia y reconocimiento no
se contemple en la normativa general podrán ser reconocidos por la Comisión Interuniversitaria de Coordinación del
Máster que tendrá competencias para valorar la equivalencia entre las materias previamente cursadas y las materias
de destino para las que se solicite reconocimiento.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No se establecen
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

AF1 - Clases presenciales teóricas (lección magistral y clases expositivas)

AF2 - Exposiciones orales, apoyadas con material informático para todo el grupo en las que se transmitirán los contenidos
fundamentales, revisados y actualizados, elaborados por los profesores. En algunos casos, se complementarán o sustituirán por
conferencias presentadas por profesores invitados punteros en su área

AF3 - Exposición pública de trabajos por parte de los estudiantes

AF4 - Elaboración, presentación y discusión de seminarios

AF5 - Los alumnos (bien individualmente o en grupos) expondrán un trabajo relativo a temas actuales de interés en el campo de la
Química Orgánica. Los estudiantes elaborarán un pequeño informe escrito

AF6 - Visitas a laboratorios e instalaciones industriales

AF7 - Tutorías programadas

AF8 - Evaluación y/o examen

AF9 - Trabajo experimental que formará a los estudiantes en todas las técnicas experimentales y analíticas que hoy día se utilizan
en los laboratorios tanto universitarios como en la industria química. La actividad formativa fundamental corresponderá a las tareas
que caracterizan el desarrollo de la investigación: búsqueda bibliográfica, planificación y desarrollo de experimentos, análisis de
datos, etc.¶

AF10 - Búsquedas bibliográficas y utilización de base de datos

AF11 - Preparación y estudio de pruebas

AF12 - Clases prácticas de laboratorio o de informática

AF13 - Asistencia a conferencias impartidas por profesores invitados

AF14 - Participación en talleres y seminarios impartidos por profesionales de diferentes ámbitos profesionales

AF15 - Participación en el Simposio Interuniversitario

AF16 - Trabajo práctico de cálculo computacional supervisado

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

MD2 - Tutorías individuales o en grupos reducidos

MD3 - Resolución de ejercicios prácticos (problemas, cuestiones tipo test, interpretación y procesamiento de la información,
evaluación de publicaciones científicas, etc.)

MD4 - Seminarios clases de problemas y/o conferencias de expertos

MD5 - Trabajos individuales o en grupo

MD6 - Presentaciones orales de temas previamente preparadas, incluyendo debate con compañeros y profesores

MD7 - Visitas a instalaciones industriales y/o laboratorios especializados.

MD8 - Orientación y supervisión en la preparación de informes o memorias escritas

MD9 - Utilización de programas informáticos especializados e internet.

MD1 - Clases presenciales teóricas. Clases expositivas (utilización de pizarra, ordenador), complementadas con las herramientas
propias de la docencia virtual.

MD10 - Soporte docente on-line (Campus Virtual)

MD11 - Utilización de técnicas de trabajo en laboratorios químicos

MD12 - Realización de pruebas objetivas para corroborar la adquisición de los conocimientos, habilidades y aptitudes

MD13 - Prácticas realizadas en aula de informática

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SE1 - Examen de final

SE2 - Resolución de problemas y casos prácticos

SE3 - Realización de trabajos e informes escritos
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SE4 - Exposición oral (trabajos, informes, problemas y casos)

SE5 - Informes de tutores del estudiante

SE6 - Asistencia y participación

SE7 - Evaluación de la destreza en el laboratorio o en el empleo de métodos computacionales en el caso de las asignaturas que
incluyan un desarrollo práctico

SE8 - Evaluación contínua del alumno mediante preguntas y cuestiones orales durante el curso

5.5 NIVEL 1: FORMACIÓN OBLIGATORIA AVANZADA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: 1.1 Síntesis Orgánica Avanzada y Mecanismos de Reacción

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

9

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Adquisición de una formación completa e integrada de las estrategias modernas en síntesis orgánica y en el estudio de los mecanismos de rección.

- El aprendizaje simultáneo y complementario de las reacciones sintéticas más habituales y sus mecanismos de reacción que proporcione al alumno
una visión integral y actual de estas áreas fundamentales de la Química.

- Visión general acerca de los métodos experimentales más utilizados para elucidar los mecanismos de las reacciones orgánicas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Análisis retrosintético aplicado a moléculas complejas.

· Síntesis de compuestos 1,2-,1,3-,1,4- y 1,5- difuncionalizados

· Formación de enlaces múltiples carbono-carbono

· Formacion de enlaces carbono-carbono realizadas por metales de transición.

· Síntesis asimétrica

· Reacciones pericíclicas: cicloadiciones, transposiciones sigmatrópicas.

· Aspectos básicos en la determinación experimental del mecanismo de una reacción.

· Estereoquímica y mecanismos de reacción.

· Cinética química y mecanismos de reacción.

· Efectos isotópicos.

· Relaciones lineales de energía libre.

· Catálisis

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se imparte presencialmente en UAM, UCM y USC.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

C
SV

: 7
97

75
72

22
34

99
18

68
61

76
87

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=797757222349918686176871


Identificador : 4314248 Fecha : 13/09/2024

14 / 65

CG3 - Acceder a la información necesaria (bases de datos, artículos científicos, etc.) y tener suficiente criterio para su interpretación
y empleo

CG5 - Estar bien preparados para seguir futuros estudios de doctorado en áreas multidisciplinares

CG6 - Estar bien preparados para desarrollar un trabajo en empresas tecnológicas relacionadas con la Química Orgánica

CG8 - Aplicar el método científico y los principios de la Química Orgánica para formular y resolver problemas complejos

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Manejar las herramientas informáticas y las tecnologías de la información y la comunicación, así como el acceso a bases de
datos en línea

CT4 - Aplicar los conceptos, principios, teorías o modelos relacionados con la Química Orgánica a entornos nuevos o poco
conocidos, dentro de contextos multidisciplinares

CT6 - Demostrar capacidad de aprendizaje y trabajo autónomo para el desarrollo de su vida profesional

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Conocer y comprender los mecanismos de reacción comúnmente aceptados en Química Orgánica y los métodos más
habituales disponibles para su determinación

CE1 - Conocer los métodos y estrategias más relevantes de la síntesis orgánica moderna, incluyendo procesos estereoselectivos y
procesos catalíticos, y ser capaces de diseñar rutas de síntesis de moléculas orgánicas complejas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF1 - Clases presenciales teóricas (lección
magistral y clases expositivas)

45 100

AF4 - Elaboración, presentación y
discusión de seminarios

22 100

AF7 - Tutorías programadas 3 100

AF8 - Evaluación y/o examen 5 100

AF10 - Búsquedas bibliográficas y
utilización de base de datos

25 0

AF11 - Preparación y estudio de pruebas 125 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MD2 - Tutorías individuales o en grupos reducidos

MD3 - Resolución de ejercicios prácticos (problemas, cuestiones tipo test, interpretación y procesamiento de la información,
evaluación de publicaciones científicas, etc.)

MD4 - Seminarios clases de problemas y/o conferencias de expertos

MD6 - Presentaciones orales de temas previamente preparadas, incluyendo debate con compañeros y profesores

MD9 - Utilización de programas informáticos especializados e internet.

MD1 - Clases presenciales teóricas. Clases expositivas (utilización de pizarra, ordenador), complementadas con las herramientas
propias de la docencia virtual.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE1 - Examen de final 55.0 75.0
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SE2 - Resolución de problemas y casos
prácticos

5.0 20.0

SE3 - Realización de trabajos e informes
escritos

5.0 20.0

SE4 - Exposición oral (trabajos, informes,
problemas y casos)

5.0 10.0

SE6 - Asistencia y participación 0.0 10.0

NIVEL 2: 1.2 Química Orgánica Estructural

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los estudiantes, una vez finalizado el programa formativo, deben ser capaces de:

- Conocer la instrumentación empleada para adquirir espectros de RMN o masas.

- Interpretar espectros de masas y RMN con el fin de deducir la estructura y otras propiedades de las

moléculas y/o complejos supramoleculares.

- Deducir la estructura de compuestos orgánicos a partir de sus espectros.

- Diseñar sus propias soluciones, seleccionado los métodos espectroscópicos más adecuados para el

estudio de cada problema químico.

- Determinar composiciones enantioméricas y diastereoméricas a partir de métodos

espectroscópicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Espectrometría de masas. Diferentes tipos de ionización. Acoplamientos GC/MS y HPLC/MS. Aplicaciones.

· Espectroscopía de RMN mono- y bidimensional. Núcleos de H, C, F, P. Núcleos metálicos. Aplicaciones.

· Aplicación conjunta de técnicas espectroscópicas.

· Aspectos estereoquímicos aplicados a la determinación estructural de compuestos orgánicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se imparte presencialmente en UAM, UCM y USC

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG3 - Acceder a la información necesaria (bases de datos, artículos científicos, etc.) y tener suficiente criterio para su interpretación
y empleo

CG5 - Estar bien preparados para seguir futuros estudios de doctorado en áreas multidisciplinares

CG6 - Estar bien preparados para desarrollar un trabajo en empresas tecnológicas relacionadas con la Química Orgánica

CG7 - Presentar públicamente los resultados de una investigaciónn o un informe técnico

CG8 - Aplicar el método científico y los principios de la Química Orgánica para formular y resolver problemas complejos

CG1 - Trabajar en equipo con eficiencia en su labor profesional y/o investigadora

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Manejar las herramientas informáticas y las tecnologías de la información y la comunicación, así como el acceso a bases de
datos en línea

CT2 - Desarrollar la capacidad de comunicación científico-técnica en castellano y en inglés, tanto de forma oral como escrita,
utilizando los medios audiovisuales más habituales

CT4 - Aplicar los conceptos, principios, teorías o modelos relacionados con la Química Orgánica a entornos nuevos o poco
conocidos, dentro de contextos multidisciplinares

CT5 - Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de emitir juicios y toma de decisiones, incluyendo reflexiones sobre las
responsabilidades sociales y éticas del ejercicio profesional

CT8 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en busca de la calidad y rigor científicos

CT9 - Adaptarse a los cambios, siendo capaz de aplicar tecnologías nuevas y avanzadas y otros progresos relevantes, con iniciativa
y espíritu emprendedor

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer los fundamentos y aplicaciones de las técnicas espectroscópicas utilizadas en Química Orgánica para la
determinación estructural y el análisis orgánico

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF1 - Clases presenciales teóricas (lección
magistral y clases expositivas)

25 100

AF4 - Elaboración, presentación y
discusión de seminarios

12 100

AF7 - Tutorías programadas 3 100

AF8 - Evaluación y/o examen 2 100

AF10 - Búsquedas bibliográficas y
utilización de base de datos

23 0

AF11 - Preparación y estudio de pruebas 85 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MD2 - Tutorías individuales o en grupos reducidos

MD3 - Resolución de ejercicios prácticos (problemas, cuestiones tipo test, interpretación y procesamiento de la información,
evaluación de publicaciones científicas, etc.)

MD4 - Seminarios clases de problemas y/o conferencias de expertos

MD5 - Trabajos individuales o en grupo

MD6 - Presentaciones orales de temas previamente preparadas, incluyendo debate con compañeros y profesores
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MD9 - Utilización de programas informáticos especializados e internet.

MD1 - Clases presenciales teóricas. Clases expositivas (utilización de pizarra, ordenador), complementadas con las herramientas
propias de la docencia virtual.

MD10 - Soporte docente on-line (Campus Virtual)

MD12 - Realización de pruebas objetivas para corroborar la adquisición de los conocimientos, habilidades y aptitudes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE1 - Examen de final 55.0 75.0

SE2 - Resolución de problemas y casos
prácticos

20.0 30.0

SE3 - Realización de trabajos e informes
escritos

5.0 20.0

SE4 - Exposición oral (trabajos, informes,
problemas y casos)

5.0 10.0

SE6 - Asistencia y participación 0.0 10.0

NIVEL 2: 1.3 Actividades Formativa Tutorizadas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprensión de los temas de los cursos monográficos y conferencias que se programen.

· Dominio de las técnicas de presentación y exposición oral de trabajos científicos.

· Consolidar la capacidad de comunicación científica mediante la realización de un cartel y su presentación oral en relación con un trabajo de investigación del
propio estudiante. Esta actividad se realiza en el Simposio del Máster programado al final de curso académico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Simposio INTERUNIVERSITARIO

· Conferencias sobre diferentes temas científicos.

· Cursos y/o talleres monográficos: competencias profesionales, ética y valores en química, patentes, emprendedores científicos, entrevistas, búsquedas bibliográ-
ficas ¿.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

· El Simposio Interuniversitario se programará cada curso en una de las universidades participantes.

· Los estudiantes podrán asistir a las diferentes conferencias, cursos y/o talleres y seminarios programados en cualquiera de las Universidades.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG3 - Acceder a la información necesaria (bases de datos, artículos científicos, etc.) y tener suficiente criterio para su interpretación
y empleo

CG7 - Presentar públicamente los resultados de una investigaciónn o un informe técnico

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Manejar las herramientas informáticas y las tecnologías de la información y la comunicación, así como el acceso a bases de
datos en línea

CT2 - Desarrollar la capacidad de comunicación científico-técnica en castellano y en inglés, tanto de forma oral como escrita,
utilizando los medios audiovisuales más habituales

CT3 - Elaborar y redactar informes, proyectos de trabajo o artículos científicos y otros documentos de carácter científico-técnico,
así como de formular hipótesis razonables

CT5 - Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de emitir juicios y toma de decisiones, incluyendo reflexiones sobre las
responsabilidades sociales y éticas del ejercicio profesional

CT10 - Potenciar la motivación e interés por la investigación científica

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Conocer el impacto de la Química Orgánica en la industria, medio ambiente, farmacia, salud, agroalimentación y energías
renovables

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF6 - Visitas a laboratorios e instalaciones
industriales

2 100

AF10 - Búsquedas bibliográficas y
utilización de base de datos

5 0

AF11 - Preparación y estudio de pruebas 20 0

AF13 - Asistencia a conferencias
impartidas por profesores invitados

8 100

AF14 - Participación en talleres y
seminarios impartidos por profesionales de
diferentes ámbitos profesionales

30 100

AF15 - Participación en el Simposio
Interuniversitario

10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MD3 - Resolución de ejercicios prácticos (problemas, cuestiones tipo test, interpretación y procesamiento de la información,
evaluación de publicaciones científicas, etc.)

MD5 - Trabajos individuales o en grupo

MD6 - Presentaciones orales de temas previamente preparadas, incluyendo debate con compañeros y profesores

MD7 - Visitas a instalaciones industriales y/o laboratorios especializados.

MD9 - Utilización de programas informáticos especializados e internet.

MD10 - Soporte docente on-line (Campus Virtual)
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE2 - Resolución de problemas y casos
prácticos

15.0 50.0

SE3 - Realización de trabajos e informes
escritos

20.0 50.0

SE4 - Exposición oral (trabajos, informes,
problemas y casos)

25.0 50.0

SE6 - Asistencia y participación 0.0 25.0

SE8 - Evaluación contínua del alumno
mediante preguntas y cuestiones orales
durante el curso

15.0 25.0

5.5 NIVEL 1: ESPECIALIZACIÓN

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Diseño y métodos de síntesis

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Utilizar con destreza los principales tipos de reacciones orgánicas.
- Comprender y practicar los principios del análisis retrosintético.
- Ser capaz de plantear un plan de síntesis para moléculas de complejidad media.
- Planificar y ponderar alternativas en la síntesis de estructuras orgánicas de complejidad media,
incluidos productos naturales o moléculas con interés biológico o en ciencia de materiales.
- Reconocer los elementos clave en la construcción de un plan de síntesis, incluidos los aspectos
estereoquímicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Conceptos básicos de retrosíntesis.

· Estrategias basadas en transformaciones.

· Estrategias basadas en grupos funcionales.

· Concepto de sintón. Tipos de sintones.

· Consonancia y disonancia.

· Concepto de umpolung. Tipos de umpolung.

· Operadores retrosintéticos.

· Estrategias básicas de análisis retrosintético.

· Estrategias basadas en la estructura (reconocimiento de subestructuras, topología molecular y

C
SV

: 7
97

75
72

22
34

99
18

68
61

76
87

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=797757222349918686176871


Identificador : 4314248 Fecha : 13/09/2024

20 / 65

· estereoquímica).

· Estrategias de síntesis de compuestos enantiopuros.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

· Se imparte presencialmente en la UAM y USC

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Acceder a la información necesaria (bases de datos, artículos científicos, etc.) y tener suficiente criterio para su interpretación
y empleo

CG5 - Estar bien preparados para seguir futuros estudios de doctorado en áreas multidisciplinares

CG6 - Estar bien preparados para desarrollar un trabajo en empresas tecnológicas relacionadas con la Química Orgánica

CG7 - Presentar públicamente los resultados de una investigaciónn o un informe técnico

CG8 - Aplicar el método científico y los principios de la Química Orgánica para formular y resolver problemas complejos

CG1 - Trabajar en equipo con eficiencia en su labor profesional y/o investigadora

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Manejar las herramientas informáticas y las tecnologías de la información y la comunicación, así como el acceso a bases de
datos en línea

CT2 - Desarrollar la capacidad de comunicación científico-técnica en castellano y en inglés, tanto de forma oral como escrita,
utilizando los medios audiovisuales más habituales

CT4 - Aplicar los conceptos, principios, teorías o modelos relacionados con la Química Orgánica a entornos nuevos o poco
conocidos, dentro de contextos multidisciplinares

CT8 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en busca de la calidad y rigor científicos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer los métodos y estrategias más relevantes de la síntesis orgánica moderna, incluyendo procesos estereoselectivos y
procesos catalíticos, y ser capaces de diseñar rutas de síntesis de moléculas orgánicas complejas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF1 - Clases presenciales teóricas (lección
magistral y clases expositivas)

10 100

AF3 - Exposición pública de trabajos por
parte de los estudiantes

4 100

AF4 - Elaboración, presentación y
discusión de seminarios

10 100

AF7 - Tutorías programadas 2 100

AF8 - Evaluación y/o examen 2 100

AF10 - Búsquedas bibliográficas y
utilización de base de datos

2 0

AF11 - Preparación y estudio de pruebas 45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MD2 - Tutorías individuales o en grupos reducidos
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MD3 - Resolución de ejercicios prácticos (problemas, cuestiones tipo test, interpretación y procesamiento de la información,
evaluación de publicaciones científicas, etc.)

MD4 - Seminarios clases de problemas y/o conferencias de expertos

MD5 - Trabajos individuales o en grupo

MD6 - Presentaciones orales de temas previamente preparadas, incluyendo debate con compañeros y profesores

MD9 - Utilización de programas informáticos especializados e internet.

MD1 - Clases presenciales teóricas. Clases expositivas (utilización de pizarra, ordenador), complementadas con las herramientas
propias de la docencia virtual.

MD10 - Soporte docente on-line (Campus Virtual)

MD12 - Realización de pruebas objetivas para corroborar la adquisición de los conocimientos, habilidades y aptitudes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE1 - Examen de final 55.0 75.0

SE2 - Resolución de problemas y casos
prácticos

0.0 10.0

SE3 - Realización de trabajos e informes
escritos

10.0 20.0

SE4 - Exposición oral (trabajos, informes,
problemas y casos)

20.0 30.0

SE8 - Evaluación contínua del alumno
mediante preguntas y cuestiones orales
durante el curso

0.0 10.0

NIVEL 2: Procesos catalíticos en química orgánica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

¿ Adquisición de una visión general sobre aspectos básicos que rigen los procesos catalíticos en

Síntesis Orgánica, incluidos aquellos que se refieren a reacciones estéreo- y enantioselectivas.
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¿ El estudiante podrá aplicar estos conceptos en el marco de algunas de las áreas de mayor actividad

en la actualidad, tanto en procesos catalizados por complejos de metales de transición como en

procesos organocatalíticos, con especial énfasis en las reacciones más generales y sus aplicaciones

prácticas.

¿ Conocer aspectos racionales de los procesos para el diseño de catalizadores con mejores

prestaciones, para mejorar la eficacia y ampliar el rango de aplicación de los procesos catalíticos.

¿ Conocer algunos factores que rigen la implementación industrial de los procesos de catálisis, de

acuerdo con las necesidades de la industria química moderna.

¿ Obtención de herramientas para poder realizar una lectura y valoración crítica de bibliografía

científica relativa a esta área de conocimiento.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conceptos generales en catálisis (definición de catalizador, clasificación, aspectos energéticos de la

catálisis, catálisis asimétrica, efectos no lineales, autocatálisis).

Catálisis metálica. Tipos de procesos. Aplicaciones prácticas

Fundamentos de la organocatálisis. Tipos de procesos. Aplicaciones prácticas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se imparte presencialmente en la UAM

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Acceder a la información necesaria (bases de datos, artículos científicos, etc.) y tener suficiente criterio para su interpretación
y empleo

CG5 - Estar bien preparados para seguir futuros estudios de doctorado en áreas multidisciplinares

CG6 - Estar bien preparados para desarrollar un trabajo en empresas tecnológicas relacionadas con la Química Orgánica

CG8 - Aplicar el método científico y los principios de la Química Orgánica para formular y resolver problemas complejos

CG1 - Trabajar en equipo con eficiencia en su labor profesional y/o investigadora

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Manejar las herramientas informáticas y las tecnologías de la información y la comunicación, así como el acceso a bases de
datos en línea

CT2 - Desarrollar la capacidad de comunicación científico-técnica en castellano y en inglés, tanto de forma oral como escrita,
utilizando los medios audiovisuales más habituales

CT8 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en busca de la calidad y rigor científicos

CT10 - Potenciar la motivación e interés por la investigación científica

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE22 - Conocer los fundamentos generales de la catálisis, estudiados desde el punto de vista físico-químico, y los tipos de catálisis
más generales
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CE23 - Conocer los mecanismos de acción de las distintas clases de catalizadores desde una aproximación molecular, atendiendo a
su estructura y reactividad características

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF1 - Clases presenciales teóricas (lección
magistral y clases expositivas)

16 100

AF3 - Exposición pública de trabajos por
parte de los estudiantes

6 100

AF4 - Elaboración, presentación y
discusión de seminarios

4 100

AF7 - Tutorías programadas 2 100

AF8 - Evaluación y/o examen 2 100

AF10 - Búsquedas bibliográficas y
utilización de base de datos

2 0

AF11 - Preparación y estudio de pruebas 43 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MD2 - Tutorías individuales o en grupos reducidos

MD3 - Resolución de ejercicios prácticos (problemas, cuestiones tipo test, interpretación y procesamiento de la información,
evaluación de publicaciones científicas, etc.)

MD5 - Trabajos individuales o en grupo

MD6 - Presentaciones orales de temas previamente preparadas, incluyendo debate con compañeros y profesores

MD9 - Utilización de programas informáticos especializados e internet.

MD1 - Clases presenciales teóricas. Clases expositivas (utilización de pizarra, ordenador), complementadas con las herramientas
propias de la docencia virtual.

MD10 - Soporte docente on-line (Campus Virtual)

MD12 - Realización de pruebas objetivas para corroborar la adquisición de los conocimientos, habilidades y aptitudes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE1 - Examen de final 55.0 75.0

SE2 - Resolución de problemas y casos
prácticos

0.0 20.0

SE3 - Realización de trabajos e informes
escritos

0.0 20.0

SE4 - Exposición oral (trabajos, informes,
problemas y casos)

25.0 45.0

SE8 - Evaluación contínua del alumno
mediante preguntas y cuestiones orales
durante el curso

0.0 5.0

NIVEL 2: Química computacional

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer los fundamentos de los métodos computacionales que se emplean actualmente para el

· cálculo de la estructura, propiedades y reactividad molecular de especies orgánicas, bio-orgánicas y

· organometálicas.

· Adquirir destreza en el manejo del software y otras herramientas prácticas para llevar a cabo dichos

· cálculos.

· Adquirir la capacidad de decidir y aplicar los métodos adecuados a la resolución de problemas concretos, empleando las herramientas de trabajo utilizadas a lo
largo del curso.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Introducción. Métodos computacionales.

· Mecánica molecular. Dinámica molecular.¿ Métodos aproximados en mecánica cuántica: método variacional y método de perturbaciones

· Aproximación de Born-Oppenheimer. Función de onda polielectrónica.

· Métodos semiempíricos.

· Método Hartree-Fock.

· Métodos avanzados (IC, MP, CC). Teoría del funcional de la densidad. Métodos de análisis de la densidad electrónica. Métodos mixtos.

· Reactividad química. Superficies de energía potencial.

· Tratamiento del disolvente

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se imparte presencialmente en la UAM y en la USC

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Acceder a la información necesaria (bases de datos, artículos científicos, etc.) y tener suficiente criterio para su interpretación
y empleo

CG5 - Estar bien preparados para seguir futuros estudios de doctorado en áreas multidisciplinares

CG6 - Estar bien preparados para desarrollar un trabajo en empresas tecnológicas relacionadas con la Química Orgánica

CG7 - Presentar públicamente los resultados de una investigaciónn o un informe técnico

CG1 - Trabajar en equipo con eficiencia en su labor profesional y/o investigadora

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Manejar las herramientas informáticas y las tecnologías de la información y la comunicación, así como el acceso a bases de
datos en línea

CT4 - Aplicar los conceptos, principios, teorías o modelos relacionados con la Química Orgánica a entornos nuevos o poco
conocidos, dentro de contextos multidisciplinares

CT6 - Demostrar capacidad de aprendizaje y trabajo autónomo para el desarrollo de su vida profesional
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocer los métodos más habituales para el estudio teórico de las moléculas orgánicas y los mecanismos de reacción

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF1 - Clases presenciales teóricas (lección
magistral y clases expositivas)

2 100

AF4 - Elaboración, presentación y
discusión de seminarios

3 100

AF7 - Tutorías programadas 2 100

AF8 - Evaluación y/o examen 3 100

AF10 - Búsquedas bibliográficas y
utilización de base de datos

6 0

AF11 - Preparación y estudio de pruebas 45 0

AF16 - Trabajo práctico de cálculo
computacional supervisado

14 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MD2 - Tutorías individuales o en grupos reducidos

MD3 - Resolución de ejercicios prácticos (problemas, cuestiones tipo test, interpretación y procesamiento de la información,
evaluación de publicaciones científicas, etc.)

MD4 - Seminarios clases de problemas y/o conferencias de expertos

MD5 - Trabajos individuales o en grupo

MD6 - Presentaciones orales de temas previamente preparadas, incluyendo debate con compañeros y profesores

MD9 - Utilización de programas informáticos especializados e internet.

MD1 - Clases presenciales teóricas. Clases expositivas (utilización de pizarra, ordenador), complementadas con las herramientas
propias de la docencia virtual.

MD10 - Soporte docente on-line (Campus Virtual)

MD12 - Realización de pruebas objetivas para corroborar la adquisición de los conocimientos, habilidades y aptitudes

MD13 - Prácticas realizadas en aula de informática

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE1 - Examen de final 55.0 75.0

SE2 - Resolución de problemas y casos
prácticos

10.0 20.0

SE3 - Realización de trabajos e informes
escritos

10.0 15.0

SE4 - Exposición oral (trabajos, informes,
problemas y casos)

5.0 10.0

SE6 - Asistencia y participación 0.0 10.0

NIVEL 2: Química médica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Proporcionar una visión general de las estrategias y herramientas metodológicas a emplear en el desarrollo de nuevos fármacos.

· Conocer las bases moleculares de acción de los fármacos que determinan su actividad biológica.

· Conocer las estrategias de optimización de un compuesto cabeza de serie más habituales en Química Médica.

· El alumno debe conocer los fundamentos de las interacciones supramoleculares ligando-receptor

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Aspectos generales. Bases moleculares de la acción de los fármacos. Dianas terapéuticas. Inhibidores. Agonistas/antagonistas. Interacción fármaco-receptor. Pro-
ductos naturales como fuente de fármacos.

· Diseño de fármacos basado en la estructura de la diana mediante técnicas computacionales. Diseño basado en fragmentos. Cribado virtual.

· Nuevas tecnologías en Química Médica. Aplicación de técnicas de RMN, Rayos-X, Espectrometría de masas, RPS y criomicroscopía electrónica al proceso de
diseño y optimización de un fármaco.

· Optimización de compuestos cabeza de serie. Propiedades farmacocinéticas y toxicidad (ADME-Tox). Bioisosterismo. Profármacos. Sistemas de administración
de fármacos. Farmacogenómica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia es impartida presencialmente en la UAM y en la USC.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Acceder a la información necesaria (bases de datos, artículos científicos, etc.) y tener suficiente criterio para su interpretación
y empleo

CG5 - Estar bien preparados para seguir futuros estudios de doctorado en áreas multidisciplinares

CG6 - Estar bien preparados para desarrollar un trabajo en empresas tecnológicas relacionadas con la Química Orgánica

CG1 - Trabajar en equipo con eficiencia en su labor profesional y/o investigadora

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Manejar las herramientas informáticas y las tecnologías de la información y la comunicación, así como el acceso a bases de
datos en línea

CT4 - Aplicar los conceptos, principios, teorías o modelos relacionados con la Química Orgánica a entornos nuevos o poco
conocidos, dentro de contextos multidisciplinares

CT6 - Demostrar capacidad de aprendizaje y trabajo autónomo para el desarrollo de su vida profesional

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Conocer el impacto de la Química Orgánica en la industria, medio ambiente, farmacia, salud, agroalimentación y energías
renovables

C
SV

: 7
97

75
72

22
34

99
18

68
61

76
87

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=797757222349918686176871


Identificador : 4314248 Fecha : 13/09/2024

27 / 65

CE5 - Conocer las aplicaciones biológicas y médicas de los compuestos orgánicos

CE15 - Conocer las metodologías más habituales para la identificación de dianas terapéuticas

CE16 - Conocer las reacciones bioortogonales más importantes

CE17 - Conocer las etapas del descubrimiento y desarrollo de un fármaco

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF1 - Clases presenciales teóricas (lección
magistral y clases expositivas)

14 100

AF4 - Elaboración, presentación y
discusión de seminarios

7 100

AF7 - Tutorías programadas 1 100

AF8 - Evaluación y/o examen 3 100

AF11 - Preparación y estudio de pruebas 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MD2 - Tutorías individuales o en grupos reducidos

MD3 - Resolución de ejercicios prácticos (problemas, cuestiones tipo test, interpretación y procesamiento de la información,
evaluación de publicaciones científicas, etc.)

MD4 - Seminarios clases de problemas y/o conferencias de expertos

MD5 - Trabajos individuales o en grupo

MD6 - Presentaciones orales de temas previamente preparadas, incluyendo debate con compañeros y profesores

MD9 - Utilización de programas informáticos especializados e internet.

MD1 - Clases presenciales teóricas. Clases expositivas (utilización de pizarra, ordenador), complementadas con las herramientas
propias de la docencia virtual.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE1 - Examen de final 55.0 75.0

SE2 - Resolución de problemas y casos
prácticos

5.0 20.0

SE3 - Realización de trabajos e informes
escritos

5.0 20.0

SE4 - Exposición oral (trabajos, informes,
problemas y casos)

5.0 10.0

NIVEL 2: Química orgánica biológica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Demostrar tener conocimientos avanzados de la estructura y funciones de los metabolitos primarios: carbohidratos, péptidos y proteínas y ácidos nucleicos.

· Demostrar haber adquirido conocimientos avanzados de métodos de síntesis y de modificación selectiva de estos metabolitos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Introducción y aspectos históricos.

· Péptidos y proteínas: aspectos estructurales. Síntesis y modificación. Diseño de proteínas

· funcionales.

· Ácidos nucleicos: Estructura, síntesis de ADN. Secuenciación, PCR, Reconocimiento de ADN. ADN

· más allá de la Biología: procesado y almacenamiento de información.

· Carbohidratos: aspectos estructurales. Síntesis y modificación. Glicoconjugados y su papel en la

· comunicación celular. Glicocódigo

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se imparte presencialmente en UAM y USC

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Acceder a la información necesaria (bases de datos, artículos científicos, etc.) y tener suficiente criterio para su interpretación
y empleo

CG5 - Estar bien preparados para seguir futuros estudios de doctorado en áreas multidisciplinares

CG7 - Presentar públicamente los resultados de una investigaciónn o un informe técnico

CG8 - Aplicar el método científico y los principios de la Química Orgánica para formular y resolver problemas complejos

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Manejar las herramientas informáticas y las tecnologías de la información y la comunicación, así como el acceso a bases de
datos en línea

CT2 - Desarrollar la capacidad de comunicación científico-técnica en castellano y en inglés, tanto de forma oral como escrita,
utilizando los medios audiovisuales más habituales

CT4 - Aplicar los conceptos, principios, teorías o modelos relacionados con la Química Orgánica a entornos nuevos o poco
conocidos, dentro de contextos multidisciplinares

CT6 - Demostrar capacidad de aprendizaje y trabajo autónomo para el desarrollo de su vida profesional

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Conocer las aplicaciones biológicas y médicas de los compuestos orgánicos

CE16 - Conocer las reacciones bioortogonales más importantes

CE18 - Conocer la similitud entre los mecanismos de reacciones orgánicas y biológicas

CE19 - Asimilar que el conocimiento de los procesos biológicos puede ayudar a resolver problemas químicos

CE20 - Comprender que las herramientas químicas se pueden usar para resolver problemas biológicos

CE21 - Analizar e interpretar aplicaciones en química orgánica biológica
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF1 - Clases presenciales teóricas (lección
magistral y clases expositivas)

14 100

AF4 - Elaboración, presentación y
discusión de seminarios

7 100

AF7 - Tutorías programadas 1 100

AF8 - Evaluación y/o examen 3 100

AF10 - Búsquedas bibliográficas y
utilización de base de datos

15 0

AF11 - Preparación y estudio de pruebas 35 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MD2 - Tutorías individuales o en grupos reducidos

MD3 - Resolución de ejercicios prácticos (problemas, cuestiones tipo test, interpretación y procesamiento de la información,
evaluación de publicaciones científicas, etc.)

MD4 - Seminarios clases de problemas y/o conferencias de expertos

MD5 - Trabajos individuales o en grupo

MD6 - Presentaciones orales de temas previamente preparadas, incluyendo debate con compañeros y profesores

MD9 - Utilización de programas informáticos especializados e internet.

MD1 - Clases presenciales teóricas. Clases expositivas (utilización de pizarra, ordenador), complementadas con las herramientas
propias de la docencia virtual.

MD10 - Soporte docente on-line (Campus Virtual)

MD12 - Realización de pruebas objetivas para corroborar la adquisición de los conocimientos, habilidades y aptitudes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE1 - Examen de final 55.0 75.0

SE2 - Resolución de problemas y casos
prácticos

5.0 20.0

SE3 - Realización de trabajos e informes
escritos

5.0 20.0

SE4 - Exposición oral (trabajos, informes,
problemas y casos)

5.0 10.0

SE6 - Asistencia y participación 0.0 10.0

NIVEL 2: Química supramolecular

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No Sí
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Adquirir los conocimientos básicos relacionados con la química supramolecular, como herramienta en la construcción de sistemas multimoleculares complejos a
partir de unidades básicas simples.

· Poseer capacidad para aplicar las bases moleculares de estos procesos en otras áreas de investigación.

· Conocer las técnicas experimentales que permiten caracterizar los procesos y las estructuras supramoleculares

· Saber interpretar las contribuciones de esta rama de la química en la nanotecnología, en la ciencia de los materiales y la bioquímica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Química supramolecular: interacciones no covalentes.

· Determinación de las constantes de asociación.

· Reconocimiento molecular de especies neutras y cargadas.

· Auto-ensamblaje y topología supramolecular.

· Auto-organización.

· Catálisis y dinámica supramoleculares.

· Maquinas moleculares naturales y artificiales.

· Lógica supramolecular: sensores, interruptores, memorias y cables supramoleculares.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se imparte presencialmente en la UAM y la USC

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Acceder a la información necesaria (bases de datos, artículos científicos, etc.) y tener suficiente criterio para su interpretación
y empleo

CG5 - Estar bien preparados para seguir futuros estudios de doctorado en áreas multidisciplinares

CG6 - Estar bien preparados para desarrollar un trabajo en empresas tecnológicas relacionadas con la Química Orgánica

CG7 - Presentar públicamente los resultados de una investigaciónn o un informe técnico

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Desarrollar la capacidad de comunicación científico-técnica en castellano y en inglés, tanto de forma oral como escrita,
utilizando los medios audiovisuales más habituales

CT6 - Demostrar capacidad de aprendizaje y trabajo autónomo para el desarrollo de su vida profesional

CT7 - Desarrollar sensibilidad y responsabilidad sobre temas energéticos, medioambientales y éticos

CT9 - Adaptarse a los cambios, siendo capaz de aplicar tecnologías nuevas y avanzadas y otros progresos relevantes, con iniciativa
y espíritu emprendedor

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Conocer los conceptos básicos de la Química Supramolecular y Química Macromolecular Orgánica

CE12 - Conocer los tipos más importantes de macromoléculas orgánicas y entidades supramoleculares orgánicas, su
caracterización, modificaciones y su aplicación en Ciencia y Tecnología

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF1 - Clases presenciales teóricas (lección
magistral y clases expositivas)

16 100

AF4 - Elaboración, presentación y
discusión de seminarios

5 100

AF7 - Tutorías programadas 1 100

AF8 - Evaluación y/o examen 3 100

AF10 - Búsquedas bibliográficas y
utilización de base de datos

15 0

AF11 - Preparación y estudio de pruebas 35 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MD2 - Tutorías individuales o en grupos reducidos

MD3 - Resolución de ejercicios prácticos (problemas, cuestiones tipo test, interpretación y procesamiento de la información,
evaluación de publicaciones científicas, etc.)

MD4 - Seminarios clases de problemas y/o conferencias de expertos

MD5 - Trabajos individuales o en grupo

MD6 - Presentaciones orales de temas previamente preparadas, incluyendo debate con compañeros y profesores

MD9 - Utilización de programas informáticos especializados e internet.

MD1 - Clases presenciales teóricas. Clases expositivas (utilización de pizarra, ordenador), complementadas con las herramientas
propias de la docencia virtual.

MD10 - Soporte docente on-line (Campus Virtual)

MD12 - Realización de pruebas objetivas para corroborar la adquisición de los conocimientos, habilidades y aptitudes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE1 - Examen de final 55.0 75.0

SE3 - Realización de trabajos e informes
escritos

0.0 20.0

SE4 - Exposición oral (trabajos, informes,
problemas y casos)

5.0 30.0

SE6 - Asistencia y participación 0.0 10.0

NIVEL 2: Materiales orgánicos y nanotecnología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Haber adquirido una visión general acerca de los materiales moleculares orgánicos: los tipos de

· materiales, sus propiedades y su aplicabilidad, y las técnicas de estudio y caracterización actuales.

· Ser capaz de entender conceptos básicos en el campo de la Nanociencia y la Nanotecnología, que

· permite el estudio de las propiedades y la manipulación de ¿objetos¿ químicos a la escala del

· nanómetro.

· Haber adquirido conocimiento sobre el impacto de la Química de Materiales en diferentes áreas

· tecnológicas, como la medicina y las energías renovables

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Introducción a la Nanociencia y Nanotecnología.

· Organización de moléculas en fases condensadas. Películas finas y autoensambladas. Cristales líquidos

· Propiedades físicas no convencionales de los Materiales Moleculares. Materiales con propiedades ópticas, materiales orgánicos conductores y superconductores.
Aplicaciones.

· Nanomateriales de carbono: fullerenos, nanotubos y grafeno.

· Electrónica molecular: cables y dispositivos. Nanoelectrónica.

· Temas actuales de Nanociencia y Nanotecnología. Presentación del estado del arte mediante conferencias impartidas por especialistas en la materia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se imparte presencialmente en la UAM y en USC

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Acceder a la información necesaria (bases de datos, artículos científicos, etc.) y tener suficiente criterio para su interpretación
y empleo

CG5 - Estar bien preparados para seguir futuros estudios de doctorado en áreas multidisciplinares

CG6 - Estar bien preparados para desarrollar un trabajo en empresas tecnológicas relacionadas con la Química Orgánica

CG7 - Presentar públicamente los resultados de una investigaciónn o un informe técnico

CG1 - Trabajar en equipo con eficiencia en su labor profesional y/o investigadora

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Manejar las herramientas informáticas y las tecnologías de la información y la comunicación, así como el acceso a bases de
datos en línea

CT2 - Desarrollar la capacidad de comunicación científico-técnica en castellano y en inglés, tanto de forma oral como escrita,
utilizando los medios audiovisuales más habituales

CT4 - Aplicar los conceptos, principios, teorías o modelos relacionados con la Química Orgánica a entornos nuevos o poco
conocidos, dentro de contextos multidisciplinares

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Conocer el impacto de la Química Orgánica en la industria, medio ambiente, farmacia, salud, agroalimentación y energías
renovables

CE12 - Conocer los tipos más importantes de macromoléculas orgánicas y entidades supramoleculares orgánicas, su
caracterización, modificaciones y su aplicación en Ciencia y Tecnología

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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AF1 - Clases presenciales teóricas (lección
magistral y clases expositivas)

18 100

AF2 - Exposiciones orales, apoyadas con
material informático para todo el grupo
en las que se transmitirán los contenidos
fundamentales, revisados y actualizados,
elaborados por los profesores. En algunos
casos, se complementarán o sustituirán por
conferencias presentadas por profesores
invitados punteros en su área

2 100

AF3 - Exposición pública de trabajos por
parte de los estudiantes

2 100

AF7 - Tutorías programadas 1 100

AF8 - Evaluación y/o examen 2 100

AF10 - Búsquedas bibliográficas y
utilización de base de datos

25 0

AF11 - Preparación y estudio de pruebas 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MD2 - Tutorías individuales o en grupos reducidos

MD3 - Resolución de ejercicios prácticos (problemas, cuestiones tipo test, interpretación y procesamiento de la información,
evaluación de publicaciones científicas, etc.)

MD6 - Presentaciones orales de temas previamente preparadas, incluyendo debate con compañeros y profesores

MD9 - Utilización de programas informáticos especializados e internet.

MD1 - Clases presenciales teóricas. Clases expositivas (utilización de pizarra, ordenador), complementadas con las herramientas
propias de la docencia virtual.

MD10 - Soporte docente on-line (Campus Virtual)

MD12 - Realización de pruebas objetivas para corroborar la adquisición de los conocimientos, habilidades y aptitudes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE1 - Examen de final 55.0 75.0

SE4 - Exposición oral (trabajos, informes,
problemas y casos)

25.0 40.0

SE8 - Evaluación contínua del alumno
mediante preguntas y cuestiones orales
durante el curso

0.0 10.0

NIVEL 2: Procesos orgánicos industriales y sostenibilidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer las técnicas y metodologías aplicables al diseño, desarrollo y aplicación de procesos industriales orgánicos.

· Conocer los principios de la Química Verde y Sostenible.

· Conocer los sistemas para realizar las reacciones químicas más eficaces en condiciones muy suaves y respetuosas con el medio ambiente.

· Ser capaces de realizar un análisis crítico sobre el grado de cumplimiento de los postulados de la Química Verde en los procesos químicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Procesos básicos para la obtención de compuestos orgánicos de interés industrial.

· Principios básicos de la Química Sostenible

· Nuevas tecnologías no convencionales (reactivos, disolventes, medios de reacción y separación).

· Nuevas estrategias en Síntesis Orgánica Sostenible: Catálisis

· Métodos y herramientas para la medida de la eficiencia e impacto medioambiental

· Ejemplos prácticos de implementación industrial de procesos sostenibles.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se imparte presencialmente en la UAM y en la USC

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Realizar una toma rápida y eficaz de decisiones en su labor profesional y/o investigadora

CG3 - Acceder a la información necesaria (bases de datos, artículos científicos, etc.) y tener suficiente criterio para su interpretación
y empleo

CG6 - Estar bien preparados para desarrollar un trabajo en empresas tecnológicas relacionadas con la Química Orgánica

CG1 - Trabajar en equipo con eficiencia en su labor profesional y/o investigadora

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Manejar las herramientas informáticas y las tecnologías de la información y la comunicación, así como el acceso a bases de
datos en línea

CT2 - Desarrollar la capacidad de comunicación científico-técnica en castellano y en inglés, tanto de forma oral como escrita,
utilizando los medios audiovisuales más habituales

CT3 - Elaborar y redactar informes, proyectos de trabajo o artículos científicos y otros documentos de carácter científico-técnico,
así como de formular hipótesis razonables

CT4 - Aplicar los conceptos, principios, teorías o modelos relacionados con la Química Orgánica a entornos nuevos o poco
conocidos, dentro de contextos multidisciplinares

CT5 - Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de emitir juicios y toma de decisiones, incluyendo reflexiones sobre las
responsabilidades sociales y éticas del ejercicio profesional

CT10 - Potenciar la motivación e interés por la investigación científica

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Conocer el impacto de la Química Orgánica en la industria, medio ambiente, farmacia, salud, agroalimentación y energías
renovables
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CE8 - Conocer las normas sobre la prevención de riesgos en el laboratorio y en la industria relacionada con la química orgánica

CE24 - Valorar la responsabilidad en la gestión de la información y del conocimiento en el ámbito de la Química Industrial y la
Investigación Química

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF1 - Clases presenciales teóricas (lección
magistral y clases expositivas)

9 100

AF4 - Elaboración, presentación y
discusión de seminarios

1 100

AF5 - Los alumnos (bien individualmente
o en grupos) expondrán un trabajo relativo
a temas actuales de interés en el campo
de la Química Orgánica. Los estudiantes
elaborarán un pequeño informe escrito

2 100

AF6 - Visitas a laboratorios e instalaciones
industriales

5 100

AF7 - Tutorías programadas 2 100

AF8 - Evaluación y/o examen 2 100

AF10 - Búsquedas bibliográficas y
utilización de base de datos

2 0

AF11 - Preparación y estudio de pruebas 36 0

AF13 - Asistencia a conferencias
impartidas por profesores invitados

6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MD2 - Tutorías individuales o en grupos reducidos

MD3 - Resolución de ejercicios prácticos (problemas, cuestiones tipo test, interpretación y procesamiento de la información,
evaluación de publicaciones científicas, etc.)

MD4 - Seminarios clases de problemas y/o conferencias de expertos

MD5 - Trabajos individuales o en grupo

MD6 - Presentaciones orales de temas previamente preparadas, incluyendo debate con compañeros y profesores

MD7 - Visitas a instalaciones industriales y/o laboratorios especializados.

MD9 - Utilización de programas informáticos especializados e internet.

MD1 - Clases presenciales teóricas. Clases expositivas (utilización de pizarra, ordenador), complementadas con las herramientas
propias de la docencia virtual.

MD10 - Soporte docente on-line (Campus Virtual)

MD12 - Realización de pruebas objetivas para corroborar la adquisición de los conocimientos, habilidades y aptitudes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE1 - Examen de final 55.0 75.0

SE4 - Exposición oral (trabajos, informes,
problemas y casos)

25.0 50.0

NIVEL 2: Aplicaciones sintéticas de los compuestos organometálicos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3
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ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Demostrar haber adquirido conocimientos avanzados de los procesos básicos más importantes en los que participan especies organometálicas.

· Demostrar tener un conocimiento avanzado de las metodologías sintéticas más importantes basadas en dichos procesos.

· Saber aplicar estos conocimientos a la formulación de propuestas sintéticas razonables

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Características generales de los compuestos organometálicos

· Mecanismos de las reacciones organometálicas

· Reacciones de acoplamiento cruzado 4.-Reacción de Heck

· Reacciones vía complejos #-alilo

· Reacciones de carbonilación y descarbonilación 7.-Complejos metal-carbeno. Metátesis de

· alquenos.

· Complejos metal-alquino. Reacciones de cicloadición y cicloisomerización.

· Complejos metálicos de dienos y de arenos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se imparte presencialmente en la USC

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Acceder a la información necesaria (bases de datos, artículos científicos, etc.) y tener suficiente criterio para su interpretación
y empleo

CG5 - Estar bien preparados para seguir futuros estudios de doctorado en áreas multidisciplinares

CG6 - Estar bien preparados para desarrollar un trabajo en empresas tecnológicas relacionadas con la Química Orgánica

CG8 - Aplicar el método científico y los principios de la Química Orgánica para formular y resolver problemas complejos

CG1 - Trabajar en equipo con eficiencia en su labor profesional y/o investigadora

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Manejar las herramientas informáticas y las tecnologías de la información y la comunicación, así como el acceso a bases de
datos en línea

CT2 - Desarrollar la capacidad de comunicación científico-técnica en castellano y en inglés, tanto de forma oral como escrita,
utilizando los medios audiovisuales más habituales
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CT4 - Aplicar los conceptos, principios, teorías o modelos relacionados con la Química Orgánica a entornos nuevos o poco
conocidos, dentro de contextos multidisciplinares

CT7 - Desarrollar sensibilidad y responsabilidad sobre temas energéticos, medioambientales y éticos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Conocer el impacto de la Química Orgánica en la industria, medio ambiente, farmacia, salud, agroalimentación y energías
renovables

CE4 - Conocer y comprender los mecanismos de reacción comúnmente aceptados en Química Orgánica y los métodos más
habituales disponibles para su determinación

CE1 - Conocer los métodos y estrategias más relevantes de la síntesis orgánica moderna, incluyendo procesos estereoselectivos y
procesos catalíticos, y ser capaces de diseñar rutas de síntesis de moléculas orgánicas complejas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF1 - Clases presenciales teóricas (lección
magistral y clases expositivas)

14 100

AF4 - Elaboración, presentación y
discusión de seminarios

7 100

AF7 - Tutorías programadas 1 100

AF8 - Evaluación y/o examen 3 100

AF10 - Búsquedas bibliográficas y
utilización de base de datos

15 0

AF11 - Preparación y estudio de pruebas 35 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MD2 - Tutorías individuales o en grupos reducidos

MD3 - Resolución de ejercicios prácticos (problemas, cuestiones tipo test, interpretación y procesamiento de la información,
evaluación de publicaciones científicas, etc.)

MD4 - Seminarios clases de problemas y/o conferencias de expertos

MD5 - Trabajos individuales o en grupo

MD6 - Presentaciones orales de temas previamente preparadas, incluyendo debate con compañeros y profesores

MD9 - Utilización de programas informáticos especializados e internet.

MD1 - Clases presenciales teóricas. Clases expositivas (utilización de pizarra, ordenador), complementadas con las herramientas
propias de la docencia virtual.

MD10 - Soporte docente on-line (Campus Virtual)

MD12 - Realización de pruebas objetivas para corroborar la adquisición de los conocimientos, habilidades y aptitudes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE1 - Examen de final 55.0 75.0

SE2 - Resolución de problemas y casos
prácticos

5.0 20.0

SE3 - Realización de trabajos e informes
escritos

5.0 20.0

SE4 - Exposición oral (trabajos, informes,
problemas y casos)

5.0 10.0

SE6 - Asistencia y participación 0.0 10.0

NIVEL 2: Química de productos naturales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocimientos avanzados sobre el Metabolismo Secundario y la Química de los Productos Naturales,

· tanto de origen terrestre como marino.

· Conocimientos generales sobre el origen y la clasificación de los Productos naturales: dominio de las

· principales rutas del Metabolismo Secundario y de las herramientas para determinarlas (marcaje

· isotópico, etc.), capacidad de identificar y clasificar compuestos, etc.

· Conocimientos generales sobre los principales mecanismos de generación de los metabolitos

· secundarios: importancia de las coenzimas, principales reacciones biológicas, etc.

· Conocimientos sobre las principales estrategias para su aislamiento, purificación y determinación

· estructural.

· Apreciación de su importancia, relevancia y utilidad:
o En la industria farmacéutica (fármacos, cabezas de serie...) y en otras (cosmética, textil...).
o Como herramientas para la investigación biomédica.
o Como retos en Síntesis Química (objetivos sintéticos) y en el desarrollo de la Determinación Estructural.
o En Química Ecológica.

· Reconocimiento de la importancia e influencia de los Productos Naturales en la historia de la humanidad

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Introducción a la Química de los Productos Naturales: interés farmacológico e industrial

· Clasificación y rutas del metabolismo secundario

· Mecanismos de las reacciones biosintéticas

· Policétidos

· Derivados del ácido shikímico

· Terpenos

· Alcaloides

· Productos Naturales Marinos. Química Ecológica. Aislamiento y determinación estructural.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se imparte presencialmente en la USC

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Realizar una toma rápida y eficaz de decisiones en su labor profesional y/o investigadora

CG3 - Acceder a la información necesaria (bases de datos, artículos científicos, etc.) y tener suficiente criterio para su interpretación
y empleo

CG5 - Estar bien preparados para seguir futuros estudios de doctorado en áreas multidisciplinares

CG6 - Estar bien preparados para desarrollar un trabajo en empresas tecnológicas relacionadas con la Química Orgánica

CG8 - Aplicar el método científico y los principios de la Química Orgánica para formular y resolver problemas complejos

CG1 - Trabajar en equipo con eficiencia en su labor profesional y/o investigadora

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Manejar las herramientas informáticas y las tecnologías de la información y la comunicación, así como el acceso a bases de
datos en línea

CT2 - Desarrollar la capacidad de comunicación científico-técnica en castellano y en inglés, tanto de forma oral como escrita,
utilizando los medios audiovisuales más habituales

CT4 - Aplicar los conceptos, principios, teorías o modelos relacionados con la Química Orgánica a entornos nuevos o poco
conocidos, dentro de contextos multidisciplinares

CT6 - Demostrar capacidad de aprendizaje y trabajo autónomo para el desarrollo de su vida profesional

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Conocer los tipos estructurales de productos naturales, así como las rutas biosintéticas generales de los metabolitos
secundarios y sus mecanismos de formación

CE5 - Conocer las aplicaciones biológicas y médicas de los compuestos orgánicos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF1 - Clases presenciales teóricas (lección
magistral y clases expositivas)

14 100

AF4 - Elaboración, presentación y
discusión de seminarios

6 100

AF7 - Tutorías programadas 2 100

AF8 - Evaluación y/o examen 3 100

AF10 - Búsquedas bibliográficas y
utilización de base de datos

12 0

AF11 - Preparación y estudio de pruebas 38 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MD2 - Tutorías individuales o en grupos reducidos

MD3 - Resolución de ejercicios prácticos (problemas, cuestiones tipo test, interpretación y procesamiento de la información,
evaluación de publicaciones científicas, etc.)

MD4 - Seminarios clases de problemas y/o conferencias de expertos

MD5 - Trabajos individuales o en grupo

MD6 - Presentaciones orales de temas previamente preparadas, incluyendo debate con compañeros y profesores

MD9 - Utilización de programas informáticos especializados e internet.

MD1 - Clases presenciales teóricas. Clases expositivas (utilización de pizarra, ordenador), complementadas con las herramientas
propias de la docencia virtual.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE1 - Examen de final 55.0 75.0

SE2 - Resolución de problemas y casos
prácticos

5.0 20.0

SE3 - Realización de trabajos e informes
escritos

5.0 20.0

SE4 - Exposición oral (trabajos, informes,
problemas y casos)

10.0 20.0
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SE6 - Asistencia y participación 0.0 10.0

NIVEL 2: Química médica en el desarrollo de fármacos: del laboratorio a la clínica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Adquirir una visión general acerca de las tecnologías y estrategias en que la química orgánica se aplica para obtener información y modificar siste-
mas biológicos.

-Conocer las bases generales de las metodologías empleadas para el desarrollo de fármacos y su aplicación en casos prácticos de la industria farma-
céutica

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Introducción general. Química genómica ( forward and reverse chemical genomics).

· Química genómica directa: descubrimiento e identificación de dianas terapéuticas. Dianas terapéuticas y sus clases. Química para el estudio de las proteínas:
reacciones de bioconjugación, sondas de actividad, reacciones bioortogonales, modificación de proteínas a nivel genómico. Introducción a la proteómica y es-
pectrometría de masas en química biológica. Casos prácticos.

· Química genómica inversa: descubrimiento de fármacos. Búsqueda de hits. Farmacocinética y farmacodinámica. Propiedades ADME(T). Optimización del hit
(proceso H2L). Del hit al fármaco. Casos prácticos.

· Prácticas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se imparte presencialmente en UCM

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Acceder a la información necesaria (bases de datos, artículos científicos, etc.) y tener suficiente criterio para su interpretación
y empleo

CG5 - Estar bien preparados para seguir futuros estudios de doctorado en áreas multidisciplinares

CG6 - Estar bien preparados para desarrollar un trabajo en empresas tecnológicas relacionadas con la Química Orgánica

CG8 - Aplicar el método científico y los principios de la Química Orgánica para formular y resolver problemas complejos

CG1 - Trabajar en equipo con eficiencia en su labor profesional y/o investigadora

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

C
SV

: 7
97

75
72

22
34

99
18

68
61

76
87

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=797757222349918686176871


Identificador : 4314248 Fecha : 13/09/2024

41 / 65

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Manejar las herramientas informáticas y las tecnologías de la información y la comunicación, así como el acceso a bases de
datos en línea

CT4 - Aplicar los conceptos, principios, teorías o modelos relacionados con la Química Orgánica a entornos nuevos o poco
conocidos, dentro de contextos multidisciplinares

CT6 - Demostrar capacidad de aprendizaje y trabajo autónomo para el desarrollo de su vida profesional

CT8 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en busca de la calidad y rigor científicos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Conocer el impacto de la Química Orgánica en la industria, medio ambiente, farmacia, salud, agroalimentación y energías
renovables

CE5 - Conocer las aplicaciones biológicas y médicas de los compuestos orgánicos

CE15 - Conocer las metodologías más habituales para la identificación de dianas terapéuticas

CE16 - Conocer las reacciones bioortogonales más importantes

CE17 - Conocer las etapas del descubrimiento y desarrollo de un fármaco

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF1 - Clases presenciales teóricas (lección
magistral y clases expositivas)

42 100

AF7 - Tutorías programadas 5 100

AF8 - Evaluación y/o examen 3 100

AF10 - Búsquedas bibliográficas y
utilización de base de datos

35 0

AF11 - Preparación y estudio de pruebas 60 0

AF12 - Clases prácticas de laboratorio o
de informática

5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MD2 - Tutorías individuales o en grupos reducidos

MD3 - Resolución de ejercicios prácticos (problemas, cuestiones tipo test, interpretación y procesamiento de la información,
evaluación de publicaciones científicas, etc.)

MD4 - Seminarios clases de problemas y/o conferencias de expertos

MD9 - Utilización de programas informáticos especializados e internet.

MD1 - Clases presenciales teóricas. Clases expositivas (utilización de pizarra, ordenador), complementadas con las herramientas
propias de la docencia virtual.

MD10 - Soporte docente on-line (Campus Virtual)

MD12 - Realización de pruebas objetivas para corroborar la adquisición de los conocimientos, habilidades y aptitudes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE1 - Examen de final 55.0 75.0

SE2 - Resolución de problemas y casos
prácticos

15.0 25.0

SE4 - Exposición oral (trabajos, informes,
problemas y casos)

15.0 20.0

NIVEL 2: Materiales orgánicos y nanociencia
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Haber adquirido los conocimientos necesarios en aspectos básicos de los materiales de naturaleza orgánica y la Nanociencia molecular, así como
sus implicaciones en el diseño y desarrollo de nuevos materiales con propiedades no convencionales.

- Ser capaz de relacionar los conocimientos generales de la Química Orgánica con los de la Química de Materiales Orgánicos y la Nanociencia.

- Conseguir relacionar la estructura de los compuestos orgánicos con la propiedad del material deseada ( relación estructura-propiedad).

- Comprender la relevancia de estas disciplinas en el panorama científico-tecnológico actual.

- Adquirir los conceptos y habilidades necesarias para resolver problemas y progresar en el conocimiento y desarrollo de estas disciplinas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Introducción a los materiales orgánicos y la Nanociencia molecular.

· Polímeros conductores de la electricidad.

· Sales y complejos de transferencia de carga: materiales electroactivos.

· Cristales líquidos.

· Materiales orgánicos para óptica no-lineal.

· Nanoformas del carbono: fullerenos, nanotubos de carbono y grafenos.

· Materiales fotónicos.

· Expectativas de la Nanociencia y la Nanotecnología. Nanoética

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se imparte presecialmente en UCM

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Acceder a la información necesaria (bases de datos, artículos científicos, etc.) y tener suficiente criterio para su interpretación
y empleo

CG5 - Estar bien preparados para seguir futuros estudios de doctorado en áreas multidisciplinares

CG6 - Estar bien preparados para desarrollar un trabajo en empresas tecnológicas relacionadas con la Química Orgánica

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Aplicar los conceptos, principios, teorías o modelos relacionados con la Química Orgánica a entornos nuevos o poco
conocidos, dentro de contextos multidisciplinares

CT6 - Demostrar capacidad de aprendizaje y trabajo autónomo para el desarrollo de su vida profesional

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Conocer los conceptos básicos de la Química de Materiales Moleculares Orgánicos, los tipos más importantes, las técnicas
para su estudio, caracterización, modificación y sus aplicaciones en la tecnología actual

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF1 - Clases presenciales teóricas (lección
magistral y clases expositivas)

42 100

AF3 - Exposición pública de trabajos por
parte de los estudiantes

6 100

AF7 - Tutorías programadas 4 100

AF8 - Evaluación y/o examen 3 100

AF10 - Búsquedas bibliográficas y
utilización de base de datos

35 0

AF11 - Preparación y estudio de pruebas 60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MD2 - Tutorías individuales o en grupos reducidos

MD3 - Resolución de ejercicios prácticos (problemas, cuestiones tipo test, interpretación y procesamiento de la información,
evaluación de publicaciones científicas, etc.)

MD4 - Seminarios clases de problemas y/o conferencias de expertos

MD1 - Clases presenciales teóricas. Clases expositivas (utilización de pizarra, ordenador), complementadas con las herramientas
propias de la docencia virtual.

MD10 - Soporte docente on-line (Campus Virtual)

MD12 - Realización de pruebas objetivas para corroborar la adquisición de los conocimientos, habilidades y aptitudes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE1 - Examen de final 55.0 75.0

SE3 - Realización de trabajos e informes
escritos

10.0 25.0

SE4 - Exposición oral (trabajos, informes,
problemas y casos)

15.0 20.0

NIVEL 2: Química orgánica supra y macromolecular

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6
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ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Adquisición de una visión general de la Química Supra y Macromolecular.

- Ser capaz de relacionar los conocimientos generales de la Química Orgánica con los de la Química Supra y Macromolecular.

- Comprender la relevancia de estas disciplinas en el panorama científico-tecnológico actual.

- Adquirir los conceptos y habilidades necesarias para entender, resolver problemas y progresar en el conocimiento y desarrollo de estas disciplinas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Introducción general.

· Química Supramolecular: conceptos fundamentales y tipologías.

· Reconocimiento molecular: tipos y fundamentos.

· Química Macromolecular: conceptos generales y tipologías.

· Biomacromoléculas, dendrímeros y polímeros: tipos más importantes, bases para su estudio y desarrollo, y aplicaciones.

· Práctica: Determinación de una constante de asociación

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se imparte presencialmente en UCM

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Acceder a la información necesaria (bases de datos, artículos científicos, etc.) y tener suficiente criterio para su interpretación
y empleo

CG5 - Estar bien preparados para seguir futuros estudios de doctorado en áreas multidisciplinares

CG6 - Estar bien preparados para desarrollar un trabajo en empresas tecnológicas relacionadas con la Química Orgánica

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Aplicar los conceptos, principios, teorías o modelos relacionados con la Química Orgánica a entornos nuevos o poco
conocidos, dentro de contextos multidisciplinares

CT6 - Demostrar capacidad de aprendizaje y trabajo autónomo para el desarrollo de su vida profesional

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Conocer los conceptos básicos de la Química Supramolecular y Química Macromolecular Orgánica
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CE12 - Conocer los tipos más importantes de macromoléculas orgánicas y entidades supramoleculares orgánicas, su
caracterización, modificaciones y su aplicación en Ciencia y Tecnología

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF1 - Clases presenciales teóricas (lección
magistral y clases expositivas)

42 100

AF3 - Exposición pública de trabajos por
parte de los estudiantes

6 100

AF7 - Tutorías programadas 4 100

AF8 - Evaluación y/o examen 3 100

AF10 - Búsquedas bibliográficas y
utilización de base de datos

35 0

AF11 - Preparación y estudio de pruebas 60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MD2 - Tutorías individuales o en grupos reducidos

MD3 - Resolución de ejercicios prácticos (problemas, cuestiones tipo test, interpretación y procesamiento de la información,
evaluación de publicaciones científicas, etc.)

MD4 - Seminarios clases de problemas y/o conferencias de expertos

MD1 - Clases presenciales teóricas. Clases expositivas (utilización de pizarra, ordenador), complementadas con las herramientas
propias de la docencia virtual.

MD10 - Soporte docente on-line (Campus Virtual)

MD12 - Realización de pruebas objetivas para corroborar la adquisición de los conocimientos, habilidades y aptitudes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE1 - Examen de final 55.0 75.0

SE4 - Exposición oral (trabajos, informes,
problemas y casos)

20.0 30.0

SE6 - Asistencia y participación 5.0 15.0

NIVEL 2: Heterociclos y productos naturales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES
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No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Adquisición de una visión general de los diversos tipos de heterociclos y de su presencia en la naturaleza.

- Conocimiento de los principales metabolitos primarios y secundarios.

- Conocimiento de las bases generales de la clasificación de los productos naturales y las diversas rutas para su formación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Sistemas heterocíclicos: tipos, clasificación y nomenclatura.

· Heterociclos aromáticos de 6 eslabones: piridina y derivados.

· Heterociclos pentagonales: furano, pirrol y tiofeno.

· Otros sistemas heterocíclicos.

· Tipos de metabolitos.

· Metabolitos secundarios: principales rutas biosintéticas.

· Ruta del acetato; ruta de siquimato.

· Terpenos y esteroides: ruta del mevalonato.

· Alcaloides: principales familias.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se imparte en UCM

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Acceder a la información necesaria (bases de datos, artículos científicos, etc.) y tener suficiente criterio para su interpretación
y empleo

CG5 - Estar bien preparados para seguir futuros estudios de doctorado en áreas multidisciplinares

CG6 - Estar bien preparados para desarrollar un trabajo en empresas tecnológicas relacionadas con la Química Orgánica

CG8 - Aplicar el método científico y los principios de la Química Orgánica para formular y resolver problemas complejos

CG1 - Trabajar en equipo con eficiencia en su labor profesional y/o investigadora

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Manejar las herramientas informáticas y las tecnologías de la información y la comunicación, así como el acceso a bases de
datos en línea

CT2 - Desarrollar la capacidad de comunicación científico-técnica en castellano y en inglés, tanto de forma oral como escrita,
utilizando los medios audiovisuales más habituales

CT4 - Aplicar los conceptos, principios, teorías o modelos relacionados con la Química Orgánica a entornos nuevos o poco
conocidos, dentro de contextos multidisciplinares

CT6 - Demostrar capacidad de aprendizaje y trabajo autónomo para el desarrollo de su vida profesional

CT8 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en busca de la calidad y rigor científicos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Conocer la síntesis y reactividad de compuestos heterocíclicos, así como sus aplicaciones en química supramolecular y su
papel como componentes de productos naturales y fármacos

CE10 - Conocer los tipos estructurales de productos naturales, así como las rutas biosintéticas generales de los metabolitos
secundarios y sus mecanismos de formación

CE1 - Conocer los métodos y estrategias más relevantes de la síntesis orgánica moderna, incluyendo procesos estereoselectivos y
procesos catalíticos, y ser capaces de diseñar rutas de síntesis de moléculas orgánicas complejas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF1 - Clases presenciales teóricas (lección
magistral y clases expositivas)

42 100

AF7 - Tutorías programadas 10 100

AF8 - Evaluación y/o examen 3 100

AF10 - Búsquedas bibliográficas y
utilización de base de datos

35 0
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AF11 - Preparación y estudio de pruebas 60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MD2 - Tutorías individuales o en grupos reducidos

MD3 - Resolución de ejercicios prácticos (problemas, cuestiones tipo test, interpretación y procesamiento de la información,
evaluación de publicaciones científicas, etc.)

MD4 - Seminarios clases de problemas y/o conferencias de expertos

MD5 - Trabajos individuales o en grupo

MD9 - Utilización de programas informáticos especializados e internet.

MD1 - Clases presenciales teóricas. Clases expositivas (utilización de pizarra, ordenador), complementadas con las herramientas
propias de la docencia virtual.

MD10 - Soporte docente on-line (Campus Virtual)

MD12 - Realización de pruebas objetivas para corroborar la adquisición de los conocimientos, habilidades y aptitudes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE1 - Examen de final 55.0 75.0

SE2 - Resolución de problemas y casos
prácticos

15.0 25.0

SE6 - Asistencia y participación 10.0 20.0

NIVEL 2: Heterociclos y química orgánica biológica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Haber adquirido conocimientos básicos de los tipos estructurales de heterociclos más importantes, su reactividad general, propiedades y su papel en procesos
biológicos.

· Haber adquirido conocimientos sobre la estructura, propiedades y función de las biomoléculas.

· Haber asimilado la similitud entre reacciones orgánicas y biológicas.

· Ser capaces de entender las bases químicas de la reactividad de las biomoléculas.

· Haber asimilado que el conocimiento de los procesos biológicos puede ayudar a resolver problemas químicos.

· Haber comprendido que las herramientas químicas se pueden usar para resolver problemas biológicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Heterociclos.

· Macromoléculas: nucleósidos, nucleótidos y ácidos nucleicos; aminoácidos y proteínas; carbohidratos; lípidos.

· Transformaciones biológicas y sus mecanismos de reacción.

· Principios químicos de la catálisis enzimática.

· Ejemplos de aplicaciones en química orgánica biológica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Se imparte presencialmente en la UAM

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Acceder a la información necesaria (bases de datos, artículos científicos, etc.) y tener suficiente criterio para su interpretación
y empleo

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT10 - Potenciar la motivación e interés por la investigación científica

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Conocer los tipos más importantes de macromoléculas orgánicas y entidades supramoleculares orgánicas, su
caracterización, modificaciones y su aplicación en Ciencia y Tecnología

CE18 - Conocer la similitud entre los mecanismos de reacciones orgánicas y biológicas

CE19 - Asimilar que el conocimiento de los procesos biológicos puede ayudar a resolver problemas químicos

CE20 - Comprender que las herramientas químicas se pueden usar para resolver problemas biológicos

CE21 - Analizar e interpretar aplicaciones en química orgánica biológica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF1 - Clases presenciales teóricas (lección
magistral y clases expositivas)

16 100

AF2 - Exposiciones orales, apoyadas con
material informático para todo el grupo
en las que se transmitirán los contenidos
fundamentales, revisados y actualizados,
elaborados por los profesores. En algunos
casos, se complementarán o sustituirán por
conferencias presentadas por profesores
invitados punteros en su área

2 100

AF4 - Elaboración, presentación y
discusión de seminarios

4 100

AF5 - Los alumnos (bien individualmente
o en grupos) expondrán un trabajo relativo
a temas actuales de interés en el campo
de la Química Orgánica. Los estudiantes
elaborarán un pequeño informe escrito

12 100

AF7 - Tutorías programadas 2 100

AF8 - Evaluación y/o examen 2 100

AF10 - Búsquedas bibliográficas y
utilización de base de datos

2 0

AF11 - Preparación y estudio de pruebas 35 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MD2 - Tutorías individuales o en grupos reducidos

MD3 - Resolución de ejercicios prácticos (problemas, cuestiones tipo test, interpretación y procesamiento de la información,
evaluación de publicaciones científicas, etc.)
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MD4 - Seminarios clases de problemas y/o conferencias de expertos

MD5 - Trabajos individuales o en grupo

MD9 - Utilización de programas informáticos especializados e internet.

MD1 - Clases presenciales teóricas. Clases expositivas (utilización de pizarra, ordenador), complementadas con las herramientas
propias de la docencia virtual.

MD10 - Soporte docente on-line (Campus Virtual)

MD12 - Realización de pruebas objetivas para corroborar la adquisición de los conocimientos, habilidades y aptitudes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE1 - Examen de final 55.0 75.0

SE2 - Resolución de problemas y casos
prácticos

0.0 15.0

SE3 - Realización de trabajos e informes
escritos

0.0 15.0

SE4 - Exposición oral (trabajos, informes,
problemas y casos)

0.0 10.0

SE8 - Evaluación contínua del alumno
mediante preguntas y cuestiones orales
durante el curso

5.0 20.0

5.5 NIVEL 1: TRABAJO FIN DE MÁSTER

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo fin de máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

30

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocimientos de los pasos a seguir para desarrollar un trabajo experimental de química orgánica de iniciación a la investigación o prácticas en empresa.

· Aprendizaje de la metodología a seguir para desarrollar un proyecto de investigación original: búsqueda bibliográfica, diseño, planificación y desarrollo de expe-
rimentos, análisis de datos, propuestas de mejora y conclusiones del trabajo.

· Conocimiento de las técnicas experimentales y analíticas que se utilizan en la actualidad en los laboratorios tanto universitarios como en la industria química.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Diseño, planificación y desarrollo de un proyecto de investigación original.
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· Realización de un proyecto de investigación asociado a un plan de trabajo firmado por la persona que tutorice al alumno, de tal forma que el alumno tendrá que
llevar a cabo las tareas siguientes: Documentación bibliográfica sobre antecedentes y estado actual del tema propuesto como proyecto, elaboración de una pro-
puesta de objetivos, realización de los experimentos, tratamiento de datos, elaboración, presentación pública y defensa de una memoria de resultados y conclu-
siones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

· Cada grupo de investigación o empresa ofertará anualmente plazas para la realización de los TFM, con indicación expresa del tema o línea de investigación, así
como del tutor o tutores que se proponen.

· Cada alumno solicitará adscribirse a los temas de investigación ofertados de su interés y propondrá una relación priorizada de los mismos.

· Tras la asignación de grupo y tema de investigación, los alumnos participarán activamente en la planificación y definición del proyecto concreto a realizar, que
será presentado a la Comisión Académica del Máster para su autorización, procediendo inmediatamente a su desarrollo.

· Como trabajo final, elaborará una memoria que podrá ser redactada y presentada en inglés, ante una Comisión nombrada al efecto por la Comisión del Máster.
En todo caso, la memoria incluirá un resumen y un apartado de conclusiones redactado en inglés.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Realizar una toma rápida y eficaz de decisiones en su labor profesional y/o investigadora

CG3 - Acceder a la información necesaria (bases de datos, artículos científicos, etc.) y tener suficiente criterio para su interpretación
y empleo

CG4 - Desarrollar las diferentes etapas implicadas en una investigaciónn (desde concebir una idea y hacer la búsqueda bibliográfica
hasta el planteamiento de los objetivos, el diseño del experimento, el análisis de los resultados y la deducción de conclusiones).

CG5 - Estar bien preparados para seguir futuros estudios de doctorado en áreas multidisciplinares

CG6 - Estar bien preparados para desarrollar un trabajo en empresas tecnológicas relacionadas con la Química Orgánica

CG7 - Presentar públicamente los resultados de una investigaciónn o un informe técnico

CG8 - Aplicar el método científico y los principios de la Química Orgánica para formular y resolver problemas complejos

CG1 - Trabajar en equipo con eficiencia en su labor profesional y/o investigadora

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Manejar las herramientas informáticas y las tecnologías de la información y la comunicación, así como el acceso a bases de
datos en línea

CT2 - Desarrollar la capacidad de comunicación científico-técnica en castellano y en inglés, tanto de forma oral como escrita,
utilizando los medios audiovisuales más habituales

CT3 - Elaborar y redactar informes, proyectos de trabajo o artículos científicos y otros documentos de carácter científico-técnico,
así como de formular hipótesis razonables

CT4 - Aplicar los conceptos, principios, teorías o modelos relacionados con la Química Orgánica a entornos nuevos o poco
conocidos, dentro de contextos multidisciplinares

CT6 - Demostrar capacidad de aprendizaje y trabajo autónomo para el desarrollo de su vida profesional

CT8 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en busca de la calidad y rigor científicos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Conocer las normas sobre la prevención de riesgos en el laboratorio y en la industria relacionada con la química orgánica

CE14 - Saber realizar, presentar y defender individualmente, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, un proyecto
integral de Química Orgánica de carácter investigador en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las diferentes
enseñanzas del Máster

CE6 - Conocer los procedimientos experimentales de trabajo en los laboratorios, protocolos de producción, técnicas experimentales
avanzadas y sistemas de normalización de la calidad de procesos y de productos
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF3 - Exposición pública de trabajos por
parte de los estudiantes

5 100

AF7 - Tutorías programadas 15 100

AF9 - Trabajo experimental que formará
a los estudiantes en todas las técnicas
experimentales y analíticas que hoy
día se utilizan en los laboratorios tanto
universitarios como en la industria
química. La actividad formativa
fundamental corresponderá a las
tareas que caracterizan el desarrollo
de la investigación: búsqueda
bibliográfica, planificación y desarrollo de
experimentos, análisis de datos, etc.¶

660 100

AF11 - Preparación y estudio de pruebas 70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MD5 - Trabajos individuales o en grupo

MD6 - Presentaciones orales de temas previamente preparadas, incluyendo debate con compañeros y profesores

MD8 - Orientación y supervisión en la preparación de informes o memorias escritas

MD9 - Utilización de programas informáticos especializados e internet.

MD11 - Utilización de técnicas de trabajo en laboratorios químicos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE3 - Realización de trabajos e informes
escritos

50.0 50.0

SE4 - Exposición oral (trabajos, informes,
problemas y casos)

50.0 50.0

C
SV

: 7
97

75
72

22
34

99
18

68
61

76
87

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=797757222349918686176871


Identificador : 4314248 Fecha : 13/09/2024

52 / 65

6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Santiago de Compostela Catedrático de
Universidad

18 100 10

Universidad Complutense de Madrid Otro personal
docente con
contrato laboral

4 100 10

Universidad de Santiago de Compostela Otro personal
docente con
contrato laboral

39 100 10

Universidad de Santiago de Compostela Profesor Emérito 3 100 10

Universidad Autónoma de Madrid Profesor
Contratado
Doctor

24 100 10

Universidad Complutense de Madrid Profesor
Contratado
Doctor

14 100 10

Universidad de Santiago de Compostela Profesor
Contratado
Doctor

7 100 10

Universidad de Santiago de Compostela Otro personal
funcionario

2 100 10

Universidad Complutense de Madrid Catedrático
de Escuela
Universitaria

12 100 10

Universidad Autónoma de Madrid Profesor Titular
de Universidad

55 100 10

Universidad Complutense de Madrid Profesor Titular
de Universidad

37 100 10

Universidad de Santiago de Compostela Profesor Titular
de Universidad

31 100 10

Universidad Autónoma de Madrid Catedrático de
Universidad

21 100 10

Universidad Complutense de Madrid Catedrático de
Universidad

32 100 10

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

90 10 90

CODIGO TASA VALOR %

1 Rendimiento 90

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.
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8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Las calificaciones obtenidas en las diferentes formas de evaluación serán consideradas para valorar el progreso y el aprendizaje de los estudiantes.
Para evaluar los resultados de aprendizaje de los estudiantes del Máster se tendrá especialmente en cuenta la participación activa del estudiante en
las diferentes actividades académicas de cada una de las asignaturas cursadas, pero también los resultados de exámenes, problemas y las exposicio-
nes orales de los trabajos científicos relacionados con las asignaturas correspondientes. El seguimiento individualizado de los alumnos también se rea-
lizará a través de las tutorías y las reuniones) que mantendrá la Comisión Interuniversitaria de Coordinación del Máster en Química Orgánica. Serán
especialmente relevantes los resultados del Trabajo Fin de Master, ya que en dicho trabajo quedan integrados numerosos aspectos del aprendizaje,
tanto teórico como práctico, realizado por el estudiante a lo largo de todo el Máster, constituyendo un buen marcador para conocer si los estudiantes
han sido capaces de adquirir las competencias de la titulación.

El rendimiento general de los estudiantes se determinará principalmente a través de los siguientes indicadores:

Tasa de rendimiento: porcentaje de créditos superados respecto de los matriculados.

Tasa de eficiencia: relación entre el número de créditos superados y el número de créditos de que se tuvieron que matricular, a lo largo de los estu-
dios, para superarlos.

Tasa de abandono: porcentaje de estudiantes que no se matricularon en los dos últimos cursos.

Tasa de graduación: porcentaje de estudiantes que acaban la titulación en los años establecidos en el plan.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.usc.es/gl/centros/quimica/sgic.html

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2019

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Los estudiantes provenientes del plan de estudios extinguido del Máster en Química Orgánica solicitarán su adaptación al nuevo plan de estudios. Les
serán reconocidas las asignaturas superadas en el plan antiguo por las correspondientes del plan nuevo, de acuerdo con los criterios siguientes:
· Las asignaturas superadas en MODULO 1 del plan antiguo darán derecho al reconocimiento de las asignaturas correspondiente, en competencia s del MODULO

1 del plan nuevo.
· Las asignaturas optativas del MODULO 4 del plan antiguo darán derecho al reconocimiento de las asignaturas correspondientes, en competencias adquiridas, del

Módulo 2 del plan nuevo.
· Los módulos M2 y/o M3 del plan antiguo darán derecho al reconocimiento de la asignatura del módulo M1 del plan nuevo denominada Proyecto.

· Los estudiantes que tengan alguna asignatura pendiente de los módulos M1 y M2 del Máster actual de 120 ECTS, podrán recuperarlas a lo largo del curso aca-
démico 2012-2013 (UAM, USC) y 2013/14 (UCM), en que se iniciará la docencia del nuevo Máster en Química Orgánica de 60 ECTS. Podrán asistir a las cla-
ses de las asignaturas del Módulo 1, cuyos contenidos básicos son esencialmente los mismos. Los profesores que hayan impartido estas asignaturas teóricas en
los cursos anteriores, continuarán a cargo del seguimiento y evaluación de los estudiantes repetidores que se hayan matriculado en las mismas. El módulo experi-
mental será evaluado como hasta este momento, por un Tribunal que será nombrado por los coordinadores del Máster.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4310360-15020271 Máster Universitario en Química Orgánica-Facultad de Química

3001176-28027837 Máster Universitario en Química Orgánica-Facultad de Ciencias Químicas

3001816-28027060 Máster Universitario en Química Orgánica-Facultad de Ciencias

3001161-15020261 Máster Universitario en química orgánica-Universidad de Santiago de Compostela

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Coordinador del título Jesús Varela Carrete

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Facultad de Química 15782 A Coruña Santiago de Compostela

EMAIL FAX

facultade.quimica.decanato@usc.es981595012

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Rector Antonio López Díaz

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO
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Plaza del Obradoiro, s/n 15782 A Coruña Santiago de Compostela

EMAIL FAX

reitor@usc.es 981588522

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Coordinador del título Jesús Varela Carrete

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Facultad de Química 15782 A Coruña Santiago de Compostela

EMAIL FAX

facultade.quimica.decanato@usc.es981595012

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 1: Anexo 1
Nombre : CONVENIO MASTER ORGANICA.pdf

HASH SHA1 : 9CEE79963A9CE8236B2C0DC809B3D8C212332FFC

Código CSV : 95924061267097533585253
Ver Fichero: CONVENIO MASTER ORGANICA.pdf
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : memoria_justicativa_2018.pdf

HASH SHA1 : 7F77B4B01549D4C170F908B16F445F7C6CE5C9BA

Código CSV : 315087351334537692103212
Ver Fichero: memoria_justicativa_2018.pdf

C
SV

: 7
97

75
72

22
34

99
18

68
61

76
87

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/315087351334537692103212.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=797757222349918686176871


Identificador : 4314248 Fecha : 13/09/2024

57 / 65

Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4.1 SISTEMAS INFORMACION PREVIO.pdf
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Ver Fichero: 4.1 SISTEMAS INFORMACION PREVIO.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : Planificacion de las enseñanzas.pdf

HASH SHA1 : 146D9C26193CE61AAACA9B5A81ED1C25DDE8D86C

Código CSV : 315141264252245877271784
Ver Fichero: Planificacion de las enseñanzas.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : 6 personal academico.pdf

HASH SHA1 : 3D932C1A91D1C274A2D203495FC81F4F27F3AE2E

Código CSV : 315141371979543462512531
Ver Fichero: 6 personal academico.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : 6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS.pdf
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Ver Fichero: 6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : 7. RECURSOS MATERIALES.pdf
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Ver Fichero: 7. RECURSOS MATERIALES.pdf

C
SV

: 7
97

75
72

22
34

99
18

68
61

76
87

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/103333818538151007805609.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=797757222349918686176871


Identificador : 4314248 Fecha : 13/09/2024

62 / 65

Apartado 8: Anexo 1
Nombre : 8.1. JUSTIFICACI_N DE INDICADORES.pdf

HASH SHA1 : CB29F5C694A7BE0E0FE18F8E6E983724CB355349
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Ver Fichero: 8.1. JUSTIFICACI_N DE INDICADORES.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : 10 calendario de implantacion.pdf
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Ver Fichero: 10 calendario de implantacion.pdf
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Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1
Nombre : Informe_mod_non_substancial_miqo_asinado_Castelán+Galego.pdf
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10.1. Cronograma de implantación de la titulación. 


El nuevo plan de estudios que se propone para el Máster en Química Orgánica, 
cuya duración sigue siendo de 60 créditos ECTS, se implantará el curso 
académico 2019-20 en las tres universidades del consorcio (UAM, UCM, USC). 


Se iniciará simultáneamente el proceso de extinción del actual plan de estudios, 
que se llevará a cabo de la manera siguiente. 


• Curso académico 2019/20.  


• No se impartirán actividades docentes presenciales del plan a 
extinguir. Tendrán derecho a examen todos los alumnos que tengan 
asignaturas pendientes. 


• Los profesores que hayan impartido estas asignaturas hasta el 
curso académico 2018/19 continuarán haciéndose cargo de ellas hasta 
la extinción completa del plan de estudios actual.  


• Los alumnos serán evaluados siguiendo el procedimiento vigente hasta 
el curso académico 2018/19. 


• Curso académico 2020/21.  


• Se extinguirá totalmente el plan de estudios que se imparte actualmente. 
Los alumnos que tengan asignaturas pendientes deberán incorporarse al 
nuevo plan de estudios del Máster.  


• La adaptación al plan de estudios nuevo (a implantar) de alumnos 
procedentes del plan de estudios actual (a extinguir) se atendrá a la tabla 
siguiente: 
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Tabla de Equivalencias 
 


  


PLAN DE ESTUDIOS ACTUAL  
(a extinguir)  


PLAN DE ESTUDIOS FUTURO  
(a implantar) 


Tipo de 
asignatura 


Créditos 
ECTS a 
cursar 


Asignatura Créditos 
ECTS 


Impartida 
presencialmente 


por 
  


Asignatura Créditos 
ECTS 


A impartir 
presencialmente 


por 
UAM UCM USC   UAM UCM USC. 


Obligatoria 48 


Síntesis 
orgánica 
avanzada y 
mecanismos de 
reacción 


9 X X X adaptable 
automáticamente 


Síntesis 
orgánica 
avanzada y 
mecanismos de 
reacción 


9 X X X 


Química 
orgánica 
estructural 


6 X X X adaptable 
automáticamente 


Química 
orgánica 
estructural 


6 X X X 


Actividades 
formativas 
tutorizadas 


3 X X X adaptable 
automáticamente 


Actividades 
formativas 
tutorizadas 


3 X X X 


Proyecto 12 X X X no adaptable   
Trabajo fin de 
máster 18 X X X no adaptable Trabajo fin de 


máster 30 X X X 


Optativa 12 


Diseño y 
métodos de 
síntesis 


3 X   X adaptable 
automáticamente 


Diseño y 
métodos de 
síntesis 


3 X   X 


Química 
computacional 3 X   X adaptable 


automáticamente 
Química 
computacional 3 X   X 


Química médica 3 X   X adaptable 
automáticamente Química médica 3 X   X 


Química 
supramolecular 3 X   X adaptable 


automáticamente 
Química 
supramolecular 3 X   X 


Materiales 
orgánicos y 
nanotecnología 


3 X   X adaptable 
automáticamente 


Materiales 
orgánicos y 
nanotecnología 


3 X   X 


Química 
orgánica 
biológica 


3 X   X 


adaptable a 
cualquiera de 


estas dos 
nuevas 


asignaturas 


Química 
orgánica 
biológica 


3     X 


Heterociclos y 
química 
orgánica 
biológica 


3 X     


Procesos 
catalíticos en 
química 
orgánica 


3 X     adaptable 
automáticamente 


Procesos 
catalíticos en 
química 
orgánica 


3 X     


Aplicaciones 
sintéticas de los 
compuestos 
organometálicos 


3     X adaptable 
automáticamente 


Aplicaciones 
sintéticas de los 
compuestos 
organometálicos 


3     X 


Química de 
productos 
naturales 


3     X adaptable 
automáticamente 


Química de 
productos 
naturales 


3     X 
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Procesos 
orgánicos 
industriales y 
sostenibilidad 


3 X   X adaptable 
automáticamente 


Procesos 
orgánicos 
industriales y 
sostenibilidad 


3 X   X 


Información y 
patentes 3 X   X no adaptable   


Química médica 
en el desarrollo 
de fármacos: 
del laboratorio a 
la clínica 


6   X   adaptable 
automáticamente 


Química médica 
en el desarrollo 
de fármacos: 
del laboratorio a 
la clínica 


6   X   


Materiales 
orgánicos y 
nanociencia 


6   X   adaptable 
automáticamente 


Materiales 
orgánicos y 
nanociencia 


6   X   


Química 
orgánica supra 
y 
macromolecular 


6   X   adaptable 
automáticamente 


Química 
orgánica supra 
y 
macromolecular 


6   X   


Heterociclos y 
productos 
naturales 


6   X   adaptable 
automáticamente 


Heterociclos y 
productos 
naturales 


6   X   


 
 
Las pautas a seguir para establecer la equivalencia entre materias cursadas en el 
plan de estudios a extinguir y las materias del plan de estudios a implantar para las 
que se solicite reconocimiento serán las siguientes:   


• No serán adaptables las asignaturas Proyecto (12 ECTS ) y Trabajo fin de 
master (18 ECTS) del plan de estudios a extinguir de forma independiente. 
Sin embargo, serán adaptables conjuntamente, ya que combinadas se 
adaptarán a la asignatura Trabajo fin de máster (30 ECTS) del plan de 
estudios a implantar.  


• No será adaptable (sin reconocimiento académico) la asignatura Información 
y patentes del plan de estudios a extinguir.  


• La asignatura del plan del plan de estudios a extinguir denominada  Química 
Orgánica Biológica será adaptable a cualquiera de las dos asignaturas 
optativas siguientes: Química Orgánica Biológica o Heterociclos y Química 
Orgánica Biológica. 


• Las restantes asignaturas del plan de estudios a extinguir se mantienen 
íntegramente en el plan de estudios a implantar, por lo que serán 
reconocibles automáticamente. 


La Comisión Interuniversitaria de Coordinación del Máster evaluará las 
solicitudes relativas a reconocimiento de créditos no contemplados en esta 
tabla. 
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ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES. 


4.1. Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos 
accesibles de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso 
para facilitar su incorporación a la Universidad y la titulación. 


 


Canales de difusión para informar a los potenciales estudiantes sobre la 
titulación y sobre el proceso de matriculación


Las universidades del consorcio preparan la información previa a la matrícula 
y los procedimientos de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso, 
encargándose de su promoción y publicidad, así como de facilitar a los estudiantes 
toda la información necesaria relativa a la admisión y matrícula, fundamentalmente 
a través de páginas web de las mismas . 


: 


Por otra parte, el sistema de información y comunicación pública del Máster 
corresponderá a la difusión de la información que se dé a conocer a través de la 
prensa y otros medios de comunicación (internet, mailing directo). Asimismo, se 
elaborará un folleto que resuma las características del Máster en Química Orgánica, 
que se difundirá entre los estudiantes de grado de los estudios relacionados con los 
criterios de admisión al Máster. También se organizarán actos de información para 
los estudiantes de los últimos cursos del Grado en Química para que conozcan las 
posibilidades profesionales que ofrece el Máster en Química Orgánica. 


La página web propia del Máster en Química Orgánica 
(http://www.masterenquimicaorganica.info) facilita ya información sobre todo ello, 
redirigiendo además a los estudiantes hacia aquellas otras páginas web de las 
universidades del consorción que proporcinan información de interés, 
fundamentalmente la siguiente:  


• La relación completa de la oferta académica de posgrado de las 
universidades respectivas, incluyendo:  


o Plan de estudios detallado del Máster en cada universidad.  


o Acceso a la página web del Máster en Química Orgánica  


• Procedimiento y plazos de solicitud de admisión concretos.  


• Procedimiento y plazos de matriculación concretos.  


• Tasas académicas.  


• Relación completa de la documentación a presentar:  


o General.  


o Específica en función de los requisitos de cada universidad.  


• Relación de becas de posgrado  


• Normativa y procedimiento para la homologación de títulos extranjeros.  


• Información explicativa para la legalización de los títulos.  


• Toda la normativa española sobre estudios de Posgrado y la propia de las 
universidades del consorcio.  


• Ubicación de los Centros de Estudios de Posgrado de las universidades y 
datos de contacto, incluyendo la dirección de correo electrónico de consultas 
para los estudiantes.  
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La solicitud de admisión se realiza on line. El estudiante debe registrarse 
previamente para obtener su clave de acceso (que será ya la misma que le sirva 
para matrícula y para toda su vida académica).  


En la solicitud de admisión el estudiante debe especificar las materias que 
desea cursar. La ordenación académica del Máster se publica previamente a la 
admisión para que el estudiante pueda seleccionar las materias de las que desea 
matricularse. 


Una vez comprobado que la documentación aportada es correcta, se realizará 
la validación de las solicitudes de admisión. Caso de no serlo, se requerirá al 
estudiante la subsanación de la misma. 


El órgano competente propondrá en su caso la admisión en función de los 
requisitos generales de la Universidad y los específicos del Máster en Química 
Orgánica También determinará si existe posibilidad de solicitar reconocimiento de 
créditos por los estudios previos realizados. 


Toda esta información se incluirá en el escrito que posteriormente se envía al 
estudiante al comunicarle su admisión al programa.  


Las listas provisionales y las definitivas de admitidos se publican en la página 
web correspondientes de las universidades del consorcio. 


Una vez admitido en el programa de estudios del Máster en Química Orgánica, 
y antes de formalizar la matrícula, se le asignará un tutor académico que le 
ayudará a la hora de elegir las materias optativas a cursar, de acuerdo con las 
preferencias del estudiante. 


Además, a lo largo de todo el proceso de admisión, el estudiante puede 
consultar el estado de su solicitud a través de la aplicación informática utilizando su 
clave de acceso.  


Por otra parte, el sistema de información y comunicación pública del Máster 
corresponderá a la difusión de la información que se de a conocer a través de la 
prensa y otros medios de comunicación (internet, mailing directo). Asimismo, se 
elaborará un folleto que resuma las características del Máster en Química Orgánica, 
que se difundirá entre los estudiantes de grado de los estudios relacionados con los 
criterios de admisión al Máster.  


Los estudiantes del último año de licenciaturas/diplomaturas/grados reciben 
información de la oferta de títulos de máster durante el verano del año en que 
culminan esos estudios. 


Por último, las universidades participan en Ferias y Exposiciones acerca de la 
oferta docente de Universidades y Centros de Enseñanza Superior, tanto a nivel 
gallego (v.g., “Forum Orienta do Ensino Superior en Galicia”, organizado por la 
Consellería de Educación e Ordenación Universitaria, http://www.forumorienta.es/) 
como español (v.g., “Aula” http://www.ifema.es/ferias/aula/default.html) e 
internacional, para promocionar su oferta de estudios. 


 De forma previa al comienzo del curso, los alumnos disponen en las páginas 
web de cada una de las universidades participantes, así como en la página web del 
Máster (http://www.masterenquimicaorganica.info), de la información puntual 
sobre horarios, calendarios de exámenes, programas y guías de las materias. 
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6.1. Personal académico disponible para llevar a cabo el plan de 
estudios propuesto: 


 


Se incluye en este apartado el personal académico que se hará cargo de la 
impartición de la docencia del nuevo Máster en Química Orgánica que se solicita 
por transformación del que se imparte actualmente. Se trata de personal 
académico perteneciente a los departamentos de Química Orgánica de la UAM, 
de la UCM y de la USC. Constituye un colectivo de recursos humanos suficiente y 
altamente cualificado para hacerse cargo de la titulación. 


Se presentan a continuación los datos referidos a cada una de las 
tres universidades del consorcio. 


 


6.2.1. Universidad Autónoma de Madrid. 
 


 
 
Categoría 


 
 
Número 


% total 
profesorado 


% doctores % 
horas 


Catedráticos de Universidad 6 21 100 10 


Profesores Titulares de 
Universidad 


16 
55 


100 10 


Profesores Contratados 
Doctores 


7 
24 


100 10 


Total 29 100 100 10 
 
 


En el caso de la Universidad Autónoma de Madrid, la plantilla de personal 
docente e investigador (PDI) del Departamento de Química Orgánica de la 
Facultad de Ciencias, es fundamentalmente la responsable de la docencia que se 
imparte en este Máster. En la actualidad esta plantilla está integrada por 29 
profesores permanentes (6 catedráticos de universidad,  16 profesores titulares de 
universidad y 7 profesores contratado doctor. La consejería de Educación de la 
Comunidad de Madrid evalúa institucionalmente a sus profesores, atendiendo a su 
labor docente e investigadora de manera regular. Los profesores que integran este 
Máster obtienen en esta evaluación las puntuaciones máximas. En promedio, la 
carga docente que supone su participación en las tareas docentes del Máster se 
estima que es cercana al 10%. La modificación del Máster que se solicita no supone 
aumento alguno de la carga docente de estos profesores. 


 
Para llevar a cabo una adecuada labor docente también se cuenta con 


profesores que desarrollan su trabajo en distintas instituciones, fundamentalmente 
en el CSIC, en particular varios profesores del Instituto de Química Médica imparten 
la asignatura optativa de química médica. Puntualmente, para complementar 
ciertas materias se invita a conferenciantes expertos que desarrollan su trabajo en 
distintas instituciones privadas y públicas españolas y extranjeras. 


 
Además, el departamento cuenta con 10 profesores contratados bajo diferentes 


figuras, (profesor ayudante-doctor, ayudantes, profesores asociados a tiempo 
parcial, titular interino, contratado Ramón y Cajal, contratados Juan de la Cierva y 
contratado CAM Programa de Talento) y con investigadores en formación tanto 
postdoctorales como predoctorales) que cuentan con distintos tipos de becas 
y/o contratos vinculados a la Universidad. Todos ellos realizan una labor importante 
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en la supervisión de los trabajos experimentales (30 créditos) de los estudiantes de 
máster. 
 


6.2.2. Universidad Complutense de 
Madrid 


 
 


 
Categoría 


 


 
Número 


% total 
profesorado 


% 
doctores 


% 
horas 


Catedráticos de Universidad 16 32 100 10 


Profesores Titulares de 
Universidad 


18 37 100 10 


Catedráticos de Escuela 
Universitaria 


6 12 100 10 


Profesores Contratados 
Doctores 


7 14 100 10 


Investigadores Contratados 
Doctores 


2 4 100 10 


Total 49 100 100  
 


En el caso de la Universidad Complutense de Madrid, la responsable de la 
docencia que se imparte en este Máster es la plantilla de personal docente e 
investigador (PDI) del Departamento de Química Orgánica I de la Facultad 
de Ciencias Químicas. En la actualidad esta plantilla está compuesta por 
profesores permanentes (16 catedráticos de universidad –todos ellos con al 
menos 4 sexenios de investigación y 4 quinquenios de docencia y 18 profesores 
titulares de universidad), 7 profesores contratados doctores y 2 investigadores 
contratados doctores (1 contratado Ramón y Cajal que próximamente pasará a 
ser estabilizado, y un contratado Juan de la Cierva). 


 


Anualmente la Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid 
evalúa institucionalmente a sus profesores, atendiendo a su labor docente e 
investigadora. Los profesores que integran este Máster obtienen en esta 
evaluación las puntuaciones máximas correspondientes a su antigüedad. Esta 
evaluación también contempla el número de sexenios, lo que indica que la 
evaluación científica del profesorado del Máster por parte de la CNEAI ha sido 
siempre positiva. 


En promedio la carga docente que supone su participación en las 
tareas docentes del Máster se estima que es cercana al 10%. La modificación 
del Máster que se solicita no supone aumento alguno de la carga docente de 
estos profesores, teniendo en cuenta además que no todos ellos participan en 
la docencia del Máster todos los cursos académicos, sino que está prevista 
la posibilidad de rotación en la impartición de las asignaturas. 


 


Puntualmente y para alguna materia, también se cuenta con profesores 
que desarrollan su trabajo en distintas instituciones, fundamentalmente en el 
CSIC, que colaboran en la impartición de clases y cursos monográficos sobre las 
áreas de su experiencia. El Departamento cuenta también con investigadores en 
formación (postdoctorales y predoctorales) que cuentan con distintos tipos de 
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becas públicas y privadas y/o contratos vinculados a la Universidad, y que 
vienen participando hasta ahora, y lo seguirán haciendo, en la formación de los 
estudiantes del Máster colaborando en la supervisión de éstos durante la 
realización de sus proyectos de investigación experimentales dentro del Trabajo 
de Fin de Máster.  


 


También colabora en la docencia del Máster el profesorado de nuestra 
Unidad Docente en la Facultad de Óptica y Optometría que lleva a cabo su 
investigación en las instalaciones del Departamento en la Facultad de Ciencias 
Químicas de la UCM. 


 


 
6.2.3. Universidad de Santiago de Compostela 


 
 
 
Categoria 


 
 
Número 


% total 
profesorado 


% 
doctores 


% 
horas 


Catedráticos de Universidad 13 18 100 10 


Profesores Titulares de 
Universidad 


22 31 100 10 


Profesores Contratados 
Doctores 


5 7 100 10 


Ayudantes Doctores 0    


Ayudantes 0    


Profesores Asociados. 0    


Profesores Eméritos 2 3 100 100 


Profesores “Ad Honorem” 0    


Investigadores Ramón y Cajal 3 4 100 10 


Investigadores post-doc Xunta 
de Galicia 


2 3 100 10 


Investigadores “Ad Honorem” 1 2 100 10 


Investigadores Juan de la 
Cierva 


3 4 100 10 


Becarios/Investigadores 20 28 0 10 


Profesores visitantes 0    


Total 71 100   
 


En el caso de la Universidad de Santiago de Compostela, la plantilla 
de personal docente e investigador (PDI) del Departamento de Química 
Orgánica de la Facultad de Química, es la responsable de la docencia que se 
imparte en este Máster. En la actualidad esta plantilla está integrada por 
profesores permanentes (13 catedráticos de universidad, 22 profesores titulares 
de universidad, 5 profesores contratados doctores, 2 profesor emérito, 28 
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investigadores pre y posdoctorales, que incluye investigadores Ramón y Cajal y 
Parga Pondal y otras modalidades de becarsios, que aseguran la renovación 
futura del profesorado con brillantes jóvenes titulares. 


 


Anualmente la Consellería de Educación de la Xunta de Galicia evalúa 
institucionalmente a sus profesores, atendiendo a su labor docente, investigadora 
y de gestión. Los profesores que integran este Máster obtienen en esta evaluación 
las puntuaciones máximas, de acuerdo a su antigüedad. Esta evaluación 
también contempla el número de quinquenios y sexenios, lo que indica que 
la evaluación científica del profesorado del máster  por parte de la CNEAI ha 
sido siempre positiva. 


 


En promedio, la carga docente que supone su participación en las 
tareas docentes del Máster se estima que es cercana al 10%. La modificación 
del Máster que se solicita no supone aumento alguno de la carga docente de 
estos profesores. Evidentemente, no todos ellos participarán en la docencia 
del Máster todos los cursos académicos. Especialmente importante ha sido 
hasta ahora la colaboración docente de los jóvenes investigadores contratados, 
que están aportando su visión y entusiasta trabajo- 


 


Puntualmente y para alguna materia, también se cuenta con profesores 
visitantes que desarrollan su trabajo en distintas instituciones privadas y 
públicas españolas y extranjeras. 


 


El Departamento cuenta también con un panel importante de 
investigadores en formación que cuentan con distintos tipos de becas 
públicas y privadas y/o contratos vinculados a la Universidad, y que vienen 
colaborando hasta ahora, y lo seguirán haciendo, en la formación de los 
estudiantes del Máster a través de sus proyectos experimentales en el 
laboratorio (aunque no quede reflejado en la Tabla anterior). 


 


Todos los profesores e investigadores de los Departamentos de 
Química Orgánica de la UAM en la Facultad de Ciencias, de la UCM en la Facultad 
de Química y de la USC en la Facultad de Química además de en la de Farmacia, 
en la Facultad de Ciencias de Lugo y en el Centro de  Investigación en 
Química Biológica y Materiales Moleculares, desarrollan una serie de líneas de 
investigación que figuran en los siguientes enlaces: 


UAM+UCM+USC:  
UAM: http://www.uam.es/departamentos/ciencias/qorg/investigacionnew.htm +  
https://www.masterqo.es/profes-uam 


UCM: (http://pendientedemigracion.ucm.es/info/quimorga/LINEAS_MASTER.php + 


https://www.masterqo.es/profes-uam  


USC: http://imaisd.usc.es/seccion.asp?i=es&s=-126-191-196 + 


https://www.masterqo.es/profes-usc 
 


Las numerosas líneas de investigación que se vienen desarrollando aseguran 
una oferta más que suficiente para hacer frente a la incorporación de los futuros 
estudiantes en grupos de investigación activos, con vistas al desarrollo de la 
asignatura “Trabajo Fin de Máster”. Además, los tres Departamentos implicados 
han conseguido la “Mención hacia la excelencia” para sus respectivos programas 
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de Doctorado en Química Orgánica, en la primera convocatoria de tal mención 
convocada por el Ministerio de Educación. 


 


Tras esta panorámica se puede concluir que estos Departamentos tienen 
profesorado suficientemente acreditado como para asegurar una enseñanza de 
calidad en el área de la Química Orgánica. 


 
Experiencia docente e investigadora del profesorado 


 
En los departamentos implicados en el máster en las tres universidades todos 


los grupos de investigación han obtenido financiación de entidades 
internacionales y/o nacionales y/o regionales, para desarrollar su investigación. 


Las actividades que realizan estos grupos, en el ámbito de la formación 
(visitas de conferenciantes nacionales y extranjeros, organización de mini-cursos y 
reuniones monográficas, visitas a instalaciones, etc.), están abiertas a la 
participación de estudiantes del Máster, quienes obtienen por la asistencia y 
participación en dichos eventos competencias evaluables dentro de la asignatura 
Actividades Formativas Tutorizadas. Otros miembros que participan en la 
docencia de este Máster son expertos de reconocida solvencia y trayectoria 
acreditada de otras instituciones participantes tanto públicas como privadas.  


 


Además, todos los Profesores involucrados en el Máster tienen una dilatada 
experiencia docente e investigadora. Los Departamentos  universitarios 
participantes corresponden a Universidades españolas de gran prestigio y 
tradición científica y tanto su potencial investigador como su capacidad formativa 
están suficientemente acreditadas. Lo mismo puede hacerse extensivo al personal 
participante de otros centros públicos de investigación como el CSIC y de las 
instituciones colaboradoras (http://www.masterqo.es). 


 


En cuanto a la participación de profesionales que actualmente desarrollan su 
trabajo en la empresa privada, hay que mencionar dos niveles diferentes. Por una 
parte, los que actuarán como directores de investigación de los estudiantes durante 
la realización del trabajo experimental de la asignatura Trabajo de Fin de Máster. 
Dichos directores, responsables del diseño y supervisión del desarrollo del trabajo 
experimental, serán doctores expertos en su área de trabajo. Por otra parte, los 
que colaborarán en la docencia de asignaturas específicas, profesionales con una 
dilatada formación y experiencia y, por tanto, especialistas en ciertos temas propios 
del ámbito profesional/industrial/empresarial. 


 


Todos los Profesores involucrados en el Máster, sin excepción, tienen 
dedicación a tiempo completo en las Universidades en las que están adscritos. De 
forma similar, los participantes de las instituciones y empresas colaboradoras 
reúnen también estas características. 


 


La asignación del Profesorado a las distintas asignaturas del Máster es 
competencia de los departamentos universitarios involucrados. En todo caso, la 
Comisión Interuniversitaria de Coordinación del Máster, en función de los resultados 
de la autoevaluación, podrá recomendar las acciones de mejora pertinentes.  


 


El Profesorado se podrá renovar todos los cursos académicos en función de la 
programación, necesidades y disponibilidad de las distintas Universidades. 
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Mecanismos de que dispone para asegurar la igualdad de género y la no 
discriminación de personas con discapacidad. 


 


Las universidades del consorcio, UAM, la UCM y la USC ponen especial 
cuidado en que en los procesos de contratación de Personal Docente e Investigador 
y Personal de Administración y Servicios se respeten los principios de transparencia 
e igualdad de oportunidades, especialmente en lo que refiere a la no discriminación 
por cuestiones de raza o género. A tal efecto, se existen dos mecanismos, uno de 
análisis y otro normativo, que aseguran la aplicación eficaz de estos principios. 
 


El análisis de las políticas de igualdad de género recaen en la Unidad de 
Igualdad de género de la UAM, en la Unidad de Igualdad en la UCM y en órganos 
similares en la USC, que generan procesos e iniciativas que garanticen la 
igualdad de oportunidades entre los diferentes miembros de la Comunidad 
Universitaria y que apunte desde la esfera del conocimiento a transformar hechos 
y realidades contando prioritariamente con la participación de la comunidad 
universitaria, seguido de los diferentes agentes y movimientos sociales. Entre 
sus misiones específicas está la recopilación de información y documentación 
relativa al acceso de hombres y mujeres a estas tres universidades (estudiantes, 
equipo docente y de investigación -PDI- y personal administrativo y de servicios -
PAS-) y actuar como órganos permanentes de recogida y análisis de la 
información disponible en diferentes fuentes nacionales e internacionales sobre la 
igualdad de género. 


En el plano normativo, los Estatutos de la UAM, la UCM y la USC recogen 
expresamente los principios de igualdad y no discriminación en la contratación 
tanto de PDI como de PAS. En el caso de los primeros, en el artículo 72 de los 
Estatutos de la UAM se dice textualmente que “2. Los concursos de contratación 
se resolverán respetando los principios de igualdad, mérito y capacidad”. Y en el 
artículo 94 se recoge expresamente que “La Universidad Autónoma de Madrid 
seleccionará su propio personal de administración y servicios de acuerdo con 
los principios de igualdad, publicidad, capacidad y mérito. La selección se llevará a 
cabo de acuerdo con su oferta de empleo público, mediante convocatoria pública, 
y a través de los sistemas de concurso, oposición y concurso-oposición. 
Adicionalmente, en el caso de UAM el artículo 2e de sus Estatutos se dice 
textualmente: “El desarrollo de un modelo de educación multidisciplinar y 
éticamente orientado hacia la búsqueda de soluciones concernientes a los derechos 
humanos, al medio ambiente, a las relaciones de género, a la atención a las 
personas con discapacidad, a la erradicación de la pobreza, y a la justicia 
económica y social entre los pueblos, a través de la promoción de conocimientos, 
valores, actitudes, habilidades y patrones de comportamiento comprometidos con 
un desarrollo humano sostenible.” La UAM cuenta con varios mecanismos para 
asegurarse de que se cumple la igualdad de género: en este momento se 
encuentra vigente el II plan de igualdad, para situaciones de acoso existe un 
protocolo por el que se regulan las medidas de prevención y el procedimiento de 
actuación en los casos de acosa moral sexual y/o por razón de sexo en el trabajo 
en el ámbito de la UAM y además existe un acuerdo 14/CG15/6/18 que recoge las 
directrices de aplicación de la ley de identidad de género. 


Los Estatutos de la UCM, en sus artículos 84, 85, 108 y 114 así como en 
sus disposiciones adicionales sexta y séptima, y de la USC incluyen principios y 
planteamientos similares. 
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Relación nominal del profesorado y 
personal investigador del Máster 


 
 
 


UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID 
 


 
 
Categoria 


 
 
Número 


% total 
profesorado 


% doctores % 
horas 


Catedráticos de Universidad 6 15 100 10 


Profesores Titulares de 
Universidad 16 41 100 10 


Profesores Contratados 
Doctores 7 18 100 10 


Ayudantes Doctores 1 3 100 10 


Ayudantes 2 5  10 


Contratados Ramón y Cajal 1 3 100 10 


Contratados Juan de la 
Cierva 3 8 100 10 


Asociado a tiempo parcial 1 3   


Titular interino 1 2 100  


Contratado CAM Programa 
de Talento 1 2 100  


Total 39 100   
 
 


Catedráticos de 
universidad: 


 
1. Brunet Romero, Ernesto 
2. Cárdenas Morales, Diego 
3. Carreño García, M. Carmen 
4. Carretero Gonzálvez, Juan Carlos 
5. Rodríguez Ubis, Juan Carlos 
6. Torres Cebada, Tomás 


 
Pofesores titulares de universidad 
 


1. Adrio Sevilla, Francisco Javier 
2. Alonso Montero, Inés 
3. Buñuel Magdalena, Elena 
4. Cid de la Plata, Belén 
5. Gómez Arrayás, Ramón 
6. González Rodríguez, David 
7. Hennrich, Gunther C
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8. Juanes Recio, Olga 
9. Maestro Rubio, Mª Carmen 
10. Martín Castro, Ana María 
11. Martínez Díaz, María Victoria 
12. Ribagorda Lobera, María 
13. Rodríguez Morgade, M. Salomé 
14. Rumbero Sánchez, Ángel 


15. de la Torre Ponce, GemaUrbano Pujol, Antonio 
 
Profesores doctores contratados: 


 


1. Rodríguez Fernández, Mª Mercedes 
2. Bottari, Giovanni  
3. Fraile Carrasco, Alberto 
4. Mauleón Pérez, Pablo 
5. Rodríguez Garrido, Nuria 
6. Tortosa Manzanares, Mariola 
7. Alemán Lara, José 


 
Ayudantes doctores: 


 


Alejandro Parra  
 
Ayudantes no doctores: 


 


1. Alberto Garrido  
2. Jorge Humbrías  


 
Contratados Ramón y Cajal 


 de la Escosura Navazo, Andrés (en proceso de conversión a PCD) 
 
Contratados Juan de la Cierva 


1. Teresa Quirós 
2. José Antonio Fernández 
3. Ignacio Colomer 


 
Asociado a tiempo parcial 


Esmeralda Caballero  
 
Titular interino 
Luiz Apaza  
 
Contratado CAM Programa de Talento 
Leyre Marzo  


1.  
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UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID 
 


 
 
Categoría 


 
 
Número 


% total 
profesorado 


% 
doctores 


% 
horas 


Catedráticos de Universidad 16 32 100 10 


Profesores Titulares de 
Universidad 18 37 100 10 


Catedráticos de Escuela 
Universitaria 6 12 100 10 


Profesores Contratados 
Doctores 7 14 100 10 


Investigadores Contratados 
Doctores 2 4 100 10 


Total 49 100 100  
 
Catedráticos de Universidad: 


 
1. Carlos Seoane Prado 
2. Benito Alcaide Alañón 
3. Nazario Martín León 
4. Mª Luz López Rodríguez 
5. Odón Arjona Loraque 
6. Miguel Ángel Sierra Rodríguez 
7. Roberto Martínez Alvarez 
8. Antonio Herrera Fernández 
9. Mª José Ortiz García 
10. Mª del Mar Gómez Gallego 
11. Guillermo Orellana Moraleda 
12. Aurelio García Csákÿ 
13. Santiago de la Moya Cerrero 
14. José Luis Segura Castedo 
15. Luis Sánchez Martín 
16. José Osío Barcina 


 
 
Profesores Titulares de Universidad: 
 


1. Alfredo Pérez Rubalcaba 
2. Mª José Mancheño Real 
3. Luis Casarrubios Palomar 


4. Mª Josefa Rodríguez Yunta 
5. Rocío Cuervo Rodríguez 
6. David García Fresnadillo 
7. Paloma Martínez Ruiz 
8. Beatriz Illescas Martínez 


C
SV


: 3
15


14
13


71
97


95
43


46
25


12
53


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







 


Máster Universitario en Química Orgánica 
Universidad Autónoma de Madrid 


Universidad Complutense de Madrid 
Universidad de Santiago de Compostela 


PERSONAL ACADÉMICO (2018) 
 


 10 
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33
33


79
14


50
15


79
18


85
54


57
 


9. Mª Angeles Herranz Astudillo 
10. Angel Martín Domenech 
11. Bellinda Benhamú Salama 
12. Rafael Gómez Aspe 
13. Cristina Aragoncillo Abánades 
14. Beatriz Lora Maroto 
15. Silvia Ortega Gutiérrez 
16. Andreas Gouloumis 
17. Israel Fernández López 
18. Salvatore Filippone 


 
Catedráticos de Escuela Universitaria 


 
1. Ulagares de la Orden Hernández 
2. Antonia Rodríguez Agarrabeitia 
3. Florencio Moreno Jiménez 
4. Lina Pargada Iglesias 
5. Marina Mercedes Molina Santos 
6. Aurora Lasagabaster Latorre 
 


Profesores Contratados Doctores: 
 


1. Santiago Romano Martín 
2. Amparo Luna Costales 
3. Ana Belén Descalzo 
4. María Ángeles Canales Mayordomo 
5. Teresa Martínez del Campo 
6. Henar Vázquez Villa 
7. Mar Martín-Fontecha Corrales 


 
Investigadores Contratados Doctores  


 


1. Carmen Mª Atienza Castellanos 
2. Alba Collado Martínez 
 
 
 


UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE COMPOSTELA 
 


 
 
Categoria 


 
 


Número 
% total 


profesorado 
% 


doctores 
% 


horas 


Catedráticos de Universidad 13 18 100 10 


Profesores Titulares de 
Universidad 


22 31 100 10 


Profesores Contratados 
Doctores 


5 7 100 10 


Ayudantes Doctores 0    
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Ayudantes 0    


Profesores Asociados. 0    


Profesores Eméritos 2 3 100 100 


Profesores “Ad Honorem” 0    


Investigadores Ramón y Cajal 3 4 100 10 


Investigadores post-doc Xunta 
de Galicia 


2 3 100 10 


Investigadores “Ad Honorem” 1 2 100 10 


Investigadores Juan de la Cierva 3 4 100 10 


Becarios/Investigadores 20 28 0 10 


Profesores visitantes 0    


Total 71 100   


 
 


Catedráticos de universidad: 
 


1. Alonso Alonso, Ricardo 
2. Domínguez Francisco, Domingo 
3. Estévez Cabanas, Ramón José 
4. Granja Guillán, Juan Ramón 
5. Guitián Rivera, Enrique 
6. Mascareñas Cid, José Luis 
7. Quiñoá Cabana, Emilio 
8. Saá Rodríguez, Carlos 
9. Santana Penín, Lourdes 
10. Sardina López, Francisco Javier 
11. Seijas Vázquez, Julio 
12. Uriarte Villares, Eugenio 
13. Villaverde Cameron-Walker, M. Carmen 


 
Pofesores titulares de universidad: 


1. Blanco Fernández, José Manuel 
2. Caamaño Santos, Olga 
3. Cobas Martínez, Agustín 
4. Estévez Cabanas, Juan Carlos 
5. Fernández Masaguer, Christian 
6. Fernández Megía, Eduardo 
7. García Mera, Gerardo Justo 
8. García Suárez, Alberto 
9. González Bello, Concepción 
10. López Estévez, Susana 
11. Paleo Pillado, M. Rita 
12. Paz Castañal, Manuel 
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13. Peña Gil, Diego 
14. Pérez Meirás, Dolores 
15. Sánchez Pedregal, Víctor 
16. Seco Castro, José Manuel 
17. Sotelo Pérez, Eddy 
18. Tojo Suárez, Gabriel 
19. Torneiro Abuín, Mercedes 
20. Varela Carrete, Jesús 
21. Vázquez Sentís, Eugenio 
22. Vázquez Tato, María del Pilar 


 
Profesores contratados doctores: 


 
1. Amorín López, Manuel 
2. Coelho Cotón, Alberto José 
3. Gulías Costa, Moisés 
4. Freire Iribarne, Félix Manuel 
5. Rumbo Gómez, Antonio 


 
Investigadores Ramón y Cajal 


 


1. García Fandiño, Rebeca 
2. Fañanás Mastral, Martín 
3. Montenegro García, Javier 


 
Investigadores post-doc. Xunta de Galicia: 


 


1. Correia Pinto Carvalho de Matos, Maria Joao 
2. Villarino Palma, Lara 


 
Investigadores Juan de la Cierva: 


 
1. Fuentes de Arriba, Ángel Luis 
2. Tomás Gamasa, María 
3. Vidal Vives, Christian 


 
Investigadores “ad honorem”: 
 


1. Sussman, Fredy 
 
Profesores eméritos: 


 
1. Mouriño Mosquera, Antonio 
2. Riguera Vega, Ricardo 


Becarios predoctorales: 
 


1. Álvarez Pérez, Berta 
2. Calo Lapido, Renata 
3. Calvelo Souto, Martín 
4. Castro Esteban, Jesús Alfonso 
5. Cendón Mariño, Borja 
6. Fernández Fernández, David 
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7. Fernández Villar, Zulema 
8. Gallego Gómez, Iván 
9. Learte Aymani, Soraya 
10. Miguel Avila, Joan 
11. Núñez Martínez, Manuel 
12. Padín Santos, Damián 
13. Pazo Pascual, Marta 
14. Pérez Saavedra, Borja 
15. Pozo Míguez, Iago 
16. Rodríguez Costa, Ángela 
17. Suárez Picado, Esteban 
18. Varela Sandá, Iván 
19. Velasco Rubio, Álvaro 
20. Vidal Pereira, Xandro 
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		España












6.2.6. Otros recursos humanos disponibles. 


El  Personal de Administración y Servicios (PAS) de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad Autónoma de Madrid, el de la Facultad de Ciencias 
Químicas de la Universidad Complutense de Madrid y el de la Universidad de 
Santiago de Compostela contribuyen al desarrollo de las enseñanzas que en ella se 
imparten llevando a cabo, haciéndose cargo de  múltiples tareas de apoyo técnico, 
gestión y administración. 


El personal actualmente disponible para estas tareas es el que se recoge en la 
tabla siguiente: 


 


Universidad Centro Personal de 
Administración 


Personal de 
Servicios 


Universidad 
Autónoma de 
Madrid 


Facultad de 
Ciencias 
(departamento de 
Química Orgánica) 


1 administrativo 1 Técnico de 
laboratorio 


Universidad 
Complutense de 
Madrid 


Facultad de 
Ciencias Químicas 
(departamento de 
Química Orgánica) 


1 administrativo 3 Técnico de 
laboratorio 


Universidad de 
Santiago de 
Compostela 


Facultades de 
Química y 
Farmacia 
(departamento de 
Química Orgánica 
I) 


1 administrativo 2 Técnicos 
especialistas de 
laboratorio 


 


Universidad de 
Santiago de 
Compostela 


Centro Singular de 
Investigación en 
Química Biológica 
y Materiales 
Moleculares 
(CIQUS 


1 administrativo 1 Técnico superior 


 


Todos ellos tienen dedicación a tiempo completo.  


 


6.2.7. Previsión de profesorado y otros recursos humanos: 


No se prevén necesidades de nuevo profesorado y de otros recursos humanos  


6.2.8. Estimaciones de profesorado necesario para la docencia del nuevo 
plan: 


El profesorado necesario para la docencia del nuevo plan del máster que aquí 
se propone es el que ya viene participando en la impartición de la docencia del plan 
de estudios que se extinguirá como consecuencia de la implantación de nuevo plan. 
Su número, como ya se indicó, es suficiente para ello. 
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6.2.9. Otros recursos humanos necesarios 


La Facultad de Ciencias de la UAM, la Facultad de Ciencias Químicas de la 
UCM y la Facultad de Ciencias de la USC disponen de medios tecnológicos 
necesarios para soportar actividades interuniversitarias (aulas virtuales, programas 
de e-learning, sistemas de videoconferencias fijos y portátiles, etc. ), así como el 
personal y servicios de apoyo tecnológico necesarios para el correcto 
funcionamiento de estos servicios. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 
7.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y de servicios 
disponibles. 


A continuación se detallan los recursos materiales y servicios disponibles las 
universidades del consorcio para el correcto desarrollo del Máster en Química 
Orgánica 


AULAS 


Cada una de las facultades de las universidades implicadas en el máster 
cuenta con sendas aulas asignadas para la docencia de clases expositivas del 
Máster en Química Orgánica, cada una de ellas con una capacidad mínima de 40 
estudiantes (el nuevo Máster tiene su número de plazas totales entre todas las 
universidades limitadas a 80), pizarra, cañón de proyección y ordenador fijo.  


Asimismo, cada uno de los departamentos responsables del Máster cuenta en 
la Facultad a la que está adscrito con un Aulas de Grados de Seminarios para clases 
interactivas, con capacidad para 30 personas, pizarra y cañón de proyección, así 
como con un ordenador portátil o fijo destinado a uso de Máster. Además, las más 
grandes cuentan asimismo con sistema de sonido integrado. También cuentan en 
las instalaciones de la Facultad con Aulas de Informática provistas de 15 a 30 
puestos de ordenador/monitor fijos, más el del profesor. 


Para las actividades interuniversitarias presenciales, en las que participan 
todos los estudiantes del Máster, se reservarán en la UAM la Sala de Grados de su 
Facultad de Ciencias, en la UCM las Sala de Grados ”D” y el Salón de Actos de su 
Facultad de Ciencias Químicas y en la USC la Sala de Juntas y el Aula Magna de su 
Facultad de Química. 


LABORATORIOS 


Universidad Autónoma de Madrid 


El Departamento de Química Orgánica  cuenta con 10 laboratorios de 
investigación para integrar a los estudiantes que real¡cen los módulos 
experimentales de investigación en los grupos del mismo.  


Además, la Universidad Autónoma de Madrid cuenta con un Servicio 
Interdepartamental de Investigación (SIDI) distribuido en diferentes Facultades que 
agrupa diversas unidades d como la unidad de Resonancia Magnética Nuclear, la 
unidad de microscopía (confocal, electrónica), la unidad de espectrometría de 
masas y de infrarrojos, o las unidades de microscopía electrónica y de Rayos-X, 
entre otros (http://www.uam.es/investigacion/servicios/sidi) 


Así mismo, numerosos investigadores de los institutos del CSIC que 
conforman el Campus de Excelencia Internacional pondrán a su disposición sus 
infraestructuras. 


Universidad Complutense de Madrid 


El Departamento de Química Orgánica I cuenta con 15 laboratorios de 
investigación para integrar a los estudiantes que realicen los módulos 
experimentales de investigación en los grupos del mismo.  


Además, la Universidad Complutense de Madrid cuenta con los Centros de 
Asistencia a la Investigación (CAI) distribuidos en diferentes Facultades, que 
comprenden diversas unidades de servicios a la comunidad universitaria y a las 
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empresas como el de Resonancia Magnética Nuclear, el de microscopía electrónica 
(ICTS), el de difracción de rayos X, el de espectrometría de masas, el de 
espectroscopia de IR-Raman-correlación, el de microanálisis elemental, entre otros 
(http://www.ucm.es/pags.php?tp=Centros%20y%20Departamentos&a=centros&d=0001381.php) 


Asimismo, numerosos investigadores de la UPM y varios institutos del CSIC que 
conforman el Moncloa Campus de Excelencia Internacional pondrán a su disposición 
sus infraestructuras y capacidad formativa (http://www.campusmoncloa.es/). 


Universidad de Santiago de Compostela 


El departamento de Química Ogánica tiene destacados grupos de 
investigación en la Facultad de Química (6 laboratorios de investigación), en la 
Facultad de Farmacia (4 laboratorios de investigación) y en el Centro Singular de 
Investigación en Química Biológica y Materiales Moleculares (CIQUS) (10 
laboratorios de investigación. Todos los grupos de investigación en ellos ubicados 
tienen  


disponibilidad de espacio y medios materiales para a los estudiantes que real¡cen 
los módulos experimentales de investigación en los grupos del mismo.  


Además, la USC cuenta en sus facultades de Ciencias y Farmacia, en el CIQUS 
y en su Centro de Apoyo Científico-Tecnológico (CACTUS) de unidades Resonancia 
Magnética Nuclear, la unidad de microscopía (confocal, electrónica), la unidad de 
espectrometría de masas y de infrarrojos, o las unidades de microscopía electrónica 
y de Rayos-X, entre otros.  


AULAS DE INFORMÁTICA Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN  


La Facultad de Ciencias de la UAM, la Facultad de Ciencias Químicas de la 
UCM y la Facultad de Química de la USC cuentan cada una con varias salas de 
ordenadores para usos docentes. Cada sala cuenta además con un cañón de 
proyección para demostraciones del profesor. Para garantizar la disponibilidad de 
estos recursos existe un sistema de reserva previa de las mismas permanente vía 
internet. Además en estos espacios se dispone de software y  programas ofimáticos 
adaptados a las necesidades educativas de cada Plan de Estudios. 


Disponen además de servicios de Tecnologías de la Información. Su cometido 
principal es la prestación de soporte técnico a la comunidad universitaria para la 
innovación y gestión tecnológica en varios ejes como son la docencia, la gestión 
administrativa, los servicios de infraestructura de comunicación y soporte 
informático. Tales funciones se articulan con respeto al principio de accesibilidad 
universal y el catálogo de servicios que ofrece puede ser consultado en 
http://www.uam.es/servicios/ti/servicios/, http://ssii.ucm.es, entre los que caben 
destacar: cursos de formación, sistema moodle de enseñanza en línea, correo 
electrónico y red inalámbrica gratuitos, taller multimedia y servicio de préstamo de 
ordenadores portátiles, entre otros.  


Otra innovación disponible desde el punto de vista de la docencia son “aulas 
virtuales”. Desde estas herramientas, el profesor pone a disposición de sus alumnos 
todos los materiales necesarios para el desarrollo de la enseñanza. Los estudiantes 
acceden a esta aplicación mediante sus claves de correo electrónico.  


En otro orden de asuntos, los servicios de Tecnologías de la información 
apoyan la gestión de los asuntos académicos en red, tanto para las matrículas 
como para el anuncio y gestión de becas. Además, los estudiantes pueden consultar 
directamente el estado de su expediente. 
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BIBLIOTECAS Y HEMEROTECA 


La Facultad de Ciencias de la UAM, la Facultad de Ciencias Químicas de la 
UCM y la Facultad de Química de la UCS disponen de sendas bibliotecas en las que 
existe unha dotación amplia y actual de bibliografía química, que incluye libros, 
libros electrónicos, revistas científicas suscritas en formato papel y 
fundamentalmente en formato electrónico, bases de datos, etc. Todas ellas dispone 
de un número amplio de puestos de lectura en horario de 8:30 h a 22:00 h.  


Los principales servicios que ofrecen son: catálogo automatizado, préstamo 
domiciliario, préstamo interbibliotecario, formación de usuarios, información 
bibliográfica, pasaporte para acceso y préstamo interbibliotecario, reproducción de 
documentos, exposiciones y atención a personas con discapacidad, etc. 


Además, con el objetivo de ofrecer un servicio de excelencia a los usuarios en 
el nuevo contexto de la Educación Superior, se han puesto en marcha las siguientes 
iniciativas generales: reservas en línea, buzones de devolución préstamo 
intercampus, repositorio institucional, Dialnet, servicio de atención telefónica, 
adquisiciones automatizadas, préstamo de ordenadores portátiles y de lectores 
delibros electrónicos, metabúsqueda de recursos electrónicos y sistema de atención 
virtual al usuario.  


La Biblioteca de la Facultad de Ciencias de la UAM se encuentra en un 
edificio propio, con 8.700 metros cuadrados de superficie. Ofrece 1.265 puestos de 
lectura, 20 puestos en una sala polivalente con equipamiento multimedia y 48 
puestos en salas de trabajo en grupo.  Asimismo, dispone de 26 ordenadores para 
uso público. 


Respecto a las colecciones, dispone de unas 75.000 monografías y 2.000 
títulos de revistas en papel, así como el acceso a un importante paquete de 
recursos electrónicos. Está atendida por 16 Bibliotecarios y 1 personal  
administrativo, plantilla con la que colaboran 18 Becarios.  


La Biblioteca de la Facultad de Ciencias Químicas de la UCM 
(http://www.ucm.es/BUCM/qui/index.php) se encuentra también en un edificio 
propio de dos plantas, más otra subterránea para archivo histórico, Salón de Actos, 
sala de Grados, Sala de Reuniones y Aula de Informática. Ofrece 254 puestos de 
lectura, 15 puestos en una sala polivalente con equipamiento multimedia para 
investigadores y profesores y 24-32 puestos en cuatro salas de trabajo en grupo. 
Asimismo, dispone de 30 ordenadores para uso público. Una visita virtual puede 
realizarse en la dirección web: http://www.ucm.es/BUCM/qui/40355.php. 


Respecto a las colecciones, dispone de unas 32.000 monografías y 800 títulos 
de revistas, de los cuáles 186 se reciben actualmente, así como el acceso a un 
importante paquete de recursos electrónicos. También dispone de la colección de 
Tesis Doctorales (en papel y como recurso electrónico) y de materiales especiakles 
como CDs, vídeos, microfilms, etc., distribuidos en 8 secciones. Está atendida por 
11 bibliotecarios y personal de apoyo, en horario de mañana y tarde continuado 
(08:30 a 20:30).  


La Biblioteca de la Facultad de Química de la USC se encuentra en el 
edificio de la Facultad, con 852 metros cuadrados de superficie. Ofrece 206 puestos 
de lectura, 43 puestos en una sala polivalente con equipamiento multimedia y 6 
puestos en salas de trabajo en grupo. Asimismo, dispone de 5 ordenadores para 
uso público. 
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Respecto a las colecciones, dispone de unas 16270 monografías y 667 títulos 
de revistas en papel, así como el acceso a 78 recursos electrónicos. Está atendida 
por 6 bibliotecarios, en horario de mañana y tarde continuado (8:30 a 22:00 h). 


Las Universidades del consorcio reconocen mutuamente tener capacidad y 
disponibilidad de recursos propios para la implantación y desarrollo del Máster 
Interuniversitario en Química orgánica y acuerdan la utilización conjunta de 
aquellas infraestructuras o sistemas de atención a los alumnos desplazados en el 
Máster que cada Universidad disponga, a través del Documento de Colaboración 
Educativa (convenio) que suscriben. 


Las Universidades del consorcio acreditan tener estos recursos al haber 
renovado la MENCIÓN HACIA LA EXCELENCIA en los programas de doctorado 
correspondientes (UAM, MEE2011-0187, UCM MEE2011-0052  PROGRAMA OFICIAL 
DE DOCTORADO EN QUÍMICA ORGÁNICA, USC,  MEE2011-0560 PROGRAMA 
OFICIAL DE DOCTORADO EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA QUÍMICA, BOE, 20 de 
octubre de 2011) y al disponer de los recursos humanos necesarios para desarrollar 
estos programas.  


SERVICIO DE MANTENIMIENTO 


Los servicios de mantenimiento de la UAM, de la UCM y de la USC realizan 
cuatro tipo de operaciones: 


a) Mantenimiento correctivo: Atiende la reparación de los equipos e 
instalaciones una vez que el fallo se ha producido. Esta intervención se realiza a 
petición de los miembros de la Comunidad Universitaria que hayan detectado algún 
problema en los elementos citados. 


b) Mantenimiento preventivo: Trata de anticiparse a la aparición de averías, 
efectuando revisiones de forma programada y periódica. Se realiza de oficio, sin 
que medie petición de los miembros de la Comunidad Universitaria. 


c) Modificación de las infraestructuras: Se realizan obras de modificación de 
locales o instalaciones, como complemento de los puntos anteriores para adaptar 
los sistemas a las necesidades que surgen.  


d) Asesoramiento técnico: Desde el Servicio de Mantenimiento se presta 
asistencia técnica para la resolución de todo tipo de problemas dentro de su ámbito 
de actuación.  


 


MEDIDAS DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES Y SEGURIDAD EN LOS 
LABORATORIOS  


En las tres universidades del consorcio se han implantado medidas de 
prevención de riesgos laborales y seguridad en los laboratorios. En la Universidad 
Autónoma de Madrid, existe un Protocolo general de actuación en caso de 
emergencia que se encuentra publicado en el siguiente enlace: 


http://www.uam.es/departamentos/ciencias/qorg/seguridadinicio.htm 


Además, en el Departamento de Química Orgánica de la Facultad de Ciencias, 
donde se impartirá este Máster existe un Plan de emergencia y evacuación del 
Departamento de Química Orgánica de la UAM, (ver documento adjunto: 
Emergencia y evacuación DQO UAM) que se encuentra publicado en todos los 
laboratorios y que se explica a todos los estudiantes, incluidos los del Máster, la 
primera vez que acceden a los laboratorios. Este plan que ya se ha aplicado a modo 
de simulacro, con éxito. 
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UCM  Véanse, por ejemplo, los siguientes enlaces web:  
 
http://www.ucm.es/data/cont/docs/3-2013-02-14-
Funciones%20Servicio%20Prevencion.pdf 
 
http://www.ucm.es/data/cont/docs/3-2013-02-14-0-
NORMAS%20BASICAS%20DE%20PREVENCION%20DE%20INCENDIOS.pdf 
 
Universidad de Santiago de Compostela 
 
Ver información genérica de en la dirección web siguiente: 
 
http://www.usc.es/es/servizos/sprl/seguridade/autoprotec.html 
 
 
Además, existe un plan de autoprotección de la Facultad de Química, que puede ser 
consultado en la página web de la Facultad  
 
http://zquidec1.usc.es/fquimica/index.php/es/informacion-
general/prevencionautoproteccion 
 
 


7.2. Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios 
necesarios. 


No se plantea la necesidad de adquirir recursos materiales y dotar sevicios 
adicionales a los ya existentes. 
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Justificación de los indicadores: 


 


Aunque el recorrido del plan de estudios del Máster en Química Orgánica 
actualmente vigente, es corto, la experiencia, después de 4 años de desarrollo, ha 
permitido constatar que el número de alumnos que finaliza los estudios en el 
tiempo programado es muy elevado, (90 %). Por el momento, la gran mayoría de 
los estudiantes que han completado  el Máster han continuado después los estudios 
para realizar un doctorado. 


La tasa de abandono ha sido de sólo un 10 % y ha correspondido a 
estudiantes cuyo nivel de conocimiento inicial de la Química Orgánica no era el 
adecuado. Este problema se ha corregido incluyendo un cuestionario de 
autoevalución en la página web del Máster de la UAM que permite al estudiante 
determinar si su nivel de preparación es adecuado antes de solicitar la admisión en 
este Máster en Química Orgánica, o llevando a cabo un cuidadoso estudio (incluida 
entrevista personal o telemática) del CV de los solicitantes cuya formación en el 
área del Máster fuera cuestionable, el cual ha permitido rechazar solicitudes que no 
alcanzaban la mínima formación en Química Orgánica. Es por tanto razonable 
suponer que los valores que se proponen se puedan mantener en el futuro Máster 
de 60 ECTS.  


El seguimiento se los estudiantes se llevará a cabo de forma directa y 
continua por parte de los tutores asignados a cada uno, que será determinante 
para corregir, en el caso de que surjan, las dificultades que puedan encontrar los 
estudiantes a lo largo del desarrollo de los estudios de Máster. De este modo se 
prevé lograr una tasa de graduación muy elevada.  


El tutor también recogerá cuantas sugerencias les quieran hacer llegar los 
estudiantes sobre el funcionamiento del Máster. El tutor dará conocimiento de las 
mismas al responsable del Máster de su institución, que tratará, en el caso de las 
reclamaciones, de buscar una solución rápida y satisfactoria. Si el alumno no 
estuviera conforme con la resolución, elevará la reclamación a la Comisión General 
de Coordinación del Máster a través de cualquiera de sus comisiones 
representantes del Máster en cada una de las universidades, siendo aquella la que 
decidirá sobre la cuestión planteada. En última instancia se seguirá lo establecido 
para la resolución de las reclamaciones en los Centros correspondientes. 
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       FACULTADE DE QUÍMICA
        Avda. das Ciencias s/n


15782 Santiago de Compostela


INFORME SOBRE LA JUSTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN DE 
INTENCIONES DE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DEL TÍTULO DE 
MÁSTER EN QUÍMICA ORGÁNICA


SOLICITANTE: Servicio de Gestión de la Oferta y Programación Académica


HECHOS:


1.- El día 2 de noviembre se reunió la Comisión de Calidad de la Facultad de Química. 
En esta reunión se aprobó tramitar las modificaciones no sustanciales de determinados 
títulos oficiales impartidos en la Facultad de Química.


2.- Se presenta para aprobación la modificación no sustancial del título de Máster en 
Química Orgánica. Esta consiste en la adaptación al ámbito de conocimiento de 
Química.


CONSIDERACIONES LEGALES Y TÉCNICAS


1.- El Real Decreto 822/2021 regula, entre otras cuestiones, la necesidad de la 
adaptación de las áreas de conocimiento a las que se adscribían los títulos de Grao y 
Máster a los denominados ámbitos definidos en él.


CONCLUSIÓN:


A consecuencia de la adaptación al Real Decreto 822/2021 es necesario tramitar la 
inscripción del título de Máster en Química Orgánica en el ámbito de la Química.


Santiago de Compostela, en la fecha de firma electrónica


El decano,


Jesús Sanmartín Matalobos


Documento asinado dixitalmente e accesible en:/Documento firmado digitalmente y accesible en:/Digitally signed document with accessibility at:
https://sede.usc.es/csv/6CB5-B410-46FD-A212
Ver detalle da sinatura na derradeira páxina/Ver detalle de la firma en la última página/See detail of the signature on the last page
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       FACULTADE DE QUÍMICA 
              Avda. das Ciencias s/n 
15782 Santiago de Compostela 


 
 


INFORME SOBRE A XUSTIFICACIÓN DA DECLARACIÓN DE 
INTENCIÓNS DE MODIFICACIÓN NON SUBSTANCIAL DO TÍTULO DE 
MÁSTER EN QUÍMICA ORGÁNICA 
 
SOLICITANTE: Servizo de Xestión da Oferta e Programación Académica 
 
FEITOS: 
 
1.- O día 2 de novembro reuniuse a Comisón de Calidade da Facultade de Química. 
Nesta reunión aprobouse tramitar as modificacións non substanciais de determinados 
títulos oficiais impartidos na Facultade de Química. 
 
2.- Preséntase para aprobación a modificación non substancial do título de Máster en 
Química Orgánica. Esta consiste na adaptación ao ámbito de coñecemento de Química. 
 
 
CONSIDERACIÓNS LEGAIS E TÉCNICAS 
 
1.- O Real Decreto 822/2021 regula, entre outras cuestións, a necesidade da adaptación 
das áreas de coñecemento ás que se adscribían os títulos de Grao e Máster aos 
denominados ámbitos definidos nel. 
 
CONCLUSIÓN: 
 
Como consecuencia da adaptación ao Real Decreto 822/2021 é necesario tramitar a 
inscrición do título de Máster en Química Orgánica no ámbito da Química. 
 


 
Santiago de Compostela, na data de sinatura electrónica 


 
O decano, 


 
 


Jesús Sanmartín Matalobos 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS. 


De acuerdo con el Art. 15.2 del RD 1393/2007, las modificaciones introducidas en el mismo por el RD 861/2010 y los requisitos establecidos en la 
Orden CIN/325/2009, el Plan de Estudios del Máster en Química Orgánica consta de 


60 créditos ECTS (un curso académico), que incluyen toda la formación teórica y práctica que el alumnado debe adquirir para obtener la titulación. 


 


5.1 Estructura de las enseñanzas (explicación de la reforma de plan de estudios que se propone). 
 


5.1.1. Descripción del plan de estudios actual del Máster (a extinguir). 


El Máster en Química Orgánica es una titulación oficial de 1 año de duración (60 ECTS) impartida conjuntamente por la Universidad Autónoma de 
Madrid (UAM), la Universidad Complutense de Madrid (UCM) y la Universidad de Santiago de Compostela (USC, coordinadora). 


La modalidad actualmente impartida (3ª edición) resultó de transformación de la modalidad previa (2ª edición, 120 ECTS, 2 años de duración), 
habiendo sido implantada en la UAM y en la UCM el curso académico 2013/14 y en la USC el curso académico 2014/15.  


El plan de estudios actual, que es objeto de la presente solicitud de reforma, aparece recogido en la tabla siguiente: 
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Tabla 1 


Tipo de 
asignatura 


Créditos 
ECTS Asignatura Crédios 


ECTS 


Impartida 
presencialmente por 
UAM UCM USC 


Obligatoria 48 


Síntesis orgánica avanzada y mecanismos de reacción 9 X X X 
Química orgánica estructural 6 X X X 
Actividades formativas tutorizadas 3 X X X 
Proyecto 12 X X X 
Trabajo fin de máster 18 X X X 


Optativa 12 


Diseño y métodos de síntesis 3 X   X 
Química computacional 3 X   X 
Química médica 3 X   X 
Química supramolecular 3 X   X 
Materiales orgánicos y nanotecnología 3 X   X 


Química orgánica biológica 3 X   X 


Procesos catalíticos en química orgánica 3 X     


Aplicaciones sintéticas de los compuestos organometálicos 3     X 
Química de productos naturales 3     X 
Procesos orgánicos industriales y sostenibilidad 3 X   X 
Información y patentes 3 X   X 
Química médica en el desarrollo de fármacos: del laboratorio 
a la clínica 6   X   


Materiales orgánicos y nanociencia 6   X   
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Química orgánica supra y macromolecular 6   X   
Heterociclos y productos naturales 6   X   


   Asignaturas que son objeto de transformación     
   Asignatura que se retira del plan de estudios     


 


Los alumnos tienen que cursar 48 ECTS, correspondientes a las asignaturas categorizadas como obligatorias (incluido el Trabajo Fin de Máster -TFM-
), ofertadas conjuntamente por las tres universidades 


Los 12 créditos restantes han de ser empleados en cursar asignaturas optativas, a elegir libremente entre el panel de asignaturas categorizadas como 
optativas, ateniéndose a las consideraciones siguientes: 


• Las asignaturas optativas son ofertadas por las tres universidades. 


• Se imparten únicamente en modalidad presencial en las universidades indicadas en las columnas 5, 6 y 7 de la Tabla 1. 


• Consiguientemente, si un alumno matriculado en una universidad desea cursar una asignatura de las impartidas por otras universidades puede 
matricularla en su propia universidad, pero ha de desplazarse a otra universidad. 


 


5.1.2. Necesidad y oportunidad de la reforma del plan de estudios.  


La reforma viene obligada por las indicaciones de la ACSUG contenidas en el informe de verificación para la renovación de la acreditación de la 
titulación. 


Específicamente, son relevantes las indicaciones siguientes: 


1. Se detectan discrepancias entre las guías docentes de las materias y la memoria de verificación del título que deben ser corregidas o en su 
caso, actualizar la memoria de verificación del título por el procedimiento legal establecido. No son uniformes en todas las universidades 
participantes y se observan diferencias entre ellas, especialmente en la descripción de los resultados de aprendizaje, contenidos y sistemas de 
evaluación. En particular, en el propio autoinforme de acreditación se indican como acciones de mejora la revisión y unificación de las materias 
Síntesis Orgánica Avanzada y Mecanismos de Reacción, así como en la materia Química Orgánica Biológica. 
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2. Se debe garantizar la matrícula de todas las materias del plan de estudios, tal y como se recoge en el Convenio de Cooperación entre las 
distintas universidades participantes en el título, independientemente de la Universidad en la que el estudiante realiza la matrícula. Se ha 
constatado que la oferta formativa de materias optativas es diferente dependiendo del centro de impartición, lo que se traduce en que haya 
optativas que no se le ofertan a todos los estudiantes, sino que depende de la Universidad en la que se realiza la matrícula. Deberían ponerse 
los medios (p.e. clase por videoconferencia) para que todos los estudiantes puedan cursar en cualquiera de las optativas independientemente 
de su centro de procedencia. En las audiencias con estudiantes y egresados se ha constatado el interés por determinadas materias que no se 
ofertaban en la Universidad donde estaban matriculados, y que no estaba establecida la opción de cursarlas. Por tanto, se debe garantizar que 
los estudiantes puedan acceder a todas las materias del plan de estudios independientemente del centro de procedencia, poniendo los medios 
necesarios para ello. 


3. Las materias Proyecto (obligatoria, 12 ECTS) y Trabajo Fin de Máster (18 ECTS) son materias independientes en la memoria de verificación 
del máster. En las evidencias aportadas y en las respectivas audiencias se ha constatado que se están organizando como materias que no 
son independientes, prácticamente como si fuera una sola materia. Se debe revisar este aspecto, y en el caso de que se considere como una 
única materia se debe revisar el plan de estudios y, si procede, actualizar la memoria de verificación del título por el procedimiento establecido 
en la legislación vigente. 


4. En la mayoría de las guías docentes de las materias se han detectado diferencias entre la información pública y la memoria de verificación del 
título. Se deben corregir dichas discrepancias o actualizar la memoria de verificación del título por el procedimiento establecido en la 
legislación vigente. 


5. Se recomienda incluir el apartado de resultados de aprendizaje en las guías docentes del título y utilizar este término donde corresponda, para 
distinguirlo de los “Objetivos”, que aparece en la Web institucional de la USC y en algunas de las guías docentes. En las guías de la UCM 
también se denomina objetivos, pero coincide con los resultados de aprendizaje prácticamente siempre. 


6. Se recomienda analizar la posibilidad de utilizar recursos disponibles en los centros, como “videoconferencias”, que pueden contribuir a 
garantizar la igualdad de oportunidades a todos los estudiantes independientemente de la universidad de procedencia, lo cual también podría, 
adicionalmente, garantizar que todos reciben los mismos contenidos y son evaluados por igual. 


7. Se debe garantizar que todos los estudiantes adquieren las mismas competencias en una misma materia, independientemente del centro de 
impartición. En las audiencias y evidencias aportadas se han constatado diferentes criterios en el desarrollo de las materias. Se debe asegurar 
que los contenidos y criterios de evaluación sean uniformes en todos los centros donde se imparta la misma materia, que permitan alcanzar las 
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mismas competencias y resultados de aprendizaje. Se debe realizar un análisis continuo sobre la adquisición de las competencias y la 
consecución de los resultados de aprendizaje alcanzados por los estudiantes en las diferentes materias. Por ejemplo, realizar una tabla que 
correlacione las actividades formativas, competencias de cada materia con los contenidos, resultados de aprendizaje y los criterios de 
evaluación permitiría evidenciar claramente la evaluación de la adquisición de las competencias. 


A raíz de este informe, con objeto de abordar el cumplimiento de las indicciones en él contenidas, se formularon diversas acciones de mejora, a saber:  


• Acción de mejora AM04/2017. Incluye las dos tareas siguientes: 


o Tarea 1.- Modificación de los temarios de la memoria de verificación de las asignaturas Química Orgánica Biológica y Procesos 
orgánicos industriales y Sostenibilidad y cambiar el título de la asignatura Química Orgánica Biológica a Heterociclos y Química 
Orgánica Biológica para ajustarlo de una manera más real al contenido. 


o Tarea 2.- Unificar las asignaturas Proyecto (12 créditos ECTS) y Trabajo de Fin de Máster (18 créditos ECTS) en una sola asignatura 
de 30 ETCS, a denominar Trabajo de Fin de Máster. 


• Acción de mejora AM01/2018. Incluye la tarea siguiente: 


o Tarea 3.- Llevar a cabo un análisis de la correlación entre actividades formativas, competencias, resultados de aprendizaje y criterios 
de evaluación con el fin de evidenciar la evaluación de la adquisición de las competencias homogéneas en las tres universidades. 


• Acción de mejora AM04/2018. Incluye la tarea siguiente: 


o Tarea 3.- Revisión de las fichas de programación docente de la memoria de verificación del título y su correspondencia con las guías 
docentes, con objeto garantizar que no se produzcan discrepancias entre ellas. 


Siguiendo los protocolos establecidos por la Universidad coordinadora, la USC, en enero de 2018 la Comisión de Coordinación Interuniversitaria 
formuló a través de la Facultad de Química de la USC la oportuna expresión de interés, destinada a dar cumplimiento estas acciones de mejora y 
cuestiones relacionadas contenidas en el informe de seguimiento. Esta expresión de interés recibió el oportuno visto bueno el Consejo de Gobierno en 
sesión celebrada el pasado mes de marzo. 


Prosiguiendo con estos protocolos, se formula ahora la presente memoria, en formato libre, para que, una vez aprobada por las instancias 
universitarias correspondientes, su contenido pueda ser empleado para generar la memoria telemática correspondiente, a someter al proceso de 
verificación externa. 
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5.1.3. Descripción de la reforma del plan de estudios.  


La reforma que se propone supone formular un nuevo plan de estudios, resultado de la desaparición de cuatro asignaturas del actual plan, y la 
formulación de tres nuevas asignaturas, que aparecen visualizadas en fondo amarillo, como se indica en la Tabla 2: 


Tabla 2 


PLAN DE ESTUDIOS ACTUAL.                                                                                                       NUEVO PLAN DE ESTUDIOS 


Tipo de 
asignatura 


Créditos 
ECTS a 
cursar 


Asignatura Créditos 
ECTS 


Impartida 
presencialmente por   


Asignatura Créditos 
ECTS 


A impartir 
presencialmente por 


UAM UCM USC   UAM UCM USC. 


Obligatoria 48 


Síntesis orgánica avanzada y 
mecanismos de reacción 9 X X X   Síntesis orgánica avanzada y 


mecanismos de reacción 9 X X X 


Química orgánica estructural 6 X X X   Química orgánica estructural 6 X X X 


Actividades formativas tutorizadas 3 X X X   Actividades formativas tutorizadas 3 X X X 


Proyecto 12 X X X   
Trabajo fin de master 30 X X X 


Trabajo fin de máster 18 X X X   


Optativa 12 


Diseño y métodos de síntesis 3 X   X   Diseño y métodos de síntesis 3 X   X 


Química computacional 3 X   X   Química computacional 3 X   X 


Química médica 3 X   X   Química médica 3 X   X 


Química supramolecular 3 X   X   Química supramolecular 3 X   X 


Materiales orgánicos y nanotecnología 3 X   X   Materiales orgánicos y nanotecnología 3 X   X 


Química orgánica biológica 3 X   X 
  Química orgánica biológica 3     X 


  Heterociclos y química orgánica 
biológica 3 X     


Procesos catalíticos en química orgánica 3 X       Procesos catalíticos en química 
orgánica 3 X     


Aplicaciones sintéticas de los compuetos 
organometálicos 3     X   Aplicaciones sintéticas de los 


compuetos organometálicos 3     X 
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Química de productos naturales 3     X   Química de productos naturales 3     X 
Procesos orgánicos industriales y 
sostenibilidad 3 X   X   Procesos orgánicos industriales y 


sostenibilidad 3 X   X 


Información y patentes 3 X   X             
Química médica en el desarrollo de 
fármacos: del laboratorio a la clínica 6   X     Química médica en el desarrollo de 


fármacos: del laboratorio a la clínica 6   X   


Materiales orgánicos y nanociencia 6   X     Materiales orgánicos y nanociencia 6   X   
Química orgánica supra y 
macromolecular 6   X     Química orgánica supra y 


macromolecular 6   X   


Heterociclos y productos naturales 6   X     Heterociclos y productos naturales 6   X   
 


  Asignaturas que son objeto de transformación   Asignatura que se retira del plan de estudios 


 


Esta modificación del plan de estudios supone, en definitiva, lo siguiente: 


1. Unificación de las asignaturas obligatorias actuales denominadas Proyecto (12 ECTS) y Trabajo Fin de Máster (18 ECTS) en un única 
asignatura a denominar Trabajo Fin de Máster (30 ECTS), definida como consta en la ficha de programación docente correspondiente 
(Anexo III, página 15). 


2. La actual asignatura optativa, denomina Química Orgánica Biológica (3 ECTS), impartida presencialmente por la UAM y la USC, incluye 
contenidos de heterociclos. 


La situación real es que es impartida por la UAM incluyendo contenidos de heterociclos, tal y como se planteó inicialmente. No obstante, en la 
USC se ha optado por impartir los contenidos de heterociclos en la asignatura optativa denominada Química de Productos Naturales (3 
ECTS), impartida presencialmente sólo por la USC. 


Con objeto de adaptar el plan de estudios a esta situación de hecho, se propone sustituir la actual asignatura Química Orgánica Biológica por 
las dos asignaturas optativas siguientes:  


• Química Orgánica Biológica (3 ECTS), a impartir presencialmente por la USC, con los contenidos siguientes (ver ficha de 
programación docente en el Anexo III): 
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o Introducción y aspectos históricos. 
o Péptidos y proteínas: aspectos estructurales. Síntesis y modificación. Diseño de proteínas funcionales.  
o Ácidos nucleicos: Estructura, síntesis de ADN. Secuenciación, PCR, Reconocimiento de ADN. ADN más allá de la Biología: procesado y 


almacenamiento de información. 
o Carbohidratos: aspectos estructurales. Síntesis y modificación. Glicoconjugados y su papel en la comunicación celular. Glicocódigo. 


•  Heterociclos y Química Orgánica Biológica (3 ECTS), a impartir presencialmente por la UAM, con los contenidos siguientes (ver 
ficha de programación docente en el Anexo III): 


o Heterociclos. 
o Macromoléculas: nucleósidos, nucleótidos y ácidos nucleicos; aminoácidos y proteínas; carbohidratos; lípidos.  
o Transformaciones biológicas y sus mecanismos de reacción.  
o Principios químicos de la catálisis enzimática.  
o Ejemplos de aplicaciones en química orgánica biológica. 


3. Retirada del plan de estudios de la asignatura optativa denominada Información y Patentes. En la UAM los aspectos más importantes de 
esta asignatura (patentes y búsquedas bibliográficas, indicadores de calidad…)  se imparten  en varios  talleres dentro la asignatura 
obligatoria de Actividades Formativas Tutorizadas. En la USC ha sido ofertada en dos ediciones, pero no ha sido matriculada por ningún 
alumno. En el futuro plan de estudios se adoptará el antedicho sistema que ya utiliza la UAM y también la UCM.  


La reforma incluye, además, una revisión fichas de programación docente de todas las asignaturas del plan de estudios, con las finalidades siguientes: 


1. Revisión cuidadosa de los paneles de competencias generales (CGxx), transversales (CTxx) y específicas (CExx), así como de los paneles de 
actividades formativas (AFxx), metodologías docentes (MDxx) y sistemas de evaluación (SFxx), que ha incluido la incorporación de las 
competencias básicas MECES3, no contempladas en la memoria verificada actual, así como supresiones, adiciones y cambios de redacción. 
Todo ello aparece recogido en la tabla del Anexo II (página 11). 


2. Reformulación de las fichas de programación de todas las asignaturas adicionales a las tres nuevas que se proponen (ver Anexo III, página 
17), con objeto de: 


a.  Contemplar la inclusión del apartado de resultados del aprendizaje, que, como indica el informe de seguimiento externo del título, 
previamente mencionado, en la actual memoria verificada aparece referido como apartado de objetivos en las fichas de las 
asignaturas optativas de la UCM. 
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b. Reformular en otros casos del apartado de resultados del aprendizaje, con objeto de formularlos de una manera más precisa y/o 
explícita, y más ajustada al lenguaje recomendado para este ítem. 


c. Reformular los contenidos de algunas asignaturas, con objeto de actualizarlos, ajustando sus contenidos a lo que figura en las guías 
docentes actuales de las asignaturas, que reflejan lo que se está impartiendo actualmente. 


d. Incluir las competencias básicas propias de master (MECES-3), que no figuran en la actual memoria verificada. 


e. Revisar y reajustar, en su caso, los apartados de competencias generales, transversales y específicas, así como los apartados de 
actividades formativas, metodologías docentes y sistemas de evaluación.  


f. Establecer criterios uniformes de evaluación de las asignaturas, fijándose en todos los casos, excepto en aquellas asignaturas 
singulares, la existencia de un examen final que tendrá una contribución decisiva a la calificación de la asignatura, al establecerse que 
la nota del examen tendrá un peso porcentual comprendido entre un 55% y un 75% en la nota global de la asignatura. 


 


5.1.4. Descripción del futuro plan de estudios resultante de la reforma:  


Ell futuro plan de estudios quedará configurado, pues, como se indica en la Tabla 3: 


Tabla 3 


Tipo de 
asignatura 


Créditos 
ECTS Asignatura Créditos 


ECTS 


A impartir 
presencialmente por 
UAM UCM USC. 


Obligatoria 48 


Síntesis orgánica avanzada y mecanismos de reacción 
(SOAMR) 9 X X X 


Química orgánica estructural (QOE) 6 X X X 
Actividades formativas tutorizadas (AFT) 3 X X X 
Trabajo fin de master (TFM) 30 X X X 


Optativa 12 
Diseño y métodos de síntesis (DMS) 3 X   X 
Química computacional (QC) 3 X   X 
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Química médica (QM) 3 X   X 
Química supramolecular (QS) 3 X   X 
Materiales orgánicos y nanotecnología (MON) 3 X   X 
Química orgánica biológica (QOB) 3     X 
Heterociclos y química orgánica biológica (HQOB) 3 X     
Procesos catalíticos en química orgánica (PCQO) 3 X     
Aplicaciones sintéticas de los compuestos organometálicos 
(ASCO) 3     X 


Química de productos naturales (QPN) 3     X 
Procesos orgánicos industriales y sostenibilidad (POIS) 3 X   X 
Química médica en el desarrollo de fármacos: del laboratorio 
a la clínica (QMDF) 6   X   


Materiales orgánicos y nanociencia (MON) 6   X   
Química orgánica supra y macromolecular (QOSM) 6   X   
Heterociclos y productos naturales (HPN) 6   X   


 


Los alumnos consurán cuatro asignaturas obligatorias: Síntesis Orgánica Avanzada y Mecnismos de Reacción, Química Orgánica Estructural, 
Actividades Formativas Tutorizadas y Trabajo Fin de Máster.. 


La asignatura denominada Actividades Formativas Tutorizadas se cursará a través de programas específicos, para realizar actividades planificadas por 
la Comisión Interuniversitaria de Coordinación del Máster (ciclos de conferencias y cursos específicos de especialistas nacionales y extranjeros, 
seminarios, etc…). En esta asignatura se incluye un Simposio Interuniversitario que se celebrará cada año de forma rotatoria en cada una de las 
universidades del consorcio. Acudirán a él todos los estudiantes del Máster de la promoción de cada una de ellas. Este Simposio, del que ya se han 
celebrado tres ediciones (2 en la UCM y 1 en la UAM), obliga a la movilidad de los estudiantes y se programará a final del año académico. 


El Trabajo Fin de Máster (TFM), de 308 ECTS obligatorios, es un trabajo experimental de iniciación a la investigación que se desarrollará en los 
laboratorios de las universidades participantes, instituciones (OPIs) o empresas colaboradoras. 
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El plan de estudios incluye una relación amplia de asignaturas optativas, a impartir presencialmente por las universidades del consorcio en la forma 
indicada en la Tabla 3. No se definen explícitamente orientaciones concrtas, con de permitir que el alumno pueda elegir las asignaturas optativas de 
acuerdo con sus preferencias, y así configurar el perfil de especialización que sea de su interés. En relación con ello, la relación de asignaturas 
optativas ofertadas permite configurar especializaciones de referencia en Química Orgánica, como son la de Síntesis y Producción, la de Química de 
Biomoléculas y Fármacos y la de Diseño y Propiedades de Materiales.  . 


Es relevante tener en cuenta que el desarrollo del TFM en la empresa, combinado apropiadamente con asignaturas optativas, proporcionará al alumno 
un perfil netamente profesional, relacionado con la actividad productiva. De este modo, el acceso a la empresa o al doctorado podrá ser diferenciado 
por el alumno. No obstante, es perfectamente posible (e incluso deseable en función de las aspiraciones del estudiante) que el alumno que busque un 
perfil académico, para continuar con el Ddoctorado, aplique la asignatura TFM  a  la  realización  de  un  proyecto  de investigación en la Universidad o 
el CSIC, mientras que aquel que desee definir un perfil profesional desarrolle el TFM en una empresa.  


 


5.1.5. Adquisción de competencias:  


La adquisición de competencias mediante el nuevo plan de estudios resultante de la reforma aparece indicada de forma resumida  a continuación, en 
la Tabla 4. 
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Tabla 4 


CXaa competencia añadida a las que figuran en el plan de estudios a extinguir 


CXaa Modificación de competencia del plan de estudios a extinguir (cambio de redacción 


 


 SOAMR QOE AFT TFM DMS QC QM QS MON QOB HQOB PCQO ASCO QPN POIS QMDF MON QOSM HPN 


CB6 X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 


CB7 X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 


CB8   X X            X X  
 


CB9 X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 


CB10 X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 


CG1  X   X X X X   X     X X X X X     X 


CG2    X          X X    
 


CG3  X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 


CG4    X               
 


CG5 X X   X X X X X X X   X X X   X X X X 


CG6 X X  X X X X X    X X X X X X X X 


CG7   X X X X X   X X X   X               


CG8 X X  X X     X   X X  X   X 


CT1  X X X X X X X   X X   X X X X X     X 


CT2  X X X    X X X  X X X X    X 


CT3       X                     X         


CT4 X X  X X X X  X X   X X X X X X X 
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CT5   X X X X                   X         


CT6 X   X  X X X  X    X  X X X X 


CT7               X         X             


CT8  X  X X       X    X   X 


CT9   X           X                       


CT10            X   X    
 


CE1 X       X         X   X X           X 


CE2  X                  


CE3           X                           


CE4 X         X  X X       


CE5             X     X       X   X       


CE6    X                


CE7     X       X   X     X X   X X       


CE8    X           X     


CE9             X       X               X 


CE10          X    X     X 


CE11               X                   X   


CE12        X X  X       X  
CE13                                 X     


CE14    X         
 


      


CE15             X                 X       


CE16       X      
 


  X    


CE17             X                 X       


CE18           X  
 


      


CE19                     X                 


CE20           X  
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CE21                     X                 


CE22            X  
      


CE23                       X               


CE24             
 


 X     


 


La literalidad de las competencias aparece recogida a continuación, en la Tabla 5,  en la que se recogen las competencias añadidas al actual plan de 
estudios (a extinguir),  así como los cambios que se se han introducido en las competencias de este plan 8 (cambios de redacción):  


 


Tabla 5.- Catálogo general de competencias 
ITEMS QUE CONSTAN EN LA ACTUAL MEMORIA VERIFICADA PROPUESTAS DE ADICIÓN, MODIFICACIÓN O SUPRESIÓN DE ITEMS ACTUALES 


Competencias básicas del plan de estudios actual Competencias básicas del future plan de estudios 


  


CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser 


originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de 


investigación 


  


CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de 


resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos 


más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio 


  


CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la 


complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o 


limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la 


aplicación de sus conocimientos y juicios.  


  


CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y 


razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no especializados de un 


modo claro y sin ambigüedades. 
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan 


continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o 


autónomo. 


Competencias generals del plan de estudios actual Competencias generals del futuro plan de estudios 


CG1 - Trabajar en equipo con eficiencia en su labor profesional y/o investigadora   Se mantiene 


CG2 - Realizar una toma rápida y eficaz de decisiones en su labor profesional y/o 


investigadora 
 Se mantiene  


CG3 - Acceder a la información necesaria (bases de datos, artículos científicos, 


etc.) y tener suficiente criterio para su interpretación y empleo 
  Se mantiene 


CG4 - Aprender a desarrollar las diferentes etapas implicadas en una 


investigación (desde concebir una idea y hacer la búsqueda bibliográfica hasta el 


planteamiento de los objetivos, el diseño del experimento, el análisis de los 


resultados y la deducción de conclusiones). 


CG4 - Desarrollar las diferentes etapas implicadas en una investigación (desde concebir 


una idea y hacer la búsqueda bibliográfica hasta el planteamiento de los objetivos, el 


diseño del experimento, el análisis de los resultados y la deducción de conclusiones). 


CG5 - Estar bien adaptados para seguir futuros estudios de doctorado en áreas 


multidisciplinares 


CG5 - Estar bien preparados para seguir futuros estudios de doctorado en áreas 


multidisciplinares 


CG6 - Estar bien adaptados para desarrollar un trabajo en empresas tecnológicas 


relacionadas con la Química Orgánica 


CG6 - Estar bien preparados para desarrollar un trabajo en empresas tecnológicas 


relacionadas con la Química Orgánica. 


CG7 - Presentar públicamente los resultados de una investigación o un informe 


técnico 
  Se mantiene 


CG8 - Capacidad para aplicar el método científico y los principios de la Química 


Orgánica para formular y resolver problemas complejos 


CG8 - Aplicar el método científico y los principios de la Química Orgánica para formular 


y resolver problemas complejos. 


Competencias transversales del plan de estudios actual Competencias transversales del future plan de estudios  


CT1 - Manejar las herramientas informáticas y las tecnologías de la información y 


la comunicación, así como el acceso a bases de datos en línea 
  Se mantiene 


CT2 - Desarrollar la capacidad de comunicación científico-técnica en castellano y 


en inglés, tanto de forma oral como escrita, utilizando los medios audiovisuales 


más habituales 


  Se mantiene 
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CT3 - Ser capaces de elaborar y redactar informes, proyectos de trabajo o 


artículos científicos y otros documentos de carácter científico-técnico, así como 


de formular hipótesis razonables 


CT3 - Elaborar y redactar informes, proyectos de trabajo, artículos científicos y otros 


documentos de carácter científico-técnico y formular hipótesis razonables 


CT4 - Aplicar los conceptos, principios, teorías o modelos relacionados con la 


Química Orgánica a entornos nuevos o poco conocidos, dentro de contextos 


multidisciplinares 


 Se mantiene 


CT5 - Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de emitir juicios y 


toma de decisiones, incluyendo reflexiones sobre las responsabilidades sociales y 


éticas del ejercicio profesional 


  Se mantiene 


CT6 - Demostrar capacidad de aprendizaje y trabajo autónomo para el desarrollo 


de su vida profesional 
  Se mantiene 


CT7 - Desarrollar sensibilidad y responsabilidad sobre temas energéticos, 


medioambientales y éticos 
 Se mantiene  


CT8 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en busca de la calidad y rigor 


científicos 
  Se mantiene 


CT9 - Adaptarse a los cambios, siendo capaz de aplicar tecnologías nuevas y 


avanzadas y otros progresos relevantes, con iniciativa y espíritu emprendedor 
 Se mantiene  


  CT10 - Potenciar la motivación e interés por la investigación científica. 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DEL PLAN DE ESTUDIOS ACTUAL COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DEL FUTURO PLAN DE ESTUDIOS 


CE1 - Conocer los métodos de síntesis orgánica más relevantes, incluyendo los 


fundamentos de los procesos estereoselectivos en química orgánica, y ser capaz 


de diseñar rutas de síntesis de moléculas orgánicas compleja 


CE1 - Conocer los métodos y estrategias más relevantes de la síntesis orgánica 


moderna, incluyendo procesos estereoselectivos  y procesos catalíticos, y ser capaces 


de diseñar rutas de síntesis de moléculas orgánicas complejas. 


CE2 - Conocer los fundamentos y aplicaciones de las técnicas espectroscópicas 


utilizadas en Química Orgánica para la determinación estructural y el análisis 


orgánico 


  Se mantiene 


CE3 - Conocer los métodos más habituales para el estudio teórico de las 


moléculas orgánicas y los mecanismos de reacción 
  Se mantiene 


CE4 - Conocer y comprender los mecanismos de reacción comúnmente 


aceptados en Química Orgánica y los métodos disponibles para su determinación 


CE4 - Conocer y comprender los mecanismos de reacción comúnmente aceptados en 


Química Orgánica y los métodos más habituales disponibles para su determinación. 


CE5 - Conocer las aplicaciones biológicas y médicas de los compuestos orgánicos  Se mantiene  
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CE6 - Conocer los procedimientos experimentales de trabajo en los laboratorios, 


protocolos de producción, técnicas experimentales avanzadas y sistemas de 


normalización de la calidad de procesos y de productos 


Se mantiene   


CE7 - Conocer el impacto de la Química Orgánica en la industria, medio 


ambiente, farmacia, salud, agroalimentación y energías renovables 
 Se mantiene  


CE8 - Conocer las normas sobre la prevención de riesgos en el laboratorio y en la 


industria relacionada con la química orgánica 
 Se mantiene  


CE9 - Conocer la síntesis y reactividad de compuestos heterocíclicos, así como 


sus aplicaciones en química supramolecular y su papel como componentes de 


productos naturales y fármacos 


  Se mantiene 


CE10 - Conocer los tipos estructurales de productos naturales, así como las rutas 


biosintéticas generales de los metabolitos secundarios y sus mecanismos de 


formación 


 Se mantiene  


CE11 - Conocer los conceptos básicos de la Química Supramolecular y Química 


Macromolecular Orgánica 
 Se mantiene  


CE12 - Conocer los tipos más importantes de macromoléculas orgánicas y 


entidades supramoleculares orgánicas, su caracterización, modificaciones y su 


aplicación en Ciencia y Tecnología 


 Se mantiene  


CE13 - Conocer los conceptos básicos de la Química de Materiales Moleculares 


Orgánicos, los tipos más importantes, las técnicas para su estudio, 


caracterización, modificación y sus aplicaciones en la tecnología actual 


  Se mantiene 


CE14 - Saber realizar, presentar y defender individualmente, una vez obtenidos 


todos los créditos del plan de estudios, un proyecto integral de Química Orgánica 


de carácter investigador en el que se sinteticen las competencias adquiridas en 


las diferentes enseñanzas del Máster 


 Se mantiene  


  
CE15 - Conocer las metodologías más habituales para la identificación de dianas 


terapéuticas 


  CE16 – Conocer las reacciones bioortogonales más importantes 
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  CE17 – Conocer las etapas del descubrimiento y desarrollo de un fármaco 


  CE18- Conocer la similitud entre los mecanismos de reacciones orgánicas y biológicas. 


  
CE19. Asimilar que el conocimiento de los procesos biológicos puede ayudar a resolver 


problemas químicos. 


  
CE20. Comprender que las herramientas químicas se pueden usar para resolver 


problemas biológicos. 


  CE21- Analizar e Interpretar aplicaciones en química orgánica biológica. 


  
CE22- Conocer los fundamentos generales de la catálisis, estudiados desde el punto de 


vista físico-químico, y los tipos de catálisis más generales 


  
CE23- Conocer los mecanismos de acción de las distintas clases de catalizadores desde 


una aproximación molecular, atendiendo a su estructura y reactividad características 


  
CE24- Valorar la responsabilidad en la gestión de la información y del conocimiento en 


el ámbito de la Química Industrial y la Investigación Química. 


  


 


5.1.6. Actividades formativas, metodologías docentes y sistemas de evaluación.  
 


Tabla 6.- Catálogo general de actividades formativas 
ITEMS QUE CONSTAN EN LA ACTUAL MEMORIA VERIFICADA PROPUESTAS DE ADICIÓN, MODIFICACIÓN O SUPRESIÓN DE ITEMS ACTUALES 


Actividades formativas del plan de estudios actual Actividades formativas del future plan de estudios 


AF1 - Clases presenciales teóricas (lección magistral y clases expositivas)  Se mantiene  
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AF2 - Exposiciones orales, apoyadas con material informático para todo el grupo 


en las que se transmitirán los contenidos fundamentales, revisados y 


actualizados, elaborados por los profesores. En algunos casos, se 


complementarán o sustituirán por conferencias presentadas por profesores 


invitados punteros en su área 


 Se mantiene  


AF3 - Exposición pública de trabajos por parte de los estudiantes   Se mantiene 


AF4 - Elaboración, presentación y discusión de seminarios   Se mantiene 


AF5 - Los alumnos (bien individualmente o en grupos) expondrán un trabajo 


relativo a temas actuales de interés en el campo de la Química Orgánica. Los 


estudiantes elaborarán un pequeño informe escrito 


 Se mantiene  


AF6 - Visitas a laboratorios e instalaciones industriales  Se mantiene  


AF7 -Tutorías programadas  Se mantiene  


AF8 - Evaluación y/o examen  Se mantiene  


AF9 - Trabajo experimental que formará a los estudiantes en todas las técnicas 


experimentales y analíticas que hoy día se utilizan en los laboratorios tanto 


universitarios como en la industria química. La actividad formativa fundamental 


corresponderá a las tareas que caracterizan el desarrollo de la investigación: 


búsqueda bibliográfica, planificación y desarrollo de experimentos, análisis de 


datos, etc. 


 Se mantiene  


AF10 - Búsquedas bibliográficas y utilización de base de datos  Se mantiene  


AF11- Preparación y estudio de pruebas  Se mantiene  


AF12 - Clases prácticas de laboratorio o de informática  Se mantiene  


  AF13 - Asistencia a conferencias impartidas por profesores invitados 


  
AF14 - Participación en talleres y seminarios impartidos por profesionales de diferentes 


ámbitos profesionales 


  AF15 - Participación en el Simposio Interuniversitario 


 AF16.- Trabajo práctico de cálculo computacional supervisado 


 


Durante el desarrollo del Máster el estudiante asistirá a seminarios y conferencias impartidos por profesionales de prestigio y se fomentará en lo 
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posible su participación en congresos del área. De particular relevancia será la exposición oral y en cartel (adicionalmente valoradas si se hace en 
inglés) que realizarán todos los estudiantes del Máster en el simposio anual de Química Orgánica organizado por la titulación, en el marco de la 
asignatura denominada Actividades Formativas Tutorizadas. Asimismo, los estudiantes participarán de forma activa en sus grupos de trabajo 
presentando, al menos una vez durante la realización de su proyecto, un seminario (preferentemente en inglés) sobre los principales resultados 
alcanzados a lo largo de ese periodo de investigación. 


Las estancias en las empresas colaboradoras, para la realización de trabajos experimentales, se realizarán bajo el amparo de los correspondientes 
convenios de cooperación educativa ya firmados específicamente entre las Universidades y cada una de las mismas.  Las universidades del consorcio 
tienen firmados acuerdos de cooperación con un gran número de empresas. Las más relacionadas con el Máster en Química Orgánica son: Lilly, 
PharmaMar, GlaxoSmithkline (GSK), REPSOL, CEPSA, , Janssen Cilag y CHL ; con las que la Universidad Complutense de Madrid también tiene 
convenios vigentes. 


 


Aunque la oferta es muy amplia, la preferencia de los estudiantes se ha focalizado hacia las empresas farmacéuticas: 


Las empresas Lilly y PharmaMar son las que más estudiantes han acogido, en sus Centros de investigación hasta el momento. Estas empresas hacen 
participar a los estudiantes del Máster en Química Orgánica en proyectos de investigación que en numerosas ocasiones desarrollan trabajo 
confidencial. Los estudiantes  también han realizado y podrán continuar realizando prácticas en distintos Institutos del CSIC (IQOG, IQM, IPC). 


Todas estas empresas desarrollan distintas líneas de trabajo relacionadas con el área de Química Orgánica, Química Médica y Química de Polímeros, 
de aplicación industrial, que resulta de gran interés para aquellos estudiantes que deseen adquirir un perfil profesional en este Máster. Por otra parte, 
los tutores de las empresas que han supervisados a los estudiantes correspondientes, han constatado la buena formación de los mismos, lo que 
asimismo confirma la adecuación de los contenidos de este Máster al perfil profesional. 


En la página web del máster (http://www.masterqo.es) también aparecen relacionadas las empresas con las que ya se ha suscrito un convenio 
específico con el Máster hasta que se formalice el convenio de colaboración, una vez aprobada la reforma del Máster Interuniversitario en Química 
Orgánica. 
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Tabla 7.- Catálogo general de metodologías docentes 
 


ITEMS QUE CONSTAN EN LA ACTUAL MEMORIA VERIFICADA PROPUESTAS DE ADICIÓN, MODIFICACIÓN O SUPRESIÓN DE ITEMS ACTUALES 


Metodologías docentes del plan de estudios actual Metodologías docentes del futuro plan de estudios 


MD1 - Presentaciones orales, apoyadas con material informático 
MD1 - Clases presenciales teóricas. Clases expositivas (utilización de pizarra, ordenador), 


complementadas con las herramientas propias de la docencia virtual. 


MD2 - Tutorías individuales o en grupos reducidos   Se mantiene 


MD3 - Resolución de ejercicios prácticos (problemas, cuestiones tipo test, 


interpretación y procesamiento de la información, evaluación de publicaciones 


científicas, etc.) 


  Se mantiene 


MD4- Seminarios clases de problemas y/o conferencias de expertos   Se mantiene 


MD5 - Trabajos individuales o en grupo   Se mantiene 


MD6 - Presentaciones orales de temas previamente preparados, incluyendo 


debate con compañeros y profesores 
  Se mantiene 


MD7 - Visitas a instalaciones industriales y/o laboratorios especializados.   Se mantiene 


MD8 - Orientación y supervisión en la preparación de informes o memorias 


escritas 
  Se mantiene 


MD9 - Utilización de programas informáticos especializados e internet. Soporte 


docente on-line (Campus Virtual). 
MD9 - Utilización de programas informáticos especializados e internet. 


  MD10 - Soporte docente on-line (Campus Virtual). 


  MD11 - Utilización de técnicas de trabajo en laboratorios químicos 


  
MD12. Realización de pruebas objetivas para corroborar la adquisición de los 


conocimientos, habilidades y aptitudes. 


  MD13. Prácticas realizadas en aula de informática. 
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Tabla 8.- Catálogo general de sistemas de evaluación 
 


ITEMS QUE CONSTAN EN LA ACTUAL MEMORIA VERIFICADA PROPUESTAS DE ADICIÓN, MODIFICACIÓN O SUPRESIÓN DE ITEMS ACTUALES 


Sistemas de evaluación del plan de estudios actual Sistemas de evaluación del future plan de estudios 


SE1 - Examen de teoría SE1 - Examen final 


SE2 - Resolución de problemas y casos prácticos  Se mantiene 


SE3 - Realización de trabajos e informes escritos   Se mantiene 


SE4 - Exposición oral (trabajos, informes, problemas y casos)   Se mantiene 


SE5 - Informes de tutores del estudiante  Se mantiene  


SE6 - Asistencia y participación   Se mantiene 


SE7 - En el caso de las asignaturas que suponen un desarrollo práctico, se 


evaluará también destreza en el laboratorio 


SE7 – Evaluación de la destreza en el laboratorio o en el empleo de métodos 


computacionales en el caso de las asignaturas que incluyan un desarrollo práctico 


SE8 - Evaluación continua del alumno mediante preguntas y cuestiones orales 


durante el curso 
 Se mantiene  


 


5.2 Régimen académico del alumnado: movilidad 
 


5.2.1. Régimen académico del Máster reformado.  


Formulado el plan de estudios del Máster en la manera indicada, el régimen académico pasa a quedar definido de la siguiente manera: 


1. Los alumnos cursarán las cuatro asignaturas obligatorias del nuevo plan de estudios: Síntesis Orgánica Avanzada y Mecanismos de 
Reacción (9 ECTS), Química Orgánica Estructural (6 ECTS), Actividades Formativas Tutorizadas (3 ECTS) y Trabajo Fin de Máster 
(30 ECTS).  


2. Cursarán además obligatoriamente materias optativas por un total de al menos 12 ECTS, preferentemente de entre las impartidas 
presencialmente por la Universidad del consorcio en que se hayan matriculado. 
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3. Podrán matricular materias optativas de las impartidas presencialmente por universidades distintas de la Universidad en que hayan 
matriculado, debiendo desplazarse a la Universidad correspondiente, para recibir la docencia presencialmente, en caso de que no 
puedan recibirla en modalidad virtual. 


 


5.2.2. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes.  
La movilidad de los/as estudiantes está regulada mediante reglamentos aprobados por los consejos de gobierno de las universidades del 
consorcio y publicados en los diarios oficiales correspondientes de las respectivas comunidades autónomas. Puede accederse a esta 
documentación a través de la página web del Máster en Química Orgánica (http://www.masterqo.es), que incluye hipervínculos que dirigen a los 
visitantes a las páginas correspondientes de las universidades. 
La movilidad de estudiantes será necesaria para cursar algunas de las materias del Máster. Dicha movilidad está plenamente integrada y 
reconocida en la actividad académica ordinaria de las Universidades, así como en sus órganos de gobierno, representación y administración. 
La organización de la movilidad de los estudiantes para cursar las enseñanzas que se imparten en sedes distintas de la de origen (algunas 
asignaturas optativas y las “Actividades Formativas Tutorizadas”) con la participación de todos los estudiantes del Máster de las tres universidades 
será planificada cada curso académico por la Comisión Interuniversitaria de Coordinación del Máster, que gestionará las solicitudes de ayuda 
económica a los estudiantes a través de las convocatorias oficiales publicadas al efecto. Estas actividades, necesitan disponer de una 
financiación que cubra los gastos de viaje y manutención de los estudiantes que se desplacen. Hasta el momento actual, esta financiación ha sido 
conseguida a través de la solicitud de fondos por parte del/los coordinadores de las universidades.  
Para los comités de evaluación interuniversitarios, cuando no sea posible conseguir financiación para los viajes, las presentaciones y 
evaluaciones se realizarán por videoconferencia. 
Asimismo, esta Comisión planificará cada año académico los cursos a impartir por  profesores  de  otras  Universidades  españolas  o  extranjeras  y  
cursará  lassolicitudes de soporte económico necesario para su financiación a través de las convocatorias del Ministerio de Educación. 
No se contempla la movilidad de estudiantes con universidades distintas de las del consorcio que imparte este Máster en Química Orgánica. 
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5.3. Sistemad de Garantía de Calidad 
Al tratarse de un Máster Interuniversitario, el Sistema de Garantía de Calidad adoptado corresponde al de la Facultad de Química de la universidad 
coordinadora (USC), que puede consultarse en la dirección web siguiente: 


http://www.usc.es/es/centros/quimica/sgic.html 


Este Sistema de Garantía de Calidad ha sido elaborado teniendo en cuenta las pautas establecidas por la USC: elaboración por la Comisión de 
Garantía Interna de Calidad de la Faculad de Química, aprobación por Junta de Facultad y por el Consejo de Gobierno, y obtención posterior de una 
valoración global positiva por la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Galicia (ACSUG). 


Las restantes Facultades de las Universidades participantes poseen sistemas de garantía interna de calidad y comisiones de Garantía de Calidad 
análogos que, lógicamente, serán de aplicación a los estudiantes matriculados en las mismas y que pueden consultarse en las direcciones web: 


 


UAM: http://www.uam.es/ss/Satellite/Ciencias/es/1234888218717/sinContenido/Sistema_de_Garantia_de_Calidad.htm 


UCM: http://www.ucm.es/calidad 
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ANEXO I Memoria xustificativa 
 


Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico y 
profesional del mismo. 


El actual Máster Interuniversitario en Química Orgánica, es el resultado de una modificación 
mayor del solicitado en su día por un consorcio constituido por la Universidad Autónoma de Madrid 
(UAM), la Universidad de Barcelona (UB), la Universidad Complutense de Madrid (UCM) y la 
Universidad de Santiago de Compostela (USC). Al haber incumplido Barcelona su compromiso de 
implantación, únicamente ha sido ofertado desde su inicio por la UAM, la UCM y la USC, siendo 
impartido por sus respectivos departamentos de Química Orgánica. 


Este máster fue diseñado en 2006 en base al Real Decreto 56/2005, como una titulación de 
dos años de duración (120 ECTS), por similitud con lo que ya venían haciendo en la inmensa 
mayoría de los países encuadrados en el Espacio Europeo de Educación Superior, que habían 
adoptado para los tres ciclos de la docencia universitaria el formato recomendado en el convenio 
de Bolonia: una duración de tres años (180 ECTS) para las titulaciones de Grado, de dos años 
(120 ECTS) para las titulaciones de máster y de tres años para los estudios de doctorado. 


Existía entonces en España un debate sobre de si las titulaciones de Grado tendrían una 
duración de 3 años como en Europa o si su duración debería ser de 4 años. Existían además 
indicaciones por parte del Ministerio de Educación en cuanto a que se favorecerían los másters de 
dos años de duración, particularmente aquellos que tuviesen carácter interuniversitario. 


En este contexto, el objetivo de este Máster Universitario en Química Orgánica era y 
continúa siendo ampliar la formación académica y técnica de los alumnos, de forma que les 
permita iniciar una carrera investigadora y/o profesional que requiera una especialización en 
Química Orgánica. El interés del título viene dado por la necesidad de formar profesionales 
capaces de competir en áreas tan dinámicas como la industria química, farmacéutica, biomédica, 
producción de nuevos materiales, agroalimentaria, fitosanitaria y en el campo de las energías 
renovables, así como la investigación en distintos campos directamente relacionados con esta 
especialidad. 


Justo cuando el máster empezaba su andadura el curso académico 2007/2008, aparece el 
Real Decreto 1393/2007, que vino a modificar sustancialmente el Real Decreto 56/2005, al 
establecer la siguiente regulación de las enseñanzas de doctorado: 


 


 
 


 


1. Para acceder al Programa de Doctorado en su periodo de formación, será necesario 
cumplir las mismas condiciones que para el acceso a las enseñanzas oficiales de Máster, 
en el artículo 16 de este real decreto. 


2. Para acceder al Programa de Doctorado en su periodo de investigación será necesario 
estar en posesión de un título oficial de Máster Universitario, u otro del mismo nivel 
expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación 
Superior. 


…/… 


Asimismo, se podrá acceder habiendo cumplido alguna de las siguientes condiciones: 


a) Haber superado 60 créditos incluidos en uno o varios Másteres Universitarios, 
de acuerdo con la oferta de la Universidad. 


Enseñanzas de Doctorado 


Artículo 18. Programa de Doctorado. 


Para obtener el título de Doctor o Doctora es necesario haber superado un periodo de 
formación y un periodo de investigación organizado. Al conjunto organizado de todas las 
actividades formativas y de investigación conducentes a la obtención del título se denomina 
Programa de Doctorado. 


Artículo 19. Acceso a las enseñanzas de Doctorado. 
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Dicho  Real  Decreto  1393/2007  estableció  además  que  los  planes  de  estudios  de  las 


enseñanzas universitarias oficiales de Grado tendrán 240 ECTS, es decir, una duración de 4 años. 


Esta  nueva  regulación  de  los  estudios  de  Grado  y  de  Posgrado  obligó  a  reformar 
inmediatamente nuestro Máster en Química Orgánica, estableciendo los dos itinerarios siguientes 


Itinerario ordinario, de dos años de duración (120 ECTS), destinado a otorgar el título 
correspondiente. 


Itinerario de doctorado, de un solo curso académico (60 ECTS), a cursar por quienes 
deseasen acceder rápidamente a la etapa de investigación del Doctorado, sin derecho a 
obtener el título de máster. 


El interés científico y profesional del máster, que ya se puso de manifiesto en su formulación 
inicial, continúa siendo plenamente vigente, pero el interés académico ha disminuido 
sustancialmente, al comprobarse que desde entonces la práctica totalidad de los estudiantes que 
acceden al máster optan por el itinerario de doctorado, con objeto de acceder de manera rápida 
a la realización de la tesis doctoral. Asimismo, la disminución de la demanda durante los últimos 
cursos académicos en dos de las tres universidades participantes se ha relacionado con la 
preferencia de los estudiantes por los títulos máster de sólo 60 ECTS, que tienen el atractivo de 
permitirles acceder al cabo de un año a la etapa de investigación de las enseñanzas de Doctorado, 
haciéndolo en posesión del un título de máster. 


Estas razones son las que aconsejaron en 2012 abordar una modificación mayor del título, 
adaptándolo a un máster de un solo año de duración, sobre la base de las modificaciones 
siguientes: 


1. Restringir las titulaciones de acceso sólo a aquellas que proporcionan una formación en 
Química Orgánica suficiente para acceder directamente a la realización del máster. 


2. Reducir parcialmente los contenidos avanzados del máster en su versión actual. 


3. Reducir la extensión del trabajo experimental de iniciación a la investigación. 


De esta manera queda garantizado el interés científico y profesional del máster, lo que 
permite augurar la recuperación de su interés académico, dada la relevancia de sus objetivos 
específicos, que continúan siendo los siguientes: 


a) Completar la información del estudiante en campos propios de la Química Orgánica. 


b) Prepararle para desarrollar labores de investigación, desarrollo e innovación en Química 
Orgánica, no sólo en el plano académico sino también en el industrial. 


c) Proporcionarle formación en campos del ejercicio profesional relativos a la investigación 
y a otras actividades ajenas a ella que configuran la actividad a nivel empresarial. 


d) Contribuir a su formación a nivel práctico, proporcionándole la opción de desarrollar en la 
empresa o en la Universidad labores específicas relacionadas con la actividad en cada una 
de ellas. 


La reducción del número de créditos del Máster en Química Orgánica de 120 a 60 ECTS 
permite conseguir la Convergencia Europea para la obtención de un Título de Máster en cinco 
años desde el inicio de los estudios universitarios. El objetivo es proporcionar una formación 
fundamental, teórica y aplicada para el acceso al doctorado o para el ejercicio de la profesión de 
químico en laboratorios, sistemas de producción y sistemas I+D+i privados e institucionales, que 
requieran el dominio de la Química Orgánica. Además, esta reducción facilitará la 
internacionalización de este título. 


Finalmente, se indica de nuevo que la presente solicitud de reforma del Máster es formulada 
únicamente por la Universidad Autónoma de Madrid, la Universidad Complutense de Madrid y la 
Universidad de Santiago de Compostela. Se excluye de la solicitud a la Universidad de Barcelona, 
que causa baja en el consorcio, por haber renunciado voluntariamente a seguir formando parte 
del mismo. 
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Referentes externos que avalen la adecuación de la propuesta a criterios nacionales e 
internacionales para títulos de similares características. 


El Programa tiene una clara proyección internacional. 


En mayo de 2012 se firmó un Convenio de Doble Titulación entre la UAM y la Ecole Européenne 
de Chimie, Polymères et Matériaux, de la Universidad de Estrasburgo (UdS), por el que los 
estudiantes procedentes de esta universidad francesa que realizan el Máster en Química Orgánica 
en la UAM, obtendrán la doble titulación de Máster por la ECPM/UdS y la UAM. Este convenio ha 
entrado en vigor en el curso 2012-2013 y viene avalado por una larga tradición existente en la 
Doble Titulación de Licenciado/Graduado en Química por la UAM e Ingénieur Chimiste por la 
ECPM/UdS (más de 50 dobles titulados desde 1989). 


Los programas de Máster que actualmente se imparten en la Universidad de Estrasburgo, 
directamente relacionados con el Máster en Química Orgánica objeto de esta solicitud son: 
Master en Chimie Moléculaire et Supramoléculaire 
(http://www.unistra.fr/formations/diplome/fr-rne-0673021v-pr-ch155-202), Máster Chimie, 
Sciences   Analytiques   (http://www.unistra.fr/formations/diplome/fr-rne-0673021v-pr-ch195- 
202) y Master Polymères et Matériaux (http://www.unistra.fr/formations/diplome/fr-rne- 
0681166y-pr-1tmmate-4). 


En  otras  Universidades  de  referencia  europeas  y  en  el  caso  de  la  Química,  esta 
especialización es la de los departamentos químicos clásicos o de sus áreas de conocimiento. 
Véase   por   ejemplo   los   casos   de   las   Universidades   Pierre   y   Marie   Curie   de   París 
(http://lmd.upmc.fr/baf.aspx?id=SCHICOBO&objet=f&lang=en), Libre de Berlin 
(http://www.chemie.fu-berlin.de/lehre/studord-bmc.html) donde ya se dan o se han iniciado 
títulos de Máster específicos o con especialidad en Química Orgánica, o de la Universidad de 
Leipzig 
(http://www.unileipzig.de/studieren/index.php?modus=alpha&studiengang_id=15&req=f&space 
=d), entre otras. Algo similar sucede con las planificaciones de otras Universidades alemanas. 
Estas Universidades generalmente ofrecen un Máster de nombre genérico para todas las ciencias 
experimentales (p.ej. “Master of Science”) que se concreta en estudios de especialización que, en 
el caso de la Química, se traduce en las típicas especialidades entre las que se encuentra siempre 
la de Química Orgánica, con asignaturas ECTS, contenidos, descriptores y objetivos similares a 
los propuestos aquí. En todos estos estudios de Máster el estudiante consigue este título/Diploma 
después de cinco años de estudios universitarios. 


En los EEUU, las Universidades de Iowa (http://www.iastate.edu/%7Ecatalog/2005- 
07/courses/chem.html), Texas (Norte)  (http://www.unt.edu/catalogs/2005- 
06/guniversity.html#programs),  Marquette  (Wisconsin) 
(http://www.marquette.edu/chem/graduate/)   y Massachusetts 
(http://www.uml.edu/dept/chemistry/masters.htm), entre otras, ofrecen títulos de Máster 
específicos en Química Orgánica. Todos ellos ofrecen unos estudios similares a los que contiene 
el Máster en Química Orgánica, incluyendo sus aplicaciones específicas a la solución de problemas 
de la investigación, la industria y la salud. 


En el futuro se promoverá la creación de un Máster Europeo en Química Orgánica, con 
capacidad de atracción de estudiantes comunitarios y extracomunitarios a través del programa 
Erasmus-Mundus. 


 
 
 


Requisitos generales: 
 
 


Justificación del interés socioeconómico para la Comunidad Autónoma. 


– Estudio sobre la incidencia y beneficios  generales y económicos derivados de la nueva 
enseñanza (justificación de la oportunidad de la titulación). 


Los beneficios del Máster en Química Orgánica proceden del papel preponderante que 
juega la Química Orgánica dentro de la Química tanto a nivel de investigación básica, 
como aplicada; como a nivel industrial. De hecho, numerosas líneas de investigación 
encuadradas en este campo son extraordinariamente activas en investigación, habiendo 
producido resultados de investigación, que se han transferido en forma de conocimiento 


C
SV


: 3
15


08
73


51
33


45
37


69
21


03
21


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)



http://www.unistra.fr/formations/diplome/fr-rne-0673021v-pr-ch155-202)

http://www.unistra.fr/formations/diplome/fr-rne-0673021v-pr-ch195-

http://www.unistra.fr/formations/diplome/fr-rne-

http://lmd.upmc.fr/baf.aspx?id=SCHICOBO&amp;objet=f&amp;lang=en)

http://www.chemie.fu-berlin.de/lehre/studord-bmc.html)

http://www.unileipzig.de/studieren/index.php?modus=alpha&amp;studiengang_id=15&amp;req=f&amp;space

http://www.iastate.edu/%7Ecatalog/2005-

http://www.unt.edu/catalogs/2005-

http://www.marquette.edu/chem/graduate/)

http://www.uml.edu/dept/chemistry/masters.htm)





Máster Universitario en Química Orgánica 
Universidad Autónoma de Madrid 


Universidad Complutense de Madrid 
Universidad de Santiago de Compostela 


4 


 


 


 
a la sociedad, al sector privado y  a los organismos públicos encargados de tomar 
decisiones. 


Por consiguiente, este Máster constituye la titulación de referencia para acceder 
privilegiadamente al mercado de trabajo, dadas los numerosos puestos de trabajo 
existentes en este campo, tanto en el sector público como en el privado. Constituye 
además este máster el itinerario formativo más apropiado para acceder a la realización 
de un doctorado de temática quimicoorgánica, y con ello, poder acceder también a puestos 
de trabajo altamente cualificados en el sector productivo relacionado con la Química 
Orgánica, que presenta una demanda creciente de Doctores especializados en  esta 
disciplina 


– Carácter esencial o estratégico: respuesta a necesidades prácticas y científicas del SUG. 


La formación de postgraduados especializados en Química Orgánica es de gran interés 
para nuestra comunidad autónoma, para el mercado español y también para el europeo. 
Ello mucho más en la actual situación de crisis, a la que hay que buscar una salida basada 
en la transferencia y explotación del conocimiento científico. En este sentido, es 
importante señalar que el ámbito de la Química Orgánica está llamado a incrementar su 
aportación al desarrollo económico en los años próximos. 


– Equilibrio territorial del SUG: justificación del campus elegido para la implantación de la 
enseñanza en relación a la especialización de éste. 


La presente solicitud de un Máster en Química Orgánica supone la adaptación a la nueva 
normativa de estudios de máster de un programa que con el mismo nombre (regulado 
por el RD 1393/2007), se viene siendo impartido satisfactoriamente por el consorcio 
formado por la Universidad Autónoma de Madrid, la Universidad Complutense de Madrid 
y la Universidad de Santiago de Compostela (coordinadora). 


El máster que se propone en esta memoria no entra en conflicto ni es rival con otros 
programas del SUG. De hecho continuará, en su nueva versión, aportando aspectos 
novedosos en el ámbito de los estudios de postgrado enmarcados en el campo de la 
Ciencia y Tecnología Química. 


 
 


Mercado laboral. 


– Estudio de las necesidades del mercado laboral en relación con la titulación propuesta- – 
Incorporación de perfiles profesionales en el título vinculados a los sectores estratégicos de 
Galicia. 


– Medidas previstas para el fomento del espíritu emprendedor y el autoempleo de los egresados 


Las titulaciones de máster constituyen una cuestión novedosa en el panorama 
universitario español, que se han implantado con carácter general, como consecuencia de 
la adaptación de los estudios universitarios españoles al sistema del Espacio Europeo de 
Educación Superior. Estas titulaciones están adquiriendo un auge creciente, debido a la 
formación especializada extra que vienen recibiendo los licenciados, lo que los convierte 
en candidatos muy apetecibles para  las empresas a la  hora de contratar titulados 
universitarios, para puestos de trabajo donde no se requiere la elevada especialización de 
un doctor. 


De hecho, dada la situación de crisis actual, el sector privado cada vez es más exigente 
en su contratación, aportando los estudiantes de máster un extra de calidad e iniciativa 
que los singulariza de los demandantes de empleo con titulación de licenciado. Con el fin 
de reforzar y ampliar sus oportunidades a la hora de acceder al mercado de trabajo, el 
presente programa pretende formar a sus alumnos con seminarios, y otras actividades 
formativas, en jornadas diseñadas para todo el programa, que le permitirán adquirir no 
solo conocimientos prácticos y teóricos, sino también competencias transversales, como 
expresar sus ideas de forma clara y ordenada, transmitir su conocimiento especializado a 
diferentes audiencias y demostrar su capacidad de liderazgo e iniciativa. En las actividades 
diseñadas, y como viene siendo uso en su formato actual, se incentivará el uso de inglés 
científico en las exposiciones así como en los informes y memorias generadas a lo largo 
de su período de doctorado. 
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Demanda. 


Previsiones de matrícula teniendo en cuenta el análisis de la demanda real de los estudios 
propuestos por parte de potenciales estudiantes y de la sociedad. 


La matrícula se prevé en torno a 100 nuevos candidatos por año académico. 


Se trata de una previsión realista, teniendo en cuenta por una parte la entidad del 
consorcio de universidades que participan en el Máster, así como el incremento de 
demanda que se prevé, ahora que empiezan a acceder a los estudios de máster alumnos 
procedentes del Grado en Química. Este incremento estimado de la demanda parte de la 
consideración de que la práctica totalidad de los graduados en Química realizarán un 
máster, toda vez que la menor duración de los estudios de Grado (4 años) con respecto 
a las licenciaturas (5 años) determina que la formación básica recibida en el Grado 
probablemente no sea suficiente para que los graduados puedan acceder al mercado de 
trabajo con la cualificación necesaria. 


Descripción de medidas previstas para la revisión de la titulación motivada por cambios en la 
demanda. 


La Comisión Académica del Máster revisará anualmente la evolución de la demanda, así 
como de otros indicadores que garanticen el buen desarrollo del programa. 


Mención de enseñanzas afines prexistentes en esta universidad. 


Este Máster continuará coexistiendo tanto en Santiago como en Vigo con los otros 
másteres enmarcados en el ámbito de la Ciencia y la Tecnología Química, 
fundamentalmente el Máster en Investigación Química y Química Industrial, impartido 
también por las universidades de Santiago de Compostela y de Vigo. El Máster en Química 
Orgánica y otros similares (Química Teórica y Modelización Computacional y Ciencia y 
Tecnología de Coloides e Interfases), constituyen titulaciones altamente especializadas, 
mientras que el Máster en Química Avanzada es una titulación generalista. Por ello no se 
producirán coincidencias tanto en objetivos como  en contenidos que comprometan 
ninguno de todos estos programas. 


Acreditación de la no coincidencia de objetivos y contenidos con otras titulaciones existentes 
(coincidencia máxima del 50% de los créditos). 


En todo caso, el grado de coincidencia del Máster en Química Avanzada con los restantes 
másteres citados, tanto en objetivos como en contenidos, es inferior al 50%. 


Grados de coincidencia con otros másteres, que no se mencionan, son todavía mucho 
menores. 


En definitiva, no existen el Sistema Universitario de Galicia enseñanzas afines que tengan 
al menos el 50% de coincidencia. 


Otros. 


Planificación de la conexión de las titulaciones de grado, máster y doctorado 


Este Máster tiene conexión inmediata con el Grado en Química y una conexión importante 
el Grado en Farmacia y el Grado en Ingeniería Química, que son los ámbitos llamados a 
proporcionar la mayor parte de aspirantes a realizar el Máster. La conexión con otros 
títulos de Grado del ámbito de las Ciencias Experimentales, aún existiendo, es menor. 


Coherencia de la titulación propuesta con el Plan Estratégico de la universidad que hace la 
propuesta 


Existe una total coherencia de la titulación con el Plan Estratégico de las universidades del 
consorcio (UAM, UCM, USC). Los estudios de Química Orgánica son un pilar básico para 
la USC por varios motivos. 


Primero, en términos de alumnado, estamos viendo que la Facultad de ha 
aumentado de forma muy considerable su demanda de estudios de Química. De 
hecho, su matrícula en los últimos años. 
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Segundo, con respecto a los resultados de la investigación científica en el 
contexto nacional e internacional. De hecho, la Química Orgánica ocupa una 
posición prioritaria en el ámbito de la Química en la USC, en la UAM y en la UCM, 
que figuran en el ranking de Sanghai hecho público recientemente dentro de las 
doscientas primeras posiciones en el apartado de Química. 


Además la actividad difusora y de proyección de la USC mediante la dirección y 
participación de sus investigadores en proyectos e informes internacionales, 
nacionales y autonómicos se hace cada vez más patente. 


Innovación docente e investigadora: fomento de la utilización de TIC y nuevas tecnologías 


Se intensificará la utilización de las TIC y nuevas tecnologías, que ya vienen siendo usadas 
de forma notable, entre otras actividades en la teledocencia, dado el carácter 
interuniversitario de este programa de doctorado. 


Incardinación en redes internacionales de calidad 


El Máster en Química Orgánica  constituirá  un ámbito privilegiado de aportación de 
estudiantes de doctorado a los programas de doctorado de las universidades de consorcio 
relacionados con la Ciencia y Tecnología Química que gozan de Mención hacia la 
Excelencia. De hecho, en el caso de la USC, el programa de doctorado de referencia, 
denominado Ciencia y Tecnología Química, disfruta de la Mención hacia la Excelencia del 
Ministerio de Educación, de referencia MEE2011-0560. 


Sus investigadores tienen  relaciones y colaboraciones muy intensas con grupos de 
investigación de gran prestigio internacional, participando muchos de ellos en redes 
internacionales de investigación. Además, han sido o son miembros de los paneles 
científicos de las revistas más importantes de esta especialidad. 


Cualquier otra motivación: 


Un aspecto muy relevante de este programa de máster consiste en el hecho de participar 
en él el Centro Singular de Investigación en Química Biológica y Materiales Moleculares 
de la USC, un centro puntero en investigación química de referencia internacional, que 
constituye uno de los puntales del campus de referencia internacional de la USC, conocido 
como Campus Vida. 


Requisitos específicos: 


Acreditación del cumplimiento de lo establecido en Decreto 222/2011. 


Este Máster cumple con lo establecido en el artículo 5.4 del Decreto 222/2011, al 
organizarse a través de actividades formativas, ateniéndose a lo dispuesto. 


Justificación de la previsión mínima de 100 estudiantes 


Dada la matrícula existente en el Máster en Química Orgánica que se viene ofertando 
actualmente, así como el incremento de matrícula que se prevé como consecuencia de 
que pase a recibir estudiantes procedentes de titulaciones de Grado, así como la capacidad 
de captar estudiantes de procedencia internacional, se espera poder alcanzar este número 
de estudiantes en un plazo de dos o tres años. Contribuirá sin duda a este incremento el 
hecho de que este Máster en Química Orgánica tenga una duración de un solo curso 
académico, cuando el Máster de Química Orgánica del que procede, que se extinguirá con 
la implantación del primero, tuviese una duración de 2 años. Esta larga duración le había 
hecho perder atractivo en los últimos años, con respecto a másteres afines de un solo año 
de duración. 
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